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I. Disposiciones generales
§

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
#

REVISION Plan General de Ordenación Urbana
de Zaragoza.

$
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria

celebrada el día 31 de mayo de 2001, acordó:
Primero.—Aprobar provisionalmente la Revisión del Plan

General de Ordenación Urbana según Documento de fecha
mayo de 2001, redactado de oficio por los Servicios Técnicos del
Area de Urbanismo y comprensivo de la totalidad de suelos que
con clasificación de urbanos, urbanizables y no urbanizables, se
integran en el ámbito espacial comprensivo del término munici-
pal de Zaragoza.

Segundo.—Resolver las alegaciones que relativas a Suelos
Urbanizables, No Urbanizables y Zonas K «Núcleos de Pobla-
ción irregular en Suelo Urbano no Consolidado», fueron presen-
tadas en los períodos de información pública abiertos en acuer-
dos plenarios de fechas 27 de mayo de 1999, 22 de diciembre de
2000 y 10 de abril de 2001, en los términos del anexo adjunto y
con fundamento en los informes técnicos y jurídicos emitidos en
relación a ellos, así como según las determinaciones y previsio-
nes contenidas en el documento de fecha mayo de 2001 al que
ahora se le otorga aprobación provisional.

Tercero.—Informar que con este acuerdo no se ve alterada la
respuesta dada a las alegaciones que fueron objeto del acuerdo
plenario de fecha 10 de abril de 2001 referidas en el punto
segundo del citado acuerdo, y que fue practicada su notificación
en la forma legalmente prevista. Y sin perjuicio de los reajustes,
rectificaciones o posibles puntuales modificaciones, que se han
incorporado de oficio en el documento que se aprueba con
carácter provisional y que, en todo caso, no desvirtúan las
estimaciones totales o parciales que en su día se dieron.

Cuarto.—Informar que en relación a las alegaciones relativas
al Suelo Urbano, presentadas durante la información pública
abierta tras el acuerdo plenario de fecha 10 de abril de 2001, al
haber quedado excluido esta categoría de suelo del último
trámite de información pública por no haberse introducido
modificaciones sustanciales, se dará traslado de dichos escritos,
junto a la totalidad del expediente, al órgano autonómico com-
petente para la aprobación definitiva a los efectos oportunos.

Quinto.—Notificar el presente acuerdo a aquellos alegantes
que en este acto se procede a la resolución expresa de sus
alegaciones, según lo dispuesto en el punto Segundo de este
acuerdo, indicando, en todo caso, que junto a la notificación
individualizada que del presente acuerdo se efectúa a los alegan-
tes, se dará traslado de fotocopia de los informes técnico y
jurídico que han motivado la resolución de la alegación presen-
tada, advirtiéndoles en todo caso que el presente acuerdo no es
susceptible de recurso administrativo o jurisdiccional alguno,
procediendo éstos, en su caso, respecto al acuerdo de aprobación
definitiva que se adopte por cuanto es éste el que resuelve y pone
fin al procedimiento.

Igualmente, se notificará el presente acuerdo al resto de
alegantes que ya tuvieron expresa notificación de la resolu-
ción de sus alegaciones, mediante el acuerdo plenario de fecha
10 de abril de 2001, alegantes referidos en el punto cuarto de
este acuerdo, así como a organismos y administraciones que
han comparecido en el expediente.

Asimismo, proceder a la publicación del texto del presente
acuerdo en el «Boletín Oficial de la Provincia», «Boletín
Oficial de Aragón», tablón de anuncios de la Corporación y
uno de los periódicos de mayor circulación de la localidad. Del
mismo modo se procederá a la publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia» de los Anexos I, II, y III, comprensi-
vos de la respuesta dada por el Ayuntamiento a las alegaciones

presentadas en los tres trámites de información pública a que
ha estado expuesto el expediente.

Sexto.—Remitir el Proyecto de Plan General de Ordenación
Urbana (mayo de 2001) al Consejo de Ordenación del Terri-
torio de la Diputación General de Aragón para que otorgue, si
procede, la aprobación definitiva.

Séptimo.—Informar que se mantiene la suspensión de licen-
cias de parcelación de terrenos, edificación y demolición en todo
el término municipal de Zaragoza, derivada del acuerdo de
aprobación inicial de la revisión del Plan General de Ordenación
Urbana que tuvo lugar el 27 de mayo de 1999, publicado en el
«Boletín Oficial de la Provincia» nº 136 de fecha 18 de Junio de
1999, manteniendo las aclaraciones que en el punto Segundo del
acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2000 se incorporaron, pero
referidas al Documento de mayo de 2001.

Octavo.—Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de
Intervención Urbanística y resto de Servicios del Area de
Urbanismo, así como al Area de Participación Ciudadana y
demás Areas del Ayuntamiento para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Noveno.—Facultar a la Alcaldía-Presidencia para estable-
cer los medios de todo tipo necesarios para el cumplimiento
del presente acuerdo.

I. C. de Zaragoza, 31 de mayo de 2001.

El Tte. de Alcalde Delegado del Area
de Urbanismo,

RAFAEL GOMEZ-PASTRANA GONZALEZ
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DESARROLLO

#
DECRETO 101/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se nombra a doña Cristina
Asensio Grijalba Jefa del Servicio de Planifica-
ción, Coordinación y Asuntos Generales del De-
partamento de Industria, Comercio y Desarrollo.

$
En resolución de la convocatoria efectuada por Orden de 14 de

marzo de 2001, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» de
4 de abril, a propuesta del Departamento de Industria, Comercio
y Desarrollo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en
el artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo,
carrera administrativa y promoción profesional de los funciona-
rios de la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado  por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefa
del Servicio de Planificación, Coordinación y Asuntos Genera-
les de la Secretaría General Técnica del Departamento de
Industria, Comercio y Desarrollo a doña Cristina Asensio Grijalba,
funcionaria del Cuerpo Superior, Escala Superior de Adminis-
tración (Administradores Superiores) de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, con número Registro Perso-
nal 177123657 A2001-11 quien reúne los requisitos exigidos en
la convocatoria.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Industria, Comercio
y Desarrollo,

JOSE PORTA MONEDERO
@
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     b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTOS DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES
Y DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO

#
ORDEN de 24 de mayo de 2001, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se asume y adapta la convocatoria de oposición
libre para la provisión de una plaza de Lavandero/
a que fue convocada por Acuerdo del Pleno de la
Diputación Provincial de Zaragoza de 18 de sep-
tiembre de 1998 (BOA nº 81, de 28-06-1999).

$
Aprobado, por Decreto 128/2000, de 29 de junio, del Gobierno

de Aragón, y con efectos de 1 de enero de 2001, el traspaso de
funciones, servicios y establecimientos sociales y sanitarios de
la Diputación Provincial de Zaragoza a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, procede que esta Administración asuma la
gestión del proceso selectivo convocado por el Pleno de la
institución provincial para la provisión de una plaza de Lavande-
ro/a del Hospital Psiquiátrico de Calatayud, con respeto pleno de
las legítimas expectativas de los candidatos que en su momento
solicitaron participar en las pruebas de la oposición.

En su virtud:
La Diputación General de Aragón asume, a través del

Instituto Aragonés de Administración Pública, el desarrollo
de la convocatoria de oposición libre para la provisión de una
plaza de Lavandero/a del Hospital Psiquiátrico de Calatayud,
contenida en el Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial
de Zaragoza de 18 de septiembre de 1998, y declara la vigencia
de las bases publicadas que han de regir el procedimiento
selectivo, con las siguientes adaptaciones:

Primero.—Las plazas convocadas se integran en la categoría
profesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos
(Grupo E, Nivel 13 A), con arreglo a lo acordado en la Mesa de
Transferencias al amparo de la Disposición Transitoria Tercera
del VI Convenio Colectivo para el personal laboral que presta
servicios en la Diputación General de Aragón.

Segundo.—Las disposiciones de la legislación estatal reco-
gidas en la convocatoria serán de aplicación supletoria, en
defecto de norma autonómica, sin perjuicio de la prevalencia
de la legislación básica. Asimismo, las referencias al Conve-
nio Colectivo vigente para el personal laboral de la Excma.
Diputación Provincial de Zaragoza deben entenderse hechas
al VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Dipu-
tación General de Aragón.

Tercero.—Se reconoce la validez de la lista definitiva de
candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
aprobada por Decreto número 71, de 13 de enero de 2000, de
la Presidencia de la institución provincial (B.O.P. nº 26, de 3
de febrero de 2000).

Cuarto.—El Tribunal Calificador tendrá la composición
que fija el artículo 26.2 de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, y estará
integrado de la forma siguiente:

Miembros titulares:
Presidente: José Antonio Alcober Gallardo.
Vocales: Mª Victoria Maicas Pló.
Fernando Abadía Burguete.
Juan Bertomeu Roy.
Secretario: Isabel Merino Aparicio.
Miembros suplentes:
Presidente: José Angel Triviño Lacambra.
Vocales: Pilar Fernández Sánchez.
Blanca Gracia Millán.
Reyes Bonilla Romero.

Secretario: Eusebio Pérez Alcalde.
Sexto.—El Director General de la Función Pública hará

público, mediante resolución, el resultado del proceso selec-
tivo, con el nombre del candidato que, en su caso, lo haya
superado, el cual, una vez aportada la documentación precep-
tiva, será contratado en régimen laboral con carácter indefini-
do, al amparo del convenio colectivo vigente en esta Comuni-
dad Autónoma para personal laboral.

Séptimo.—La presente Orden y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella, de la convocatoria y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, mediante la interposición de los
siguientes recursos, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación o notificación:

—Contra la Orden, recurso potestativo de reposición, que
será resuelto por Orden conjunta de los Departamentos de
Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía, Ha-
cienda y Empleo.

—Contra las resoluciones de la Dirección General de la
Función Pública, recurso de alzada ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo.

—Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibi-
liten la continuación del procedimiento para el interesado o
produzcan indefensión, recurso de alzada ante ambos Conse-
jeros, que será resuelto por Orden conjunta.

Zaragoza, 24 de mayo de 2001.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se sustituyen miembros de los Tribunales Ca-
lificadores de las pruebas de acceso para cubrir
puestos de trabajo de régimen de contrato laboral
con carácter indefinido, en las categorías profesio-
nales que se indican a continuación, de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
Por Orden de 16 de enero de 2001, de los Departamentos de

Presidencia y Relaciones Institucionales y Economía, Hacienda
y Empleo, se nombraron los Tribunales calificadores de las
pruebas de acceso para cubrir puestos de trabajo de contratado
laboral con carácter indefinido. En la base cuarta de la citada
Orden, se establece que los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Se han recibido escritos en este Instituto en los que algunos
miembros de los Tribunales presentan su renuncia a formar parte
del tribunal calificador, por concurrir en ellos una circunstancia
de las previstas en el artículo 28 anteriormente citado.

En consecuencia, resuelvo:
1º.—Aceptar la renuncia de doña Mercedes Ferrando Ibáñez,

Secretaria titular del Tribunal Calificador de la categoría de
Personal Especializado de Servicios Domésticos, clave 22, y
nombrar en su sustitución a doña Trinidad Lorente Paesa.

2º.—Aceptar la renuncia de don Pedro Sanz Sancho, Vocal
titular del Tribunal Calificador de la categoría de Personal
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Especializado de Servicios Domésticos, clave 22, y nombrar
en su sustitución a don Fernando Abadías Vallés. Asimismo,
nombrar Vocal suplente, en sustitución de éste último, a don
Emiliano Manuel Aspas López.

3º.—Aceptar la renuncia de doña Amparo García Escriche,
Vocal suplente del Tribunal Calificador, para la provincia de
Teruel, de la categoría de Personal Especializado de Servicios
Domésticos, clave 22, y nombrar en su sustitución a don Juan
José Hernández Gallardo.

4º.—Aceptar la renuncia de don Mariano Sancho González,
Vocal suplente del Tribunal Calificador, para la provincia de
Zaragoza, de la categoría de Oficial Segunda Ayudante de
Cocina, clave 12, y nombrar en su sustitución a don Mariano
Esteban Soriano.

5º.—Aceptar la renuncia de doña Amparo Millán Asensio,
Vocal titular del Tribunal Calificador de la categoría de
Oficial Segunda Ayudante de Cocina, clave 12, y nombrar en
su sustitución a don Carlos Coscujuela Sesé .

6º.—Aceptar la renuncia de don Roberto Salillas Gracia,
Vocal suplente del Tribunal Calificador, para la provincia de
Huesca, de la categoría de Oficial Segunda Ayudante de
Cocina, clave 12, y nombrar en su sustitución a don Francisco
José Campos Coloma.

7º.—Aceptar la renuncia de don José Carlos Piedrafita
Ferrando, Vocal suplente del Tribunal Calificador, para la
provincia de Teruel, de la categoría de Oficial Segunda Ayu-
dante de Cocina, clave 12, y nombrar en su sustitución a don
Joaquín Pascual Puig-Domenech.

8º.—Aceptar la renuncia de doña Mª Jesús Bueno Huete,
Vocal titular del Tribunal Calificador de la categoría de
Personal de Servicios Auxiliares, clave 21, y nombrar en su
sustitución a don Juan Antonio Tomás Aguaviva. Asimismo,
nombrar Vocal suplente, en sustitución de éste último, a doña
Lourdes Bellido Aspas.

Zaragoza, 29 de mayo de 2001.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA

#
RESOLUCION de 25 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Personal, por la
que se elevan a definitivas las adjudicaciones pro-
visionales de los destinos de la convocatoria de
concurso de traslados de ámbito nacional para la
provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de
Maestros, vacantes en Centros Públicos de Educa-
ción Infantil, Primaria, Educación Especial, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Educación de
Adultos, dependientes del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Aragón, anunciada por
Resolución de 11 de octubre de 2000 (BOA del 24).

$
De conformidad con lo dispuesto en la norma trigésima

séptima de las comunes a las convocatorias de la Resolución de
11 de octubre de 2000 (BOA del 24/10), por la que se anuncia
convocatoria de concurso de traslados de ámbito nacional para
la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Maestros,
vacantes en Centro Públicos de Educación Infantil, Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Edu-
cación de Adultos, dependientes del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y transcurrido el plazo con-
cedido para reclamaciones a la adjudicación provisional y para
desistir de la participación en el concurso y/o procesos previos al
mismo, establecido en la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Personal de fecha 2 de abril de 2001 (BOA del 4), por
la que se ordena la exposición de la adjudicación provisional de
destinos de la citada convocatoria.

Esta Dirección General, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 91/1999, por el que se establece la estructura orgánica
del Departamento de Educación y Ciencia, en el que se le
atribuye las competencias en materia de Personal, ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas las vacantes anunciadas con
carácter provisional por la Resolución de fecha 9 de marzo
pasado, una vez incorporadas las modificaciones que se indi-
can en el anexo IV a esta Resolución, en el que se publican los
centros que por distintos motivos han experimentado modifi-
caciones en el número de puestos vacantes.

Segundo.—Elevar a definitivas las adjudicaciones provi-
sionales del concurso de traslados y procesos previos realiza-
das por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Personal de fecha 2 de abril pasado (BOA del 4), en la forma
que se expresa en los anexos V, VI y VII, en los que se insertan,
respectivamente, los destinos definitivos otorgados en las
convocatorias A): readscripción en centro, B): derecho prefe-
rente a obtener destino en una localidad o zona determinada y
C): convocatoria del concurso de traslados.

En dichas adjudicaciones se ha tenido en cuenta la prioridad
entre las convocatorias que prevé la norma quinta de las
comunes a las convocatorias. Dentro de cada una de ellas, las
preferencias vienen dadas en la A) por los criterios específicos
señalados en la misma, la del derecho preferente (convocato-
ria B), por el supuesto en que se encuentran comprendidos, la
convocatoria C, así como la adscripción a centro en la B, por
la mayor puntuación derivada de la aplicación del baremo que
figura como anexo II de la Orden de 11 de octubre de 2000
(BOA del 24)

En todas las convocatorias se han adjudicado las vacantes
que han resultado de la resolución de todas ellas, siempre que
se hayan correspondido con puestos de trabajo cuyo funciona-
miento se encuentra previsto en la planificación escolar.

Tercero.—Dar publicidad a las reclamaciones interpuestas
contra las adjudicaciones provisionales con la resolución
recaída en ellos, en la forma siguiente:

1. El anexo I comprende, por orden alfabético de Maestros
afectados, las reclamaciones que han sido aceptadas en su
totalidad.

2. En el anexo II se relacionan, por el mismo orden, las
reclamaciones desestimadas, con indicación de la causa de la
misma.

Cuarto.—Dar publicidad a los desistimientos a la participa-
ción en el concurso y/o procesos previos al mismo, que figuran
en el anexo III, causando baja en las correspondientes convo-
catorias.

Quinto.—Posesión y Cese.—Los destinos adjudicados por
esta Orden, de conformidad con lo que dispone el artículo 34
del R.D. 895/1989, de 14 de julio, y en la base trigésima octava
de la convocatoria, son irrenunciables.

La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1
de septiembre de 2001 y el cese en el de procedencia el último
día de agosto.

Las diligencias de cese y toma de posesión, que serán
expedidas por los Directores de los Servicios Provinciales
correspondientes, deberán formalizarse de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio. En la
toma de posesión se expresará por cual de las convocatorias
que por la presente se resuelven se accede al nuevo puesto.

Sexto.—Anulación de destinos.—Quedan sin efecto los
destinos adjudicados a Maestros cuando, tras la publicación de
la presente Resolución se verifique que no cumplen los requi-
sitos exigidos para la participación o no tengan los méritos
suficientes para obtener el puesto, así como los erróneamente
adjudicados, sin que el hecho de aparecer en el anexo corres-
pondiente de esta Resolución, e incluso el que se lleve a efecto
la toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento de las exigen-
cias de las convocatorias.
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Séptimo.—En los casos en que en las presentes convocato-
rias se hubiesen provisto vacantes o resultas inexistentes, a los
Maestros afectados se les considerará como procedentes de
puesto suprimido, siéndoles de aplicación cuantos preceptos
de los Reales Decretos 2112/1998 de 2 de octubre, y 895/1989
de 14 de julio, aludan a los Maestros que se encuentran en tal
situación. Tales Maestros obtendrán destino provisional en la
provincia de procedencia o en la del alcanzado en las presentes
convocatorias.

Octavo.—Los Maestros procedentes de la situación de
excedencia voluntaria, que por el presente concurso obtengan
destino definitivo y por cualquier causa no tomen posesión del
mismo, continuarán en la situación de excedencia voluntaria
por interés particular, no pudiendo volver a solicitar el reingre-

so hasta transcurridos dos años desde el 1 de septiembre de
2001.

Noveno.—Recursos.—Contra la presente Resolución, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Consejera del Departamento de Educación y
Ciencia en los plazos y forma establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Zaragoza, 25 de mayo de 2001.

El Director General de Gestión
de Personal,

SANTIAGO ALDEA GIMENO

ojo anexo 4
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RESOLUCION de 25 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Personal, por la
que se elevan a definitivas las adjudicaciones pro-
visionales de las plazas ofertadas en el concurso de
traslados convocado por Resolución de 16 de octu-
bre de 2000, de la Dirección General de Gestión de
Personal del Departamento de Educación y Cien-
cia, por la que se convocó concurso de traslados de
funcionarios docentes pertenecientes a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedrá-
ticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño (BOA de 31 de octubre).

$
De conformidad con lo dispuesto en la base decimonovena

de la Resolución de 16 de octubre de 2000, de la Dirección
General de Gestión de Personal del Departamento de Educa-
ción y Ciencia, por la que se convocó concurso de traslados de
funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
(BOA de 31 de octubre) y transcurrido el plazo concedido en
la Resolución de la Dirección General de fecha 27 de marzo de
2001 (BOA del abril), para interponer reclamaciones a la
adjudicación provisional y para renunciar a la participación en
el mismo.

Esta Dirección General, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 91/1999, por el que se establece la estructura orgánica
del Departamento de Educación y Ciencia, en el que se le
atribuye las competencias en materia de Personal, ha resuelto:

Primero.—Destinos definitivos.
Elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales del

concurso de traslados realizadas por Resolución de la Direc-
ción General de Gestión de Personal de fecha 27 de marzo
pasado (BOA de 4 de abril), en la forma que se expresa en el
anexo I donde figuran los destinos definitivos otorgados.

Segundo.—Reclamaciones a la resolución provisional.
Dar publicidad a las reclamaciones interpuestas contra las

adjudicaciones provisionales y a otras modificaciones que se
exponen como anexo II, con indicación de las estimadas y
desestimadas.

Tercero.—Participantes que han desistido de su participa-
ción.

Dar publicidad a las renuncias presentadas por los partici-
pantes en el concurso de traslados que figuran en el anexo III
con indicación de las causas en las no aceptadas.

Cuarto.—Participantes excluidos.
Elevar a definitivo el listado de participantes excluidos del

concurso que figuran en el anexo IV.
Quinto.—Listados de puntuaciones.
En los Servicios provinciales del Departamento se expon-

drán los listados definitivos de participantes con indicación de
la puntuación obtenida a partir del día 1 de junio de 2001.

Sexto.—Posesión y cese.
Los destinos adjudicados por esta Resolución, de conformi-

dad con lo dispuesto en la base decimonovena de la convoca-
toria, son irrenunciables.

La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1
de septiembre de 2001 y el cese en el de procedencia el último
día de agosto. No obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado séptimo de la orden de 2 de octubre de 2000 por
la que se establecen normas aplicables a los concursos de
traslados de ámbito nacional, que deben convocarse durante el
curso 2000-2001, para funcionarios de los Cuerpos Docentes
a que se refiere la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo, los profesores que hayan obtenido destino
en estos concursos deberán permanecer en sus centros de
origen, cuando así se establezca por la Administración Educa-
tiva de la que dependan, hasta que concluyan las actividades
imprescindibles previstas para la finalización del curso.

Las diligencias de cese y toma de posesión, que serán
expedidas por los Directores de los Servicios Provinciales
correspondientes, deberán formalizarse de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1405/1986, de 6 de julio.

Séptimo.—Anulación de destinos.
Quedan sin efecto los destinos erróneamente adjudicados a

los Profesores que no cumplan los requisitos exigidos para la
participación en la convocatoria o no tengan los méritos
suficientes para obtener el puesto, sin que el hecho de aparecer
en el anexo correspondiente de esta Orden, e incluso el que se
lleve a efecto la toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento
de las exigencias de la convocatoria.

A aquellos funcionarios que se les anule el destino adjudi-
cado o sean removidos en cumplimiento de sentencia o por
resolución de recurso les será de aplicación la disposición
adicional sexta del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre,
por el que se regulan los concursos de traslados de ámbito
nacional para la provisión de plazas correspondientes a los
Cuerpos Docentes.

Octavo.—Funcionarios excedentes.
Los Profesores que procedentes de la situación de exceden-

cia voluntaria, que por el presente concurso obtengan destino
definitivo y por cualquier causa no tomen posesión del mismo,
continuarán en la situación de excedencia voluntaria por
interés particular, no pudiendo volver solicitar el reingreso
hasta transcurridos dos años desde el 1 de septiembre de 2001.

Noveno.—Recursos
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía

administrativa, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 25 de mayo de 2001.

El Director General de Gestión
de Personal,

SANTIAGO ALDEA GIMENO

ojo anexo 5
44 páginas
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AYUNTAMIENTO DE FRAGA (Huesca)
#

RESOLUCION de 20 de abril de 2001, del Ayunta-
miento de Fraga  (Huesca), por la que se publican
las bases de la convocatoria para proveer, median-
te concurso-oposición, cuatro plazas de emplea-
dos/as para ayuda a domicilio (fijo-discontinuo),
Grupo E, vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Fraga.

$
Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante

concurso-oposición, de cuatro plazas de empleados/as para
Ayuda a Domicilio (Fijo-discontinuo) y a tiempo parcial,
Grupo E, Nivel 12, para el Servicio Social de Base de la zona,
cuyo representante es el Ayuntamiento de Fraga (Huesca).
Dichas plazas se encuentran vacantes en la plantilla de perso-
nal laboral del Ayuntamiento de Fraga. Las funciones de las
citadas plazas vendrán determinadas por el Convenio de
Colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales y el Ayuntamiento de Fraga para el mantenimiento
del Programa Ayuda a Domicilio del Servicio Social de Base
de la Zona.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1.—Para tomar parte en el concurso oposición será necesa-

rio:
a)  Ser ciudadano de la Unión Europea o extranjero residente

en España.
b)  Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquella

en que falten menos de 10 años para la jubilación por edad.
c)  Estar en posesión del certificado de escolaridad o

equivalente.
d)  No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

normal desempeño de las funciones.
e)  No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio

de funciones públicas ni haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas.

2.—Dichos requisitos deberán poseerse el día en que fina-
lice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—Instancias.
1.—Las instancias, en las que los aspirantes deberán mani-

festar que reúnen las condiciones que se exigen en la base
segunda, se dirigirán al Sr Alcalde del M.I. Ayuntamiento de
la Ciudad de Fraga y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento (plaza España nº 1) o en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente a la
publicación del extracto de estas bases en el «Boletín Oficial
del Estado».

2.—A la solicitud se acompañará la documentación siguien-
te:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación exigida.
c) Acreditación de los méritos alegados.

Cuarta.—Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-

dencia dictará resolución, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial y se publicará en el B.O.P.
concediéndose un plazo de diez días hábiles a los aspirantes
excluidos para subsanar, en su caso, los defectos en que
pudieran haber incurrido que motiven su exclusión. En el caso
de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada, se

entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publica-
ción.

Quinta. Tribunal calificador.
El tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: el Alcalde o concejal en quien delegue.
Vocales: Un concejal de cada grupo político municipal
Dos técnicos designado por la Alcaldía.
Dos técnicos designado por los representantes de los traba-

jadores.
El Secretario de la Corporación o funcionario en quien

delegue el cual actuará como Secretario del Tribunal. El
nombramiento de los miembros del Tribunal se hará público
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial de la Ciudad
de Fraga, con la lista de admitidos y excluidos y se publicará
en el «Boletín Oficial de la Provincia».

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros. Los miembros del
Tribunal habrán de abstenerse de actuar, y los aspirantes
podrán recusarlos en el plazo de diez días hábiles desde la
publicación, cuando concurran las circunstancias previstas en
el art 28 de la LRJAP y PAC de 26 de noviembre de 1992.

Sexta. Proceso de selección:
Fase de oposición. Consistirá en las siguientes pruebas:
1º. Prueba teórica: Los aspirantes realizarán una prueba de

test, sobre cuestiones relacionadas con el servicio de Ayuda a
domicilio en la Administración Local, hasta 2 puntos.

2º. Consistirá en la resolución por escrito de una serie de
cuestiones de carácter teórico-práctico relacionadas con las
funciones correspondientes al puesto de trabajo objeto de la
convocatoria, con una puntuación máxima de 5 puntos.

3º. Entrevista personal: con un máximo de 3 puntos se
valorará, en atención de las peculiaridades del puesto de
trabajo a desempeñar, el conocimiento de los cometidos de la
plaza, predisposición y aptitud de los aspirantes.

Fase del concurso de méritos. A los aspirantes que hayan
superado la fase de oposición, les serán valorados los méritos
que hayan acreditado junto con su instancia, aplicando el
siguiente baremo:

1.—Titulación (hasta 3 puntos):
—Diplomado Enfermería, 1 punto.
—Auxiliar de Clínica, 0,5 puntos.
—Auxiliar Geriátrico, 0,5 puntos.
—Auxiliar de Ayuda a Domicilio o equivalente, 2 puntos.
2.—Formación directamente relacionada con el puesto a

desempeñar, impartida por organismos oficiales o centros
homologados (hasta 3 puntos):

—Cursos de 20 a 40 horas, 0,01 punto.
—Cursos de 41 a 80 horas, 0,02 puntos.
—Cursos de más de 80 horas, 0,03 puntos.
3.—Experiencia relacionada con el puesto a desempeñar

(hasta 3 puntos):
—Como auxiliar de ayuda a domicilio, al servicio de admi-

nistraciones públicas, 0,15 puntos por año.
—Como auxiliar de ayuda a domicilio, en empresas priva-

das de carácter asistencial, 0,15 puntos por año.
—Como auxiliar de clínica, al servicio de administraciones

públicas, 0,10 puntos por año.
—Como auxiliar de clínica en empresas o instituciones

privadas, 0,10 puntos por año.

Séptima. Calificación.
El ejercicio de la fase oposición tendrá carácter eliminatorio

y será calificado con un máximo de 10 puntos, siendo necesa-
rio para aprobar un mínimo de 5 puntos. Las calificaciones se
harán publicas en el mismo día en que se acuerden y serán
expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fraga.
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El orden de calificación definitiva estará determinado por la
suma de las calificaciones obtenidas en el conjunto de las
fases. En el caso de igual puntuación podrá realizarse una
prueba complementaria por el Tribunal, sobre aspectos pro-
pios de la plaza convocada.

Octava. Relación de aprobados, presentación de documen-
tos y contratación.

El Tribunal publicará los nombres de las personas selecciona-
das, elevando propuesta de contratación a la Alcaldía, para que
resuelva. En ningún caso el número de aprobados podrá rebasar
el número de plazas vacantes convocadas Una vez dictada la
resolución, las personas seleccionadas para cubrir las plazas
ofertadas, dispondrá de diez días naturales, a contar desde el día
siguiente a su notificación para presentar la documentación
correspondiente y formalizar el contrato. En caso de no incorpo-
rarse al puesto de trabajo sin causa justificada, se producirá la
pérdida por el aspirante de todos sus derechos.

Novena. Impugnación y supletoriedad.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma prevista en el Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Para lo no previsto expresamente en las bases de esta
convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Legislación sobre
Régimen Local, Legislación Básica del Estado en Materia de
Función Pública, Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y
demás normas de Derecho Administrativo que puedan ser de
aplicación.

Fraga, 20 de abril de 2001.—El Alcalde, Vicente Juan
Juesas.

§
AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ (Teruel)

#
RESOLUCION de 17 de abril de 2001, del Ayunta-
miento de Alcañiz (Teruel), por la que se anuncia
la convocatoria para cubrir plazas de la plantilla de
personal fijo, funcionario y laboral, conforme a las
ofertas de empleo 1996-2000.

$
BASES DE LA CONVOCATORIA

1.  Objeto.
La presente convocatoria se efectúa para cubrir en propie-

dad las plazas vacantes en la Plantilla de Personal, funcionario
o laboral de este Ayuntamiento y que se especifican a conti-
nuación:

A. Funcionarios:
1.1. Dos plazas de Arquitecto (Dedicación exclusiva).
a) Grupo: A (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999-2000.
c) Sistema selección: Una plaza a Oposición Libre y una a

Concurso-Oposición Libre. El aspirante que se presente a
ambas, presentará instancias separadas.

d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-
escala Técnica-Superior, Técnico Superior.

e) Título exigido: Arquitecto.
1.2 Una plaza de Encargado Cultura-Biblioteca-Archivo.
a) Grupo: A (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999.
c) Sistema selección: Concurso-oposición, promoción in-

terna.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Técnico
Superior.

e) Requisitos: Licenciado universitario y mínimo dos años
de servicios en el Grupo B, Técnico Medio en este Ayunta-
miento.

1.3 Una plaza de Encargado Informática y otros cometidos.
a) Grupo: B (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999.
c) Sistema selección: Concurso-oposición, promoción in-

terna.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Técnico
Medio.

e) Requisitos: Diplomado Universitario y mínimo dos años
de servicios en el Grupo C en este Ayuntamiento.

1.4 Una plaza de Encargado Juventud y otros cometidos.
a) Grupo: B (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1997.
c) Sistema selección: Concurso-Oposición Libre.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Técnico
Medio.

e) Título exigido: Diplomado Universitario.
1.5 Una plaza de Delineante.
a) Grupo: C (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999.
c) Sistema selección: Oposición Libre
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Técnico C.
e) Título exigido: Técnico Superior en Desarrollo y Aplica-

ciones de Proyectos de Construcción, FP2-Delineación , Inge-
nierías o Arquitecturas.

1.6 Una plaza de Auxiliar.
a) Grupo: D (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999.
c) Sistema selección: Concurso-oposición, promoción in-

terna.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Auxiliar.
e) Requisitos: Graduado escolar o equivalente y dos años de

servicios en el grupo E en este Ayuntamiento.
1.7 Una plaza de Guarda Montero.
a) Grupo: D (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1997.
c) Sistema selección: Oposición Libre.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Guarda.
e) Requisitos: Título de Graduado Escolar o equivalente y

permiso de conducir de las clases A y B, con la autorización
de la categoría BTP o las antiguas clases A2 y B2.

1.8 Una plaza de Oficial de la Policía Local.
a) Grupo: D (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999.
c) Sistema selección: Concurso-oposición, promoción in-

terna.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría
Oficial o Cabo.

e) Requisitos: Ser Policía Local del Ayuntamiento de Alca-
ñiz con una antigüedad mínima de dos años y estar en posesión
del permiso de conducir de las clases A y B, con la autorización
de la categoría BTP o las antiguas clases A2 y B2.

1.9 Tres plazas de Policía Local.
a) Grupo: D (art. 25, Ley 30/84).
b) Oferta Empleo Público 1999-2000.
c) Sistema selección: Oposición Libre.
d) Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-

escala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría
Policía o Guardia.

e) Requisitos: Título de Graduado Escolar o equivalente y
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estar en posesión del permiso de conducir de las clases A y B,
con la autorización de la categoría BTP o las antiguas clases
A2 y B2.

B. Personal laboral fijo:
1.1 Una plaza Encargado Música.
a) Oferta Empleo Público 1997.
b) Sistema selección: Concurso-Oposición Libre.
c) Titulación: Profesor Grado Medio de Música.
1.2 Una plaza Oficial 1ª Conductor.
a) Oferta Empleo Público 1999.
b) Sistema selección: Concurso-Oposición, promoción in-

terna
c) Titulación: Certificado Escolaridad. y carnet de conduc-

ción C.
1.3 Una plaza Oficial 1ª Electricista.
a) Oferta Empleo Público 2000.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad.
1.4 Una plaza Oficial 2ª Electricista.
a) Oferta Empleo Público 1999.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad.
1.5 Una plaza de Peón Electricista.
a) Oferta Empleo Público 1996-97.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad
1.6 Siete plazas de Peón de Cometidos Múltiples.
a) Oferta Empleo Público 1996-97.
b) Sistema selección: Oposición Libre.
c) Titulación: Certificado Escolaridad

2.  Requisitos.
Los requisitos de los aspirantes, sin perjuicio de los especí-

ficos señalados en la base anterior, serán los siguientes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de aquélla en la que

falten menos de 10 para la jubilación forzosa por edad. Para las
plazas de Guardia de la Policía Local, no exceder de 30 años.

c) Estar en posesión del título exigido en cada caso.
d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que

impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante procedimiento disci-

plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad de confor-
midad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

g) Los requisitos mencionados deberán poseerse al menos el
día en que finalice el plazo de presentación de instancias, salvo
el permiso de conducir para la plaza de Policía o Guardia, que
deberá poseerse en la fecha en que se haga publica la relación
aspirantes que hayan superado el curso de formación.

3. Instancias.
Las instancias (según modelo Anexo 11) solicitando tomar

parte en las pruebas (en cuya instancia los aspirantes deberán
manifestar expresamente que reúnen todos y cada uno de los
requisitos de la base 2 y compromiso de jurar o prometer
acatamiento a la Constitución), se dirigirán al Sr. Alcalde,
acompañadas de fotocopia del DNI y del justificante de
ingreso (en Depositaría Municipal o en la cuenta de Ibercaja
Alcañiz núm. 2085-3903-31-03-00012828, en concepto de
derechos de examen, de la cantidad de: 1.000 ptas., nivel
Certificado Escolaridad; 1.500 ptas., nivel Graduado Esco-
lar; 2.000 ptas., nivel Bachiller Superior; 2.500 ptas., nivel

Diplomado y 3.000 ptas., nivel Licenciado; y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de
20 días naturales a contar del siguiente al de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

También podrán presentarse las instancias en la forma
prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (modificado por la
Ley 4/99, de 13 de enero). Los derechos de examen solamente
serán devueltos a quienes no fueren admitidos a las pruebas
por falta de alguno de los requisitos exigidos.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y será expuesta en el tablón de edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de quince días a efectos
de reclamaciones. Asimismo, de conformidad con el artículo
71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificado por la Ley 4/99, de 13 de
enero, durante los diez primeros días se podrán subsanar
deficiencias.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán acepta-
das o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva que será hecha pública, asimismo en la forma
indicada.

En el supuesto de no presentarse alegaciones o subsanaciones,
esta lista provisional se considerará elevada a definitiva sin
necesidad de nueva publicación.

5. Tribunal.
El Tribunal calificador estará integrado por cinco miem-

bros:
5.1 Para las plazas de Funcionario:
—Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
—Vocales:
—Un miembro en representación de la Comunidad Autóno-

ma, a propuesta del Instituto Aragonés de Administración
Pública.

—Un miembro a propuesta de los Delegados de Personal del
Ayuntamiento.

—Dos miembros designados por la Alcaldía, uno de los
cuales actuará como Secretario. En el caso de los Grupos A y
B, uno de éstos será catedrático o profesor titular de universi-
dad que pertenezca a áreas de conocimiento relacionadas con
el contenido del programa.

5.2 Para las plazas de personal Laboral:
—Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
—Vocales:
—Un miembro a propuesta del Comité de Empresa del

Ayuntamiento.
—Tres miembros designados por la Alcaldía, uno de los

cuales actuará como Secretario.
Se designarán también los respectivos suplentes.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia

de más de la mitad de los miembros, siendo necesaria la
presencia del Presidente y del Secretario.

Los nombres del Tribunal se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en
el plazo de diez días hábiles siguientes a dicha publicación.

Salvo el Presidente, los miembros del Tribunal deberán ser
funcionarios o empleados públicos, poseer un nivel de titula-
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ción igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o
escala correspondiente y pertenecer al mismo grupo o grupos
superiores.

6.  Ejercicios de la oposición:
Serán de carácter obligatorio y eliminatorio.

6.1. Para las plazas de Arquitecto:
Oposición:
1º.—Oral o escrito, que consistirá en contestar a 3 temas

(Uno del anexo 1-A y dos del anexo1-B) extraídos al azar, si
es oral, en 30 minutos; si es escrito, en 2 horas.

2º.—Teórico-práctico que consistirá en desarrollar, en el
plazo máximo de 2 horas, uno o varios casos prácticos relacio-
nados con el temario y las funciones a desarrollar en el puesto
de trabajo. Los aspirantes podrán utilizar para la resolución de
este ejercicio toda clase de bibliografía, a excepción de aquélla
que contenga soluciones de casos prácticos.

Concurso (para la plaza de Concurso-oposición libre):
a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados en la

Administración Pública, a razón de 0,12 puntos por año
completo o parte proporcional, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  Titulación académica:
—Diplomatura, 0,5 puntos.
—Licenciaturas, 1 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior, ni el título exigido como requisito. Puntua-
ción máxima 4 puntos.

c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por
entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

6.2. Para la plaza de Encargado de Cultura-Biblioteca:
Oposición:
1º: Consistirá en contestar por escrito, en un período máximo

dos horas, dos temas extraídos al azar del anexo 2 de estas bases
2º: Consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios

supuestos prácticos propuestos por el Tribunal que estarán
relacionados con el ejercicio de las funciones propias de la
plaza, en el plazo máximo de 2 horas.

Concurso:
a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados, a razón

de 0,12 puntos por año completo o parte proporcional, hasta un
máximo de 4 puntos.

b)  Titulación académica:
—Diplomatura, 2 puntos.
—Licenciaturas, 3 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior, ni el título exigido como requisito. Puntua-
ción máxima 4 puntos.

c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por
entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

d)  Publicaciones, conferencias o trabajos similares relacio-
nados con el puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

6.3. Para la plaza de Encargado de Informática y otros:
Oposición:
1º: Consistirá en contestar por escrito en un período máximo

de 2 horas, dos temas extraídos al azar del anexo 3 de estas bases.
2º: Consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios

supuestos prácticos propuestos por el Tribunal que estarán
relacionados con el ejercicio de las funciones propias de la
plaza, en el plazo máximo de 2 horas.

Concurso:
a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados, a razón

de 0,12 puntos por año completo o parte proporcional, hasta un
máximo de 4 puntos.

b)  Titulación académica:
—Diplomatura, 2 puntos.
—Licenciaturas, 3 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior, ni el título exigido como requisito. Puntua-
ción máxima 4 puntos.

c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por
entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

6.4. Para la plaza de Encargado de Juventud y otros cometidos:
Oposición:
1º: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo

máximo de 2 horas, un tema de carácter general determinado
por el tribunal inmediatamente antes de dar comienzo el
ejercicio y relacionado con el programa que se acompaña a la
presente convocatoria en los Anexos 4-A y 4-B, teniendo los
aspirantes amplia libertad en cuanto a forma de exposición se
refiere. En este ejercicio se valorará la formación general,
claridad y orden de ideas, la aportación personal del aspirante
y su capacidad de síntesis. Podrá, a juicio del Tribunal, ser
leído posteriormente por los opositores ante el mismo.

2º: Consistirá en exponer oralmente, en un tiempo máximo
de 30 minutos, 3 temas extraídos al azar de entre los compren-
didos en los anexos que se adjuntan a la presente convocatoria,
en la forma siguiente: uno del anexo 4-A y dos del anexo 4-B.

3º: Consistirá en desarrollar por escrito 1 supuesto práctico
que planteará el tribunal, relacionado con las funciones pro-
pias de la plaza objeto de la convocatoria, y podrá, a juicio del
Tribunal, posteriormente ser leído por los opositores ante el
mismo. Los aspirantes podrán utilizar para la resolución de
este ejercicio toda clase de bibliografía, a excepción de aquélla
que contenga soluciones de casos prácticos.

Concurso:
a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados en la

Administración Pública, a razón de 0,12 puntos por año
completo o parte proporcional, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  Titulación académica:
—Diplomatura, 0,5 puntos.
—Licenciaturas, 1 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior, ni el título exigido como requisito. Puntua-
ción máxima 4 puntos.

c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por
entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

6.5. Para la plaza de Delineante:
1º: Oral o escrito, que consistirá en contestar a 2 temas (Uno

del anexo 5-A y uno del anexo 5-B) extraídos al azar, si es oral,
en 30 minutos; si es escrito, en 2 horas

2º: Consistirá en la solución, durante un plazo de 2 horas, de
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, sobre los
temas del anexo 5-C.

6.6. Para la plaza de Auxiliar:
Oposición:
1º: Consistirá en contestar por escrito, en un período máxi-

mo una hora, un tema extraído al azar del anexo 6 de estas
bases.
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2º: Ejercicio práctico en ordenador sobre confección correc-
ta de varios documentos en procesador de textos Microsoft
Word, valorándose la correcta presentación de los escritos;
plazo máximo 45 minutos.

Concurso:
a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados, a razón

de 0,12 puntos por año completo o parte proporcional, hasta un
máximo de 4 puntos.

b)  Titulación académica:
—Bachiller Superior, 1 punto.
—Diplomatura, 2 puntos.
—Licenciaturas, 3 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior, ni el título exigido como requisito. Puntua-
ción máxima 4 puntos.

c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por
entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

6.7. Para la plaza de Guarda Montero:
1º. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en

un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de
entre los figuran en el anexo de esta convocatoria (uno del
anexo 7-A y otro del anexo 7-B). Podrá el Tribunal sustituirlo
por contestaciones en forma de test y durante 30 minutos.

2º. Segundo ejercicio, de 1 hora y media de duración:
Primera parte.—Resolver operaciones o problemas de arit-

mética general.
Segunda parte.—Consistirá en la realización de una redac-

ción genérica relacionada con el temario y las funciones de la
plaza objeto de la convocatoria.

El Tribunal podrá determinar que los ejercicios escritos sean
leídos públicamente.

6.8. Para la plaza de Oficial Policía:
La selección de los aspirantes constará de dos fases:
6.8.1 Fase de oposición:
1º. Primer ejercicio: Prueba de conocimientos generales:

Constituirá en responder a las preguntas que formulen sobre el
número de temas seleccionados por el Ayuntamiento de entre
áreas de conocimientos que figuran en el anexo 9.3, bien en
forma de test, bien escrito durante 3 horas (1 tema de la 1ª
parte, otro de la 2ª y 2 de la 3ª), bien oral durante 40 minutos,
de los temas previstos para la forma oral.

2º. Segundo ejercicio: Prueba práctica: Consistirá en la
resolución de uno o varios supuestos relacionados con los
temas del programa, a determinar por el Tribunal calificador.

3º. Tercer ejercicio: Consistirá en realizar durante dos horas
un supuesto práctico o informe o propuesta en relación con las
funciones a desarrollar.

6.8.2 Fase de concurso: Consistirá en la valoración de
méritos alegados por los aspirantes que hayan superado la fase
de oposición:

a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados en el
cuerpo de Policía Local, a razón de 0,12 puntos por año
completo o parte proporcional, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  Permisos de conducción superiores al BTP: se valorará
a 0,1 punto por permiso hasta un máximo de 1 punto.

c)  Titulación académica superior a la de Graduado Escolar:
—Bachiller Superior, 1 punto.
—Diplomatura, 2 puntos.
—Licenciaturas, 3 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior. Puntuación máxima 4 puntos.
d)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por

entidades públicas u homologados relacionados con las fun-

ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
oposición y la obtenida en la fase de concurso, y se hará
pública en el local donde se haya celebrado la última prueba.

6.9. Para las plazas de Policía Local:
6.9.1 La selección de los aspirantes se efectuará por el

sistema de oposición libre y constará 2 fases:
—Oposición.
—Curso de Formación, selectivo.
6.9.2. La oposición consistirá en una previa fase de selec-

ción compuesta de 4 pruebas de carácter teórico y práctico que
a continuación se indican, todas ellas obligatorias y elimina-
torias, para determinar la aptitud de los aspirantes y determinar
los que accederán al Curso de Formación, como segunda fase
del proceso selectivo.

6.9.3. Las pruebas incluirán como mínimo: Previamente al
inicio de las pruebas se realizará un reconocimiento médico,
la práctica de la talla y demás medidas antropométricas, según
Anexo 9.1.

Prueba de aptitud psicotécnica: Estará dirigida a determinar
la aptitud psicológica y adecuación al perfil de estos puestos
de trabajo. La calificación a otorgar será de apto o no apto.

Prueba de aptitud física: Constituirá en la superación de las
pruebas físicas que figuran en el anexo 9.2 que acrediten la
capacidad del aspirante. La calificación a otorgar será de apto
o no apto.

Prueba de conocimientos generales: Constituirá en respon-
der a las preguntas que formulen sobre el número de temas
seleccionados por el Ayuntamiento de entre áreas de conoci-
mientos que figuran en el anexo 9.3, bien en forma de test, bien
escrito durante 3 horas (1 tema de la 1ª parte, otro de la 2ª y 2
de la 3ª), bien oral durante 40 minutos, de los temas previstos
para la forma oral. La puntuación a otorgar será de 0 a 10
siendo preciso obtener una calificación de 5 para superarlo.

Prueba práctica: Consistirá en la resolución de uno o varios
supuestos relacionados con los temas del programa, a determi-
nar por el Tribunal calificador. La puntuación a otorgar será de
0 a 10 puntos siendo preciso obtener una calificación de 5 para
superarlo.

6.10. Para la plaza de Encargado de Música:
Oposición:
1º. Primer ejercicio.—Formular un trabajo sobre organiza-

ción y funcionamiento de una Banda y una Escuela de Música
municipales, elaborando una programación que se acomode a
las circunstancias de estas actividades en poblaciones simila-
res a Alcañiz de forma que sea aplicable y sirva para garantizar
la calidad. Duración 2 horas. Podrá ser leído ante el Tribunal,
a criterio de éste, pudiendo éste formular preguntas aclaratorias.

2º. Segundo ejercicio.—Responder de forma verbal a tres
temas, a sorteo: 1 del anexo 10-A y 2 del anexo 10-B, durante
el plazo máximo de 30 minutos.

3º Tercer ejercicio.—Compuesto de dos partes:
a) Leer una obra musical a primera vista y transportarla.
b) Interpretar, con el instrumento que desee el aspirante (que

deberá traer), tres obras pertenecientes a distintos estilos;
acorde con el nivel de la titulación exigida. Se valorará su
interpretación de memoria.

Duración máxima: 30 minutos.
Concurso:
a)  Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados en la

Administración Pública, a razón de 0,12 puntos por año
completo o parte proporcional, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  Titulación académica:
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—Diplomatura, 0,5 puntos.
—Licenciaturas, 1 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior, ni el título exigido como requisito. Puntua-
ción máxima 4 puntos.

c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por
entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

6.11. Para las plazas de Oficiales y peones brigada:
Ejercicios (con valoración conjunta).
1º. Primer ejercicio.—Redacción libre y operaciones arit-

méticas elementales. 30 minutos.
2º. Segundo ejercicio.—30 minutos.
A- Oficial 1ª electricista: Contestar por escrito a 20 pregun-

tas en forma de test sobre electricidad.
B- Oficial 2ª electricista: Contestar por escrito a 15 pregun-

tas en forma de test sobre electricidad.
C- Oficial 1ª chófer:
—Contestar por escrito a 20 preguntas en forma de test, 10

sobre mecánica y 10 sobre conducción o tráfico.
—Méritos, documentalmente justificados, a acumular a

quienes hubieren aprobado ambos ejercicios:
a) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,12 puntos por año

completo o parte proporcional, hasta un máximo de 4 puntos.
b)  Titulación académica superior a la de Estudios Prima-

rios:
—Graduado Escolar, 0,50 puntos.
—Bachiller Superior, 1 punto.
—Diplomatura, 2 puntos.
—Licenciaturas, 3 puntos.
No se computará el título inferior cuando sea preciso para

obtener el superior. Puntuación máxima 4 puntos.
c)  Formación: Se valorarán los cursos organizados por

entidades públicas u homologados relacionados con las fun-
ciones del puesto y que tengan una duración superior a 20
horas, a razón de 0,05 puntos por cada 10 horas de curso y hasta
un máximo de 3 puntos.

D- Peón electricista: Práctico sobre material y funciones
propias.

E- Peones: Práctico sobre materiales y maquinaria de cons-
trucción.

7. Desarrollo de los ejercicios
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los

aspirantes que acrediten su identidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, quedando decaídos sus derechos si no
comparecen en la hora fijada, salvo los casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de
los ejercicios, se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente de la Corporación, indicando las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

El orden de actuación de los aspirantes será por orden
alfabético iniciándose por la letra «ñ».

8.  Calificación.
Cada ejercicio será calificado con un máximo de 10 puntos,

siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos. A tal
efecto, cada miembro del Tribunal podrá otorgar una puntua-
ción de 0 a 10 puntos; la calificación de cada ejercicio se
obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por cada miem-
bro asistente y dividiendo el total por el número de éstos.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se
acuerden, en el local en el que se celebren las pruebas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios de la oposición y, en el caso de concurso-oposición
o promoción interna, se sumará a ésta la obtenida en la
valoración de los méritos correspondientes.

9.  Lista de aprobados y presentación de documentos.
Terminado el proceso selectivo, el Tribunal elevará al

Presidente de la Corporación el acta de la sesión que deberá
hacer concreta referencia al aspirante seleccionado.

El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han superado
las pruebas selectivas, un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas.

El aspirante seleccionado presentará dentro del plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del resultado de la selección, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria:

—Título exigido o fotocopia compulsada.
—Declaración jurada o promesa de no estar incursos en

causa de incapacidad, no haber sido separado del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado o
suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber
sido condenado por delito doloso.

—Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico que impida el normal desarro-
llo de las funciones propias del cargo.

—Permiso de conducción exigido o fotocopia compulsada.
En el caso de la plaza de Policía, el correspondiente permiso

de conducción y el certificado de haber aprobado el curso se
presentarán en el plazo de veinte días desde la finalización del
citado curso.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en esta base, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera,
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministe-
rio, Comunidad Autónoma, Entidad Local u Organismo del
que dependieren, para acreditar tal condición.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o, del examen de la
misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.  Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el

Presidente de la Corporación dictará Resolución por la que se
nombra funcionario de carrera o empleado municipal al aspi-
rante que haya superado las pruebas selectivas.

La toma de posesión deberá producirse en el plazo máximo
de un mes a contar desde la notificación del nombramiento.

El nombramiento de funcionarios se publicará en el Boletín
Oficial del Estado.

11.  Impugnación y supletoriedad.
Sin perjuicio de la facultad del Tribunal para resolver las
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dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición, en lo no previsto en estas bases
será de aplicación el R.D. 896/91, de 7 de junio, sobre Reglas
Básicas y Programas Mínimos para la selección de funciona-
rios locales, además de los preceptos de la Ley 7/85, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto,
sobre Función Pública, Ley 7/99, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón y R.D. 364/95, de 10 de marzo,
aprobando el Reglamento General para Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General de Estado.

La presente convocatoria, sus bases y los actos administra-
tivos que deriven de la misma, podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma prevista en el Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

12.  Anexos.

Anexo 1. Arquitectos
1-A

1.  La Constitución Española de 1978. Principios que la
informan. Derechos fundamentales y libertades públicas.
Deberes de los ciudadanos. Garantía y suspensión de derechos
y libertades.

2.  Organización de Estado en la Constitución. La Corona.
Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Consti-
tucional. El Defensor del Pueblo.

3.  El Gobierno: Composición y funciones.
4.  La organización territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas: Creación, competencias y su coordinación con la
Administración del Estado y la Local.

5.  La Comunidad Autónoma de Aragón: Constitución,
organización y competencias.

6.  La Administración Pública: Concepto, clases y compe-
tencias. La Administración y el Gobierno.

7.  El Derecho Administrativo: Concepto, fuentes y principios.
8.  El procedimiento administrativo: Concepto y fases.

Novedades de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

9.  El acto administrativo: Concepto, elementos, clases y
eficacia.

10.  La responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas y de sus funcionarios.

11.  La Administración Local: concepto, entidades de com-
prende y regulación jurídica. Relaciones con la Central y
Autonómica.

12.  La Provincia: Organización y competencias. Coopera-
ción a las obras y servicios municipales.

13.  El municipio: concepto, competencias y organización.
Atribuciones y funcionamiento de los órganos municipales.

14.  La función pública local: clases de funcionarios y
régimen jurídico. La Ley 30/84 de Reforma de la Función
Pública. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.

15.  La selección de los funcionarios públicos. Provisión de
puestos de trabajo y carrera administrativa. Situaciones admi-
nistrativas.

16.  La potestad reglamentaria municipal. Clases de regla-
mentos y procedimiento para su aprobación.

17.  Los contratos administrativos en la esfera local. Selec-
ción de contratistas. El contrato de obras: requisitos para su
contratación; ejecución y fases. Causas de extinción de los
contratos, especialmente el de obras.

18.  Los bienes de las Entidades Locales: Clases y régimen
jurídico. Su adquisición, protección, enajenación y permutas.
Clases de usos de estos bienes.

19.  La potestad expropiatoria, con especial referencia a la
municipal: causas y procedimiento.

20.  Los servicios públicos municipales y sus formas de
gestión.

21.  La Hacienda municipal. Ingresos y Gastos. El Presu-
puesto General.

1- B

1.  El Urbanismo. Evolución histórica. Urbanismo y ordena-
ción del territorio.

2.  El derecho urbanístico: Evolución hasta 1956. La Ley del
Suelo de 12 de mayo de 1956.

3.  Evolución del derecho urbanístico desde 1956 a 1976:
Principales innovaciones de la Ley del Suelo de 9 de abril de
1976.

4.  Evolución del derecho urbanístico desde la Ley del Suelo
de 1976 a hoy: Texto Refundido del Decreto Legislativo 1/92,
de 26 de junio. Nuevas orientaciones derivadas del Real
Decreto Ley 5/1996 y Ley 6/1998. La Ley 5/99, Urbanística de
Aragón.

5.  La organización administrativa del urbanismo: Compe-
tencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de los
Entes Locales. Administración institucional y corporativa.
Las entidades urbanísticas colaboradoras.

6.  Los planes urbanísticos y sus clases. Límites legales a la
potestad de planeamiento. Determinaciones legales sustantivas
de la ordenación urbanística.

7.  Los planes generales municipales: concepto, contenido,
determinaciones, documentos y procedimiento de aproba-
ción.

8.  Las normas complementarias y subsidiarias de planea-
miento: concepto, contenido, determinaciones, documentos y
procedimiento de aprobación.

9.  Los programas de actuación urbanística: concepto,
contenido, determinaciones, documentos y procedimiento de
aprobación.

10.  Los planes parciales: concepto, contenido, determina-
ciones, documentos y procedimiento de aprobación.

11.  Los planes especiales de ordenación: concepto, conte-
nido, determinaciones, documentos y procedimiento de apro-
bación.

12.  El urbanismo y el patrimonio histórico-artístico y
cultural.

13.  Protección y restauración de monumentos, conjuntos
históricos y zonas arqueológicas.

14.  El Estudio de Detalle: Concepto, determinaciones,
documentos y procedimiento de aprobación.

15.  El proyecto de urbanización: concepto, contenido,
documentos y procedimiento de aprobación. Proyecto de
urbanización y proyecto de obras.

16.  La revisión, modificación, suspensión y efectos de los
planes.

17.  Régimen urbanístico de los pequeños municipios. La
ordenación urbanística en ausencia de planeamiento.

18.  El régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
Clasificación y calificación del suelo. Participación en las
plusvalías. Supuestos de indemnización.

19.  La justa distribución de beneficios y cargas en la
ejecución del planeamiento.

20.  El régimen del suelo urbano.
21.  El régimen del suelo urbanizable y no urbanizable.
22.  De las facultades urbanísticas de la propiedad, de los

derechos del propietario y de su proceso de adquisición.
23.  De las valoraciones urbanísticas.
24.  Obtención de terrenos dotacionales.
25.  De la ejecución del planeamiento. Principios generales.

Actuaciones sistemáticas y asistemáticas.
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26.  Sistemas de actuación: Normas generales. Sistema de
compensación. La Junta de Compensación y su naturaleza.

27.  Sistema de cooperación y de expropiación.
28.  Sistemas de ejecución forzosa y concesión de obra

urbanizadora.
29.  Ejecución de los programas de actuación urbanística.
30.  De las actuaciones asistemáticas en suelo urbano.
31.  De las expropiaciones y régimen de venta forzosa.

Justiprecio. Procedimiento. Reversión de terrenos expropia-
dos. El régimen de venta forzosa.

32.  La licencia urbanística: concepto, naturaleza, funda-
mento. Coordinación en la concesión de licencias.

33.  Licencia urbanística: actos sujetos, requisitos, procedi-
miento, efectos y extinción de licencias.

34.  El deber de conservación y las órdenes de ejecución.
35.  De la protección de la legalidad urbanística: obras sin

licencia en ejecución y obras sin licencia terminadas.
36.  De la revisión de las licencias urbanísticas. Responsa-

bilidad patrimonial en materia de licencias urbanísticas.
37.  La licencia de obras y la licencia de apertura. Licencias

de usos y obras provisionales.
38.  La ruina urbanística: Concepto, clases y procedimiento.

La declaración de ruina y el deber de conservación.
39.  Las parcelaciones urbanísticas y su régimen. Problemá-

tica del suelo no urbanizable.
40.  De las infracciones urbanísticas: Concepto, clases y

procedimiento para su imposición. Su prescripción.
41.  Las personas responsables de la infracción urbanística.

Resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios. In-
fracciones conexas. Reglas para determinar la cuantía de las
sanciones.

42.  Del patrimonio del suelo y su régimen.
43.  De la financiación de la ejecución del planeamiento.

Cesiones. Garantías de la ejecución de las urbanizaciones,
especialmente de las particulares.

44.  Del derecho de superficie. De los derechos de tanteo y
retracto.

45.  Peticiones, actos y acuerdos. Acciones y recursos.
46.  El Urbanismo, el Registro de la Propiedad y el Catastro

de Urbana.
47.  El urbanismo y la legislación sectorial. Instalaciones

turísticas. Aguas residuales.
48.  La legislación sobre espacios naturales protegidos y su

régimen. Los espacios naturales protegidos en Aragón.
49.  La legislación sobre carreteras, zona marítimo-terrestre,

ríos, embalses, vías férreas, servidumbres aeronáuticas y
defensa nacional, en relación con la competencia municipal en
materia de urbanismo.

50.  La acción municipal en materia de vivienda. Salubridad,
habitabilidad, rehabilitación. La vivienda rural.

51.  Urbanismo, ecología y ecosistema.
52.  La evolución del urbanismo y de la ordenación urbanís-

tica en Alcañiz hasta el momento actual.
53.  El planeamiento urbanístico en Alcañiz: Sistemas

generales y locales previstos y su ejecución.
54.  Los planes especiales en Alcañiz. Régimen del suelo

urbano y unidades de ejecución.
55.  El suelo urbanizable en Alcañiz: Sectores y régimen.

Idem. del suelo no urbanizable.
56.  Valoración fiscal de fincas urbanas. La cartografía. La

informática en relación con el urbanismo, el catastro de urbana
y los proyectos de obras.

57.  La normativa de la Diputación General de Aragón en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

58.  Los edificios públicos: Tipología y criterios de locali-
zación.

59.  Las implantaciones industriales y las actividades tercia-
rias.

60.  Evolución de la Ciudad y formación del espacio
edificatorio.

61.  Relación entre planeamiento urbanístico y proyecto
arquitectónico.

26.  Sistemas estructurales y clases. El cubrimiento de
edificios: Tipos y patologías más frecuentes.

63.  Patología de los elementos estructurales. Interpretación
de fisuras. Patologías a largo plazo. La aluminosis.

64.Los cerramientos de edificios: Clases. Paredes de fábri-
ca y morteros; su normativa. El hormigón y aplicaciones;
encofrados. Normativa.

65.  El control de la calidad de la edificación. Concepto de
calidad. Suministro y recepción de materiales.

66.  Cimentaciones. Estudio del terreno. Presión admisible.
Tipos de cimentaciones. Derribos, apuntalamientos y excava-
ciones. Control y medidas técnicas a tener en cuenta.

67.  La Ley 38/99, de Ordenación de la Edificación.
68.  Las infraestructuras urbanas. El abastecimiento de agua

y su proceso de depuración. La energía eléctrica. La telefonía.
Los residuos sólidos urbanos.

69.  La arquitectura paisajística. La jardinería. La estética
urbana.

70.  Normas especiales sobre construcción para los distintos
servicios públicos: Casa Consistorial, Mercado, Matadero,
Teatro, Centros asistenciales y sociales e instalaciones depor-
tivas y camping.

71.  Prevención y extinción de incendios en los diversos
tipos de instalaciones y también en suelo no urbanizable.

72.  Régimen y control de las actividades molestas. Régimen
y control de espectáculos públicos y actividades recreativas.

73.  La protección del medio ambiente. Los estudios sobre
el impacto ambiental.

ANEXO 2. Cultura

1.  Concepto de Archivo y Archivística. Tipos de archivos.
Principios básicos de la Archivística.

2.  El sistema español de archivos.
3.  El sistema de archivos de Aragón.
4.  La organización de archivos. Principios teóricos.
5.  Valoración y descripción de fondos. La norma ISAD.
6.  Archivos de oficina y archivos intermedios.
7.  Los archivos y la informática.
8.  El archivo como centro de conservación: edificios e

instalaciones.
9.  Función cultural de los archivos.
10.  El patrimonio documental de la Ciudad de Alcañiz.
11.  Concepto, clases y función de las Bibliotecas.
12.  Bibliotecas infantiles y bibliotecas escolares.
13.  Planificación y organización de bibliotecas.
14.  Selección, adquisición y registro de fondos bibliográfi-

cos.
15.  Organización de la colección, la descripción bibliográ-

fica.
16.  Los catálogos en la biblioteca pública.
17.  Uso y difusión de la colección bibliográfica.
18.  Bibliotecas y nuevas tecnologías.
19.  La acción cultural desde la biblioteca pública.
20.  La colección histórica o local en la biblioteca pública:

en el caso de Alcañiz.
21.  Municipio y animación sociocultural.
22.  Aspectos de la acción cultural municipal: el teatro, la

música, las artes plásticas.

ANEXO 3. Informática

1.  Organización y funcionamiento de las unidades de
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proceso. Lenguaje máquina, conjuntos instrucciones y modos
de direccionamiento. Unidades de multiprocesador.

2.  Memoria principal. Características, organización inter-
na. Memoria «cache».

3.  Dispositivos de almacenamiento masivo.
4.  La gestión de procesos en los sistemas operativos.

Ejecución concurrente. Bloqueos. La gestión de procesos en
UNIX.

5.  Administración de sistemas operativos. Control de acce-
so y protección de la información. El caso de UNIX.

6.  Organización y métodos de acceso a ficheros. Ficheros
indexados. Ficheros con acceso disperso.

7.  Copias de seguridad en sistemas corporativos medios.
Políticas y posibilidades físicas.

8.  Programación estructurada. Lenguajes de diseño de
programas.

9.  Modernización de datos. El modelo entidad-relación.
Diagrama de estructura de datos.

10.  Pruebas de Software. Técnicas y estrategia.
11.  Ingeniería de software asistida por ordenador (CASE).
12.  Redes de área local. Topología. Métodos de acceso al

medio. Estándares.
13.  Proceso electrónico de documentos y tratamiento de

imágenes.
14.  Lenguajes de manipulación de bases de datos. SQL.

Optimización de consultas.
15.  Bases de datos. Modero Oracle. Elementos de configu-

ración.
16.  Lenguajes 4GL. Utilización, ventajas e inconvenientes.
17.  Modelo de programación clientes-servidor. Utilización,

ventajas e inconvenientes.
18.  Bases de datos documentales. Lenguajes de interroga-

ción.
19.  Fierwalls (cortafuegos) características y aplicaciones.

Implementación en lenguajes UNIX.
20.  Servidores Proxy, características y aplicaciones.

Implementación en lenguajes UNIX.
21.  Métodos de acceso a Internet: RTB, RDSI, ADSL.
22.  El protocolo http. Servidores web, características y

aplicaciones.
23.  La seguridad en Internet e Intranets.
24.  Correo electrónico. Protocolo POP, SMTP, imap, ldap.

Características, aplicaciones y ventajas.
25.  PDAs y ordenadores portátiles, características y venta-

jas.
26.  Aplicaciones sobre la red GSM de teléfonos móviles y

el protocolo WAP.

ANEXO 4. Juventud
4-A

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les.

Tema 3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la
Constitución española.

Tema 4. El Poder legislativo. Teoría general. Las Cortes
Generales.

Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el
Poder legislativo.

Tema 6. El Poder judicial.
Tema 7. Organización territorial del Estado. Los Estatutos

de Autonomía. Su significado.
Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 9. Régimen Local español. Principios constituciona-

les.
Tema 10. Organización municipal. Competencia.

Tema 11. Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 12. Los presupuestos locales. Características y estructu-
ra.

4-B
Tema 13. Política social en la Constitución española. Dere-

chos sociales. El desarrollo actual de la protección en España.
Tema 14. El sistema público de la educación y la cultura.

Referencias conceptuales y redes de actuación.
Tema 15. La Ley de Ordenación de la Acción Social en

Aragón. Principios, contenido y aspectos más relevantes.
Tema 16. Necesidades humanas: concepto y clasificación.
Tema 17. Servicios sociales y educativos en Alcañiz. Carac-

terísticas generales.
Tema 18. Servicios sociales comunitarios y especializados.

Concepto, tipos y características. Competencias municipales.
Tema 19. Diseño de programas de intervención social.

Niveles de planificación.
Tema 20. Evaluación de un programa de actividades. Efica-

cia y eficiencia.
Los indicadores. Ejecución y calidad del servicio.
Tema 21. La dinámica de grupos. El grupo. Las técnicas de

grupo.
Tema 22. Pedagogía de la intervención cultural. Conceptos

fundamentales. Características en la sociedad actual.
Tema 23. Servicios sociales e infancia y juventud. Plantea-

mientos, tipologías de servicios y respuesta desde los servicios
sociales comunitarios.

Tema 24. Legislación de menores: protección, tutela y
reforma. Niveles de intervención y medidas de actuación.

Tema 25. Psicología del desarrollo infantil. Primera, segun-
da infancia y adolescencia. Características.

Tema 26. Procesos y dificultades de socialización. Agentes
de socialización. Influencias y repercusión en la población
infantil. Recursos municipales en la materia.

Tema 27. El grupo de iguales. Papel en el desarrollo y
socialización del niño/a.

Tema 28. Los malos tratos a la infancia. Identificación y
tratamiento. Prevención del maltrato infantil desde los servi-
cios sociales de base.

Tema 29. La inadaptación social en la infancia y la adoles-
cencia. Concepto.

Tema 30. Alternativas para alumnos con características
especiales en la LOGSE.

Tema 31. La infancia y la juventud y las drogodependencias.
Aspectos característicos de esta problemática. Intervención
social y prevención.

Tema 32. Perfil del educador de infancia. Habilidades y
técnicas de intervención. La interdisciplinidad. El papel del
educador dentro de un equipo de trabajo en los servicios
sociales.

Tema 33. El perfil de la familia en los programas de
educación familiar: organización y funcionamiento. El equipo
de trabajo en la intervención familiar: organización y funcio-
namiento. El papel del educador.

Tema 34. Hipótesis de trabajo en la programación de la
intervención con familias. Aspectos a valorar. La programa-
ción, desarrollo y evaluación de la intervención socio-familiar
desde los servicios sociales.

Tema 35. La familia. Tipologías familiares y características.
Influencia de la familia en la socialización de la población
infantil.

Tema 36. La educación de calle: características, criterios y
áreas de intervención más relevantes. Los sujetos de interven-
ción en la educación de calle municipal. Pautas para una inter-
vención individual, grupal y comunitaria del educador de calle.
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Tema 37. El rol del educador de calle. Estrategias de
intervención en su relación con el menor. Metodología de
intervención. Objetivos y evaluación.

Tema 38. El educador de calle en relación con los sistemas
de protección y reforma de menores.

Tema 39. El sistema educativo en España.
Tema 40. El Municipio en relación con la Educación y la

Cultura.
Tema 41. El Municipio y las Ferias y Festejos.
Tema 42. Los espectáculos públicos: Regulación; compe-

tencias municipales. Los espectáculos taurinos.
Tema 43. Los riesgos en los espectáculos públicos y su

prevención.
Tema 44. Dinamización de la comunidad. Proceso de inter-

vención desde servicios sociales. La comunidad como recurso
social. Análisis del territorio.

Tema 45. Programación y evaluación de los proyectos de
dinamización comunitaria. Elementos básicos en la gestión de
un proyecto de intervención sociocomunitaria para la infancia
y la juventud.

Tema 46. Participación y promoción del voluntariado. Ley
de Voluntariado Social.

Tema 47. El papel del técnico municipal en la programa-
ción, desarrollo y evaluación de las actuaciones de infancia en
acción social.

Tema 48. Centros escolares. Coordinación y colaboración
en actuaciones con la infancia. Actuaciones preventivas frente
al absentismo escolar.

Tema 49. Políticas de juventud en España. Historia y evolu-
ción.

Tema 50. Políticas de juventud en la Unión Económica
Europea.

Tema 51. El proceso de participación ciudadana en los
planes de Juventud.

Tema 52. Organización y gestión de recursos humanos,
materiales y económicos en Casas de Juventud.

Tema 53. Asesoramiento técnico a grupos, asociaciones y
colectivos sobre organización, constitución, puesta en marcha
y gestión de los mismos.

Tema 54. Orientación e inserción sociolaboral. Procesos de
búsqueda de empleo. Iniciativas para el trabajo por cuenta
propia.

Tema 55. Modelo de un centro municipal de información y
asesoramiento, especialmente para jóvenes.

Tema 56. Dinamización cultural en los centros de Enseñan-
za Secundaria Obligatoria e Institutos de Enseñanza Media.

Tema 57. La investigación social. Fases de un estudio de
investigación. Técnicas o procedimientos de un estudio de
investigación.

Tema 58. La juventud en España: análisis de su situación y
tendencias evolutivas.

Tema 59. La juventud de Alcañiz: análisis de su situación y
tendencias evolutivas.

Tema 60. Sociología del ocio y tiempo libre.

ANEXO 5. Delineante
5-A

1.  La Constitución de 1.978: Principios generales. Caracte-
rísticas y Estructura.

2.  Sometimiento de la Administración a la ley al derecho.
Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de leyes.

3.  Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos con la Administración.

4.  El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. El
procedimiento administrativo local. Sus fases. El silencio
administrativo.

5.  Régimen local español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

6.  Organización y competencias municipales.
7.  Personal al servicio de la Entidad Local. La función

pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8.  Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes
Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema
de la Seguridad Social del personal al Servicio de las Entida-
des Locales.

9.  El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecu-
ción presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.

5-B

1.  Construcciones geométricas. Trazado de mediatrices.
Perpendiculares a una recta. Ángulos. Bisectriz de ángulos.
Bisectriz gráfica de medias y cuartas proporcionales entre
segmentos.

2.  Circunferencia. Potencia de un punto con respecto a una
circunferencia. Eje radical de dos circunferencias. Centro
radical de dos circunferencias. Cuadratura del círculo. Posi-
ciones de una recta con respecto a la circunferencia. Posición
entre circunferencia.

3.  Figuras planas. Definición, clases y elementos caracterís-
ticos. Construcción de figuras planas. Triángulos, cuadriláte-
ros y paralelogramos. Trazado de polígonos regulares.

4.  Óvalos y ovoides. Definición y trazado. Elipse. Hipérbo-
la y parábola. Definición y trazado. Espiral de Arquímedes y
hélice cilíndrica.

5.  Arcos. Definición, tipos y elementos más característicos.
Molduras. Enlace de líneas. Tipos más usuales. Trazado de
arcos de circunferencia de gran radio.

6.  Sistemas de representación, generalidades. Sistema
diédrico. Sistema acotado. Sistema axonométrico. Perspecti-
va caballera. Punto. Recta y planos. Intersecciones,
perpendicularidades, distancias y abatimientos.

7.  Normalización de planos. Formatos. Tipo de papel. Repro-
ducción y reducción. Sistemas. Formas de archivo y conserva-
ción de documentos gráficos según las características materiales
del soporte y la técnica de dibujo empleado. Reproducción de
planos. Nociones generales sobre las distintas técnicas al uso.
Fotografías. Serigrafías. Rotulación y composición. Normativas
de aplicación. Distintos sistemas de rotulación.

8.  Construcción, comprobación y uso de escalas y círculo
graduado. Transformación de escalas. Comprobación, rectifi-
cación y manejo de reglas y plantillas.

9.  Acotaciones. Nociones generales. Cotas de dimensión y
de situación. Selección, correlación y colocación de cotas.
Acotación en espacio limitado. Tolerancias acumulativas por
simetría, de concentricidad y de ejes.

10.  Conocimientos básicos sobre la cimentación y estruc-
turas de los edificios. Representación gráfica.

11.  Instalaciones de saneamiento. Representación gráfica.
12.  El hormigón en la edificación. Conocimientos básicos.

Normativa actual. Representación gráfica.
13.  Muros de ladrillo y bloques. Aparejos. Representación

gráfica. Normativa actual.
14.  El acero en la edificación: Conceptos básicos. Norma-

tiva actual. Representación gráfica.
15.  Albañilería: Fachadas y particiones. Normativa actual.

Condiciones técnicas y acústicas. Representación gráfica.
16.  Cubiertas planas e inclinadas. Conocimientos básicos

sobre el sistema constructivo. Representación gráfica.
17.  Instalaciones de fontanería y calefacción por agua

caliente, tipos mas usuales. Representación gráfica.
18.  Instalaciones de electricidad. Emergencia y señaliza-

ción. Voz y Datos. Representación gráfica.
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19.  Carpintería de madera y metálicas en la edificación.
Conocimientos básicos. Representación gráfica.

20.  Urbanización, tipos de pavimentos en calzada y acera-
dos. Instalaciones. Representación gráfica.

21.  Principales normas sobre la ordenación urbanística. La
Ley Urbanística de Aragón: El Planeamiento y su ejecución.

22.  Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias. La
Ley de Edificación.

5-C

1.  Introducción al dibujo con Autocad V.13/14. Entorno de
Autocad V.13/14.

2.  Trazado del dibujo con Autocad V.13/14.
3.  Utilidades y ayudas al dibujo en Autocad V.13/14.

Modos de designación y utilidades para el dibujo de precisión.
4.  Dibujo y edición de entidades simples Autocad V.13/14.
5.  Dibujo y edición de líneas complejas Autocad V.13/14.
6.  Dibujo y edición de textos Autocad V.13/14.
7.  Dibujo y edición de sombreados Autocad V.13/14.
8.  Métodos de consulta Autocad V.13/14.
9.  Métodos de visualización Autocad V.13/14.
10.  Control de capas, colores y tipos de líneas Autocad

V.13/14.
11.  Bloques, atributos y referencias externas Autocad V.13/

14.
12.  Acotación en Autocad V.13/14. Tolerancias.
13.  Creación de imágenes tridimensionales Autocad V.13/

14.

ANEXO 6. Auxiliar

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía: su significado.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración Local. Administración Institucional.

Tema 4. Fases del procedimiento administrativo general.
Tema 5. Formas de acción administrativa. Fomento, Policía

y Servicio Público.
Tema 6. Organización municipal. Competencias.
Tema 7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales. Derecho de sindicalización. Seguridad Social.
Tema 8. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 9. Los contratos administrativo en la esfera local. La

selección del contratista.
Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 11. Haciendas locales. El Presupuesto Municipal.
Tema 12. El sistema bibliotecario de Aragón.

ANEXO 7. Guardia Montero

7-A

1.  La Constitución Española de 1978. Principios, significa-
do y estructura. Su reforma. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas: Garantías y suspensión.

2.  Organización del Estado en la Constitución. La Corona.
Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funciona-
miento. El Poder Judicial.

3.  El Gobierno: Composición y funciones.
4.  La organización territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas: Creación, competencias y su coordinación con la
Administración del Estado y la Local.

5.  El Procedimiento Administrativo: Concepto y fases

6.  La Administración Local. La Provincia, el Municipio:
organización y competencias.

7.  La Función Pública Local. Selección de funcionarios.
Situaciones Administrativas.,

8.  Los bienes de las Entidades Locales .Los servicios
públicos municipales, formas de gestión.

7-B

1.  Formas de actuación municipal: Policía, Fomento y
Servicio Público.

2.  Policía municipal: Conceptos y aspectos. Funciones de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de la Policía Municipal.
Especial referencia a su función en relación con la policía
judicial. Función preventiva.

3.  Infracciones penales contra la salud pública y omisión del
deber de socorro.

4.  Infracciones penales de riesgos catastróficos e incendios.
5.  Delitos contra los recursos naturales, el medio ambiente

y la fauna y la flora.
6.  Denuncias y atestados.
7.  La Conservación de la Naturaleza. Espacios naturales

protegidos. Clasificación. Protección de la Fauna silvestre.
Infracciones y Sanciones. Catálogo de especies amenazadas.

8.  La Caza y la pesca en Aragón. Orden de vedas. Licencias.
Permiso de Armas. Modalidades de caza. Infracciones en
materia de caza. Sanciones.

9.  Los incendios forestales y su regulación.
10.  Las Vías Pecuarias. Clasificación, deslinde y amojona-

miento. Desafectación. Modificaciones del trazado. Ocupa-
ciones y aprovechamientos. Infracciones y sanciones.

11.  Las instalaciones ganaderas en Aragón. Emplazamien-
tos.

12.  El monte: concepto y clasificación. Deslinde de montes
públicos. Amojonamiento. Ocupaciones y servidumbres. In-
fracciones y sanciones.

13.  Los aprovechamientos en los montes. Daños abióticos
(heladas, nieves, vientos etc.) y bióticos (plagas y enfermeda-
des).

14.  La protección de los Montes: Instrumentos. El Catálogo
de Montes. Los Montes catalogados en Alcañiz.

15.  Los tratamientos selvícolas y las repoblaciones foresta-
les. Técnicas de repoblación.

16.  Interpretación de planos topográficos, curvas de nivel,
pendientes. Escalas. Equidistancias. Unidades de Longitud,
superficie y volumen.

ANEXO 9. Policía Local

ANEXO 9.1
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: estatura mínima de 170 centíme-
tros, los hombres; y de 165 centímetros, las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

3. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones
agudas, activas en el momento del reconocimiento, que pue-
dan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el
desarrollo de las funciones policiales.

En estos casos, el Tribunal médico podrá fijar un nuevo
plazo para comprobar el estado de salud del aspirante, al final
del cual el Tribunal médico designado certificará si han
desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial.

4. Exclusiones definitivas.
4.1. Ojo y visión:
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4.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios en la visión normal en ambos ojos.

4.1.2. Queratotomía radial.
4.1.3. Desprendimiento de retina.
4.1.4. Estrabismo.
4.1.5. Hemianopsias.
4.1.6. Discromatopsias.
4.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del

Tribunal médico, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

4.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios.

4.3. Otras exclusiones:
4.3.1. Aparato locomotor.
4.3.1.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy

marcadas, produzcan una asimetría en la estética de la bipe-
destación.

4.3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos,
atrofia muscular).

4.3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompati-
bles con los servicios propios del Cuerpo.

4.3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del
mismo en la mano dominante.

4.3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del
mismo en la mano no dominante, excepto la pérdida de una
falange en los tres últimos dedos, siempre que el funciona-
miento de éstos sea normal y compatible con los servicios del
Cuerpo.

4.3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos
que produzcan limitación de los movimientos de flexión y
extensión.

4.3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior que pro-
duzca asimetría de las articulaciones coxodemorales en bipe-
destación.

4.3.1.8. Genu, valgum, varum y recurvatum marcados.
4.3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado.
4.3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda

plantar.
4.3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos

dedos del pie.
4.3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo

gordo de un pie.
4.3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos

dedos de un pie.
4.3.1.14. Otras alteraciones que, a juicio del Tribunal médi-

co, limiten o dificulten el desarrollo de la función policial.
4.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier

otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal médico,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

4.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica (varices).

4.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, labroncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

4.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

4.3.6. Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificul-
ten o limiten el desarrollo de la función policial.

4.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual,
enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas,

psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio del
Tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio de la
función policial.

ANEXO 9.2
PRUEBAS FÍSICAS

1. Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura
de 4 metros, entendiéndose superada la prueba cuando los pies
hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá ser repetida
hasta en tres intentos dentro de la realización del ejercicio.

2. Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la
vertical por encima de la cabeza y con los brazos extendidos,
y por tres veces consecutivas, de un peso de 30 kilos. Esta
prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro de la realiza-
ción del ejercicio.

3. Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros.
4. Salto de longitud, con carrera previa, de 3,60 metros. Esta

prueba sólo podrá ser repetida hasta en tres intentos, dentro de
la realización del ejercicio.

5. Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará
la diferencia existente entre la marca obtenida en posición de
pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la máxima
alcanzada en tres intentos, debiendo ser esta diferencia de, al
menos, 50 centímetros.

6. Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en tiempo
máximo de 6,40 minutos.

ANEXO 9.3
PARTE 1ª

Normas Generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978 y sus principios
generales.

Tema 2. Organización territorial del Estado Español en la
Constitución Española.

Tema 3. Los Estatutos de Autonomía: El Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

Tema 4. La Administración Local: Concepto y Entidades
que comprende.

Tema 5. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 6. El procedimiento administrativo: concepto, clases

y fases.
Tema 7. El Gobierno de la Nación. Los poderes del Estado.
Tema 8. Bienes y servicios locales.

PARTE 2ª
Código Penal

Tema 9. De la aplicación de la ley penal y de las garantías
penales. Las infracciones penales y personas responsables.

Tema 10. De los delitos contra la seguridad del tráfico,
contra la salud pública y de la omisión del deber de socorro.

Tema 11. De la prevaricación de los funcionarios públicos, del
abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir
delitos,. De la desobediencia, denegación de auxilio de las nego-
ciaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos.

Tema 12. De los delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales. De los atenta-
dos contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públi-
cos, y de la resistencia y desobediencia.

Tema 13. Faltas contra las personas, contra el patrimonio y
contra el orden público.

PARTE 3ª
Circulación, tráfico, seguridad vial y otros

Tema 14. Policía municipal: Conceptos y aspectos. Funcio-



4068 4 de junio de 2001 BOA  Número 65

nes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de la Policía
Municipal, según la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
Especial referencia a su función en relación con la policía
judicial. Función preventiva.

Tema 15. La Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordinación de
las Policías Locales en Aragón. El Reglamento Marco, apro-
bado por D. 222/91, de 17 de diciembre.

Tema 16. Los espectáculos públicos y las actividades re-
creativas, regulación. La venta ambulante.

Tema 17. La caza y la pesca en Aragón; regulación.
Tema 18. Normas sobre armas y explosivos.
Tema 19. La Policía Municipal y la seguridad ciudadana.

Las Actividades Molestas; medidas correctoras; control de
ruidos.

Tema 20. Funciones de la Policía Municipal en relación con
la actividad urbanística y ocupaciones de la vía pública.
Residuos sólidos urbanos.

Tema 21. Legislación fundamental en materia de circula-
ción, conductores y vehículos.

Tema 22. Competencias de los municipios sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Potestad
reglamentaria. La Ordenanza de Tráfico en Alcañiz.

Tema 23. Permisos y licencias de conducción: Clases,
requisitos y vigencia. Autorizaciones especiales.

Tema 24. Definiciones y categorías de vehículos. Dimen-
siones, masas y condiciones técnicas.

Tema 25. Señales de los vehículos. Placas de matrícula:
Características y requisitos. Dimensiones de las placas. Con-
traseñas de las provincias.

Tema 26. Normas generales de circulación. Carga de vehí-
culos. Transporte de personas y mercancías o cosas. Disposi-
ción de la carga; carga y descarga. Normas generales sobre
conductores, bebidas alcohólicas y sobre estupefacientes.

Tema 27. Señalización del tráfico. Tipos de señales. Señales
de peligro. Señales imperativas. Señales informativas.

Tema 28. De la circulación de vehículos: Sentido, carriles y
supuestos especiales.

Tema 29. Velocidad. Velocidad máxima de los vehículos
automóviles. Reducción de velocidad y distancias entre vehí-
culos.

Tema 30. Normas sobre prioridad de paso: En interseccio-
nes y en tramos en obras y especiales. Orden de preferencia en
ausencia de señalización.

Tema 31. Del comportamiento de los conductores en rela-
ción con peatones y animales. Vehículos en servicio de urgen-
cia. Vehículos y transportes especiales.

Tema 32. Incorporación a la circulación. Cambios de direc-
ción, de sentido y marcha atrás.

Tema 33. Adelantamientos, parada y estacionamiento. Pa-
sos a nivel y puentes. Utilización del alumbrado y advertencias
de los conductores.

Tema 34. Circulación en zonas peatonales, por calzada o
arcén; pasos de peatones; circulación en autopistas y autovías;
circulación nocturna.

Tema 35. Comportamiento en casos de emergencia. De la
circulación de animales y bicicletas.

Tema 36. Infracción de las normas de la Circulación. Suje-
tos denunciantes. Sujetos responsables. Medidas cautelares.

Tema 37. Procedimiento sancionador.—Recursos.—Pres-
cripción. - Ejecución de sanciones. Atestados.

ANEXO 10. Música
ANEXO 10-A

1.  La Constitución española de 1978. Principios generales.
2.  Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3.  Los Poderes del Estado.
4.  El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder

legislativo.
5.  Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía. Su significado.
6.  El Estatuto de Autonomía de Aragón.
7.  El Municipio y sus competencias.
8.  Los presupuestos locales. Características y estructura.

ANEXO 10-B

1.  Organología. Clasificación de los instrumentos.
2.  Los instrumentos a través del tiempo en la música

occidental. Diferentes agrupaciones instrumentales.
3.  Instrumentos folklóricos y étnicos.
4.  Aplicaciones de la informática y la electrónica en la

música: A la interpretación; a la composición.
5.  Música en directo.
6.  Teoría de la comunicación aplicada a la orquesta:

Compositor, partitura, intérpretes, oyente.
7.  La expresión musical. Agógica, dinámica y otras indica-

ciones.
8.  Música y movimiento: Parámetros del movimiento. El

gesto en la música.
9.  El ritmo. Pulso y métrica.
10.  La melodía. Tema, motivo y diseño melódico. La

articulación melódica.
11.  Organización sonora: Tonalidad, Modalidad, Escalas,

Modos…
12.  Textura musical. Tipos y evolución a través de la

historia.
13.  La notación musical. Evolución histórica de la notación.

De los neumas a las notaciones actuales.
14.  La música en la L.O.G.S.E. Regulación de las enseñan-

zas musicales.
15.  Colocación y extensión de los instrumentos de la Banda.
16.  Repertorio y formas musicales más empleadas en las

Bandas de Música..
17.  Función y objetivos de las Escuelas de Música. Ense-

ñanzas de las Escuelas de Música. Condiciones para el funcio-
namiento de las Escuelas.

18.  La figura del director: Gestos, transmisión de ideas al
músico, comportamiento en ensayos y actuaciones.
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ANEXO 11
(modelo de instancia)

PLAZAS CONVOCADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

PLAZA POR LA QUE SE OPTA .............................................................................................................................

D ................................................................................................................................................................................
Mayor de edad, con D.N.I. núm. ...............................................................................................................................
Y domicilio en C/ ......................................................................................................................................................
Núm. ........................................................................... de .........................................................................................

Ante V.S.

EXPONE
Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión, por el procedimiento de oposición libre (en su
caso promoción interna) varias plazas vacantes en la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Alcañiz, según
anuncios publicados en fecha:
.......................... B.O.P. de la provincia de Teruel.
...........................B.O. del Estado.

MANIFIESTA
Que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la convocatoria, aceptándola.
—Que se compromete a jurar o prometer acatamiento a la Constitución.
—Que adjunta a la presente instancia:
Fotocopia del D.N.I.
Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
(Para el caso de concurso) documentos justificativos de los méritos, en original o fotocopia cotejada, y número de
aquéllos............

SOLICITA
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admitido para
tomar parte en las pruebas convocadas para la plaza arriba citada.

En .................................................a ........... de .................................. de 2000.

ILTRE. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Alcañiz, 17 de abril de 2001.—El Alcalde.
@
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III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ORDEN de 25 de mayo de 2001, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón la denominada
«Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos», insti-
tuida en Zaragoza.

$
Examinado el expediente tramitado en solicitud de inscripción

de la «Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos» en el Registro
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según
lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-
ciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y en el Decreto 276/1995, de 19
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se
regulan las competencias en materia de Fundaciones y se crea el
Registro de Fundaciones, así como en la Orden de 16 de abril de
1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, por la que se regula el funcionamiento del Registro de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma.

Hechos:
Primero.—Constitución de la Fundación.
La «Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos» fue consti-

tuida en Zaragoza, el día 9 de abril de 2001, según costa en
escritura pública número 67 otorgada ante el Notario Don
Jesús María Montañés Gutiérrez, siendo el fundador el Go-
bierno de Aragón que autorizó la creación de la citada Funda-
ción mediante Decreto 4/2.001, publicado en el «Boletín
Oficial de Aragón» de 2 de febrero de 2.001.

Segundo.—Domicilio y ámbito de la Fundación.
El domicilio de la Fundación, radica en Zaragoza, Avenida

Cesáreo Alierta, nº 9-11. Su ámbito de actuación se extiende
a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.—Dotación.
La dotación de la Fundación asciende a un millón de pesetas.

Cuarto.—Fines de la Fundación.
Son objetivos de la Fundación:
La atención y el ejercicio de la tutela de personas mayores

de edad incapacitadas legalmente residentes en la Comunidad
Autónoma y cuya tutela se encomiende al Gobierno de Aragón
por la autoridad judicial.

La asunción de la defensa judicial de los residentes en la
Comunidad Autónoma sobre los que se haya iniciado un
proceso de incapacitación, así como, el ejercicio de las funcio-
nes determinadas por la autoridad judicial en medidas provi-
sionales de defensa y protección personal y patrimonial de
presuntos incapaces en situación de desamparo.

Administrar los bienes del tutelado, de conformidad con lo
dispuesto por la autoridad judicial, actuando en su beneficio
bajo los principios de prudencia, conservación y mejora con-
forme a lo previsto en el Código Civil.

Facilitar el acceso a las actividades de asistencia, preven-
ción, rehabilitación, reinserción, integración sociolaboral y
formación, que favorezcan su integración en la Comunidad.

Promover la realización, sea directa o indirectamente, de
programas que faciliten el desarrollo social de las personas
tuteladas.

Quinto.—Patronato.
El Patronato de la Fundación está constituido por los si-

guientes miembros que han aceptado sus cargos:

Presidente: El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social, D. Alberto-Carlos Larraz Vileta.

Vicepresidente: La Secretaria General Técnica del Departa-
mento de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Dña. Mª
Luisa Noeno Ceamanos.

Secretaria: La Jefe de la Sección de Administración y
Asuntos Generales, del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, Dña. Carmen Angulo Sainz de Varanda.

Vocal: El Director Gerente del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, D. Miguel Alvarez Garos.

Vocal: El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
D. Alfonso Vicente Barra.

Vocal: El Director del Servicio Provincial de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social de Zaragoza, D. Manuel-José
García Encabo.

Vocal: El Director del Servicio Provincial de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social de Huesca, D. Jacinto Lorea
Lahoz.

Vocal: El Director del Servicio Provincial de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social de Teruel, D. Miguel-Angel Sola
Lapeña.

Sexto.—Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la
Fundación quedan recogidas en los Estatutos por los que se
rige constando expresamente el carácter gratuito de los cargos
del Patronato, estando dicho órgano de gobierno obligado a la
rendición de cuentas y presentación de presupuestos al Protec-
torado.

Fundamentos de derecho:
Primero.—El artículo 34 de la Constitución Española reco-

noce el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la ley.

Segundo.—El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, dispone que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus
creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a
la realización de fines de interés general.

Tercero.—El Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales es competente para ejercer el Protectorado de
la Diputación General de Aragón sobre las Fundaciones que
desarrollan principalmente sus actividades en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la
Diputación General de Aragón, por el que se regulan las
competencias en materia de Fundaciones y se crea el Registro
de Fundaciones.

Cuarto.—A tenor del artículo 2.2 a) del Decreto 276/1995,
ya citado, es competencia del titular del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales ordenar la inscrip-
ción de las fundaciones en el citado Registro.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en el artículo 10 de la Orden de 16 de abril de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, ha-
biéndose emitido informe favorable en cuanto a la persecución
de fines de interés general y a la suficiencia de la donación.

Sexto.—El Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, establece
que se inscribirán en el Registro de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, las que desarrollen principal-
mente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, y los actos que con arreglo a las leyes sean
inscribibles, entre los que se encuentran la constitución de la
fundación, la composición inicial del órgano de gobierno y
todas las variaciones posteriores que se produzcan en el
mismo, así como la aceptación de los cargos, y las delegacio-
nes y apoderamientos generales que efectúen los órganos de
gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, y en vista del Decreto 4/2001, del
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Gobierno de Aragón por el que se autoriza la creación de la
Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos, este Departamento
dispone:

Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, de la constitución de la
«Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos», instituida en
Zaragoza, así como del nombramiento de los miembros del
patronato cuya composición figura en la presente Orden. A
dicha Fundación le corresponde el número de registro 104 (I).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón». Asimismo, podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación.

Zaragoza, 25 de mayo de 2001.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

Orden de 28 de mayo de 2001, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón la denominada
«Fundación Jardín Botánico de la Ribagorza».

$
Examinado el expediente tramitado en solicitud de inscripción

de la «Fundación Jardín Botánico de la Ribagorza» en el Registro
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según
lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-
ciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y en el Decreto 276/1995, de 19
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se
regulan las competencias en materia de Fundaciones y se crea el
Registro de Fundaciones, así como en la Orden de 16 de abril de
1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, por la que se regula el funcionamiento del Registro de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma.

Hechos:
Primero.—Constitución de la Fundación.
La «Fundación Jardín Botánico de la Ribagorza» fue cons-

tituida en Graus (Huesca), el día 1 de junio de 1999, según
consta en escritura pública número 279 otorgada ante el
Notario del Ilustre Colegio de Zaragoza Don Jaime Rivera
Vidal, complementada por escritura número 70 de 5 de febrero
de 2001, siendo sus fundadores el Ayuntamiento de Capella y
la Asociación Liga Ribagorzana.

Segundo.—Domicilio y ámbito de la Fundación.
El domicilio de la Fundación, radica en Capella (Huesca),

Casa Consistorial, sita en la plaza Mayor, 2. Su ámbito de
actuación se extiende a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.—Dotación.
La dotación de la Fundación está constituida por una apor-

tación dineraria de 300.000 pesetas, y por otra no dineraria
consistente en una finca rústica valorada en un millón doscien-
tas sesenta y nueve mil doscientas cuarenta pesetas.

Cuarto.—Fines de la Fundación.
La fundación tiene por objeto: a) La creación, promoción y

gestión de un Jardín Botánico para la preservación de las
especies forestales autóctonas de la Ribagorza, así como de las
demás especies existentes en el globo terráqueo. b) La creación,

gestión y dirección de una escuela taller de jardinería al objeto
que la misma se encargue del cuidado y mantenimiento del
Jardín Botánico de la Ribagorza. c) La divulgación científica y
cultural de todas las actividades relacionadas con la agricultura
en general y con la jardinería en particular. d) Promover la
educación medioambiental de los habitantes de la Ribagorza así
como la defensa del medio ambiente y de los espacios naturales.

Quinto.—Patronato.
El Patronato de la Fundación está constituido por los si-

guientes miembros que han aceptado sus cargos:
Presidente: D. Joaquín Nicolau Viu, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Capella.
Vicepresidente: D. Francisco Salamero Reymundo, Presi-

dente de la Liga Ribagorzana.
Secretaria: Dª. Angela Sarriera Socias, Concejal del Ayun-

tamiento de Capella por el Partido Socialista Obrero Español.
Vocal: D. Tomás Heinke, Concejal del Ayuntamiento de

Capella por el Partido Aragonés Regionalista.

Sexto.—Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la
Fundación quedan recogidas en los Estatutos por los que se rige
constando expresamente el carácter gratuito de los cargos del
Patronato, estando dicho órgano de gobierno obligado a la
rendición de cuentas y presentación de presupuestos al Protecto-
rado.

Fundamentos de derecho:
Primero.—El artículo 34 de la Constitución Española reco-

noce el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la ley.

Segundo.—El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, dispone que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus
creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a
la realización de fines de interés general.

Tercero.—El Departamento de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales es competente para ejercer el Protectorado de la
Diputación General de Aragón sobre las Fundaciones que desa-
rrollan principalmente sus actividades en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General
de Aragón, por el que se regulan las competencias en materia de
Fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones.

Cuarto.—A tenor del artículo 2.2 a) del Decreto 276/1995,
ya citado, es competencia del titular del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales ordenar la inscrip-
ción de las fundaciones en el citado Registro.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en el artículo 10 de la Orden de 16 de abril de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, ha-
biéndose emitido informe favorable en cuanto a la persecución
de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación.

Sexto.—El Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, establece
que se inscribirán en el Registro de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, las que desarrollen principalmente
sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma, y los actos que con arreglo a las leyes sean inscribibles, entre
los que se encuentran la constitución de la fundación, la compo-
sición inicial del órgano de gobierno y todas las variaciones
posteriores que se produzcan en el mismo, así como la acepta-
ción de los cargos, y las delegaciones y apoderamientos genera-
les que efectúen los órganos de gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, emitido informe por la Dirección
General de Servicios Jurídicos, esta Departamento dispone:

Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, de la constitución de la
«Fundación Jardín Botánico de la Ribagorza», así como del
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nombramiento de los miembros del Patronato cuya composi-
ción figura en la presente Orden. A dicha Fundación le
corresponde el número de registro 105 (I).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón». Asimismo, podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación.

Zaragoza, 28 de mayo de 2001.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se modifican las fechas del curso «Análisis y pro-
ducción de textos administrativos», a celebrar en
Huesca. (Código: HUGT269/2001).

$
Por Resolución de 17 de mayo de 2001, del Instituto

Aragonés de Administración Pública, publicada en el BOA nº
61 de 25 de mayo de 2001, en la página nº 3715, el Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales, a través del
Instituto Aragonés de Administración Pública, convocó el
Curso «Análisis y producción de textos administrativos», a
celebrar en Huesca, por motivos de premura de tiempo, se
procede a posponer la fecha de celebración como sigue:

Fecha de celebración: de los días 1 al 7 de junio, se retrasa
a la semana del 11 al 15 de junio en el mismo horario.

Zaragoza, 29 de mayo de 2001.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se modifican las fechas del curso «Actualización
Profesional del Auxiliar de Enfermería», a cele-
brar en Huesca. (Código: HUGT270/2001).

$
Por Resolución de 17 de mayo de 2001, del Instituto

Aragonés de Administración Pública, publicada en el BOA nº
62 de 28 de mayo de 2001, en la página nº 3751 Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, a través del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, convocó el Curso
«Actualización Profesional del Auxiliar de Enfermería», a
celebrar en Huesca, por motivos de premura de tiempo, se
procede a posponer la fecha de celebración como sigue:

Fecha de celebración: de los días 4 al 8 de junio, se retrasa
a la semana del 11 al 15 de junio en el mismo horario.

Zaragoza, 29 de mayo de 2001.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 30 de mayo de 2001, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se convoca el curso sobre «La gestión de la calidad
en blibliotecas», a celebrar en Zaragoza. (Código:
ZFC222/2001).

$
La Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas

de 11 de enero de 2001 aprueba las bases reguladoras para el

desarrollo de Planes de Formación en el marco del III Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de
19 de diciembre de 2000.

Para el desarrollo de los Planes acogidos a dicho Acuerdo,
el Ministerio para las Administraciones Públicas y la Dipu-
tación General de Aragón han suscrito un Convenio de Cola-
boración, en cuya virtud la Comisión de Formación Continua
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón—integrada por representantes de esa Administración y de
las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabajado-
res, Confederación de Sindicatos Independientes y Sindical de
Funcionarios y Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras-, ha aprobado el Plan de Actividades Formativas para el
año 2001, que, entre otros cursos, incluye uno sobre «La
Gestión de la Calidad en Bibliotecas», cuya gestión corres-
ponde al Instituto Aragonés de Administración Pública.

Conforme a lo anterior, se convoca el Curso sobre «La
Gestión de la Calidad en Bibliotecas», con arreglo a las
siguientes características:

Participantes: Funcionarios de carrera y personal laboral de
los Grupos A y B (de Bibliotecas y Centros de Documenta-
ción) que presten sus servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Número de participantes: 15.
Nº de horas lectivas: 20.
Lugar de celebración: Biblioteca Pública. C/ Doctor Cerra-

da, 22. Zaragoza.
Fechas de celebración: 14, 15, 21 y 22 de junio de 2001.
Horario: mañana y tarde.
Programa:
—Calidad de servicio, clientes y procesos.
—Herramientas de priorización y mejora de procesos.
—Fases de trabajo en una sistemática de mejora de procesos.
—La movilización de las personas alrededor de la mejora de

los procesos.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 (BOA número
12, de 28 de enero). Es imprescindible hacer constar en la
instancia todos los datos que se solicitan y el nombre exacto
del curso con su código, tal como figura en el encabezamiento
de la presente convocatoria (no se darán por válidas las
solicitudes incompletas). La solicitud deberá ir firmada por el
solicitante y conformada por su superior jerárquico, implican-
do dicha conformidad tanto la certeza de los datos consigna-
dos en la instancia por el peticionario como la autorización a
su asistencia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13’00 horas del día 11 de junio de 2001.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que falten a una o más sesiones o tengan
reiteradas faltas de puntualidad, con independencia del moti-
vo que las origine, aunque se presente justificación.

Las personas que habiendo sido seleccionadas para realizar
el curso no asistan a sus sesiones lectivas no podrán participar,
durante el período de tres años, en otros cursos organizados
por el IAAP, salvo que lo justifiquen suficientemente o hayan
comunicado previamente su renuncia al Instituto. Ello, no
obstante, las renuncias reiteradas a la asistencia a tales cursos
podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en
los siguientes que se soliciten.

Zaragoza, 30 de mayo de 2001.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
§
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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
DECRETO 102/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se acepta la cesión gratuita
de un inmueble, a favor de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, en el término municipal de Zarago-
za (Barrio de Casetas), para la ubicación de un
Centro de Salud.

$
El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión ordinaria

celebrada el 29 de noviembre de 1990, adoptó el acuerdo de
cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, de un inmueble en el barrio de Casetas, para el estableci-
miento de un Centro de Salud.

Con fecha 15 de junio de 2000, se inscribió en el Registro de
la Propiedad de Zaragoza-Doce, el pleno dominio de la finca
objeto de cesión, a favor del Ayuntamiento de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el acuerdo
municipal fue visado por la Dirección General de Administra-
ción Local.

Por su parte, el Servicio Aragonés de Salud, al que quedará
adscrita esta finca, ha informado favorablemente la acepta-
ción de esta cesión.

De acuerdo con lo exigido por el artículo 51.1 del Texto
Refundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2000, de
29 de junio, del Gobierno de Aragón, referente a las adquisi-
ciones a título gratuito, por la Comunidad Autónoma de bienes
o derechos, consta la valoración técnica del bien cedido, así
como el informe preceptivo de la Dirección General de Servi-
cios Jurídicos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, y previa deliberación del Gobierno de
Aragón, en su reunión del día 22 de mayo de 2001, dispongo:

Artículo 1. Aceptación de la cesión gratuita de un inmueble.
Se acepta la cesión gratuita del pleno dominio de un inmue-

ble, acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, en
sesión ordinaria celebrada el 29 de noviembre de 1990, cuya
descripción es la siguiente:

«Terreno de una superficie de 2.969 metros cuadrados,
ubicado en la parcela destinada a equipamiento, número 63.6,
del Barrio de Casetas, en el término municipal de Zaragoza,
que linda: al Norte, resto de finca matriz; al sur, C/ Baleares;
al Este, Paseo de la Constitución y al Oeste, C/ Baleares.

Dicho terreno forma parte y se segregará de la finca matriz
de mayor cabida: Urbana.—Terreno de zona industrial, en le
Barrio de Casetas de Zaragoza, en la zona llamada Camino de
la Estación del Barrio de Casetas; que mide, aproximadamen-
te, cincuenta y dos mil quinientos setenta y cuatro metros
cuadrados y sesenta y cinco decímetros cuadrados, y que, con
forma de trapecio, linda: por el norte, según línea un tanto
quebrada que une los vértices B/C, en franja de seis metros,
con vía del ferrocarril; al sur, con los vértices A/D, con calle
privada, que será futura prolongación de la calle Baleares; por
Levante o frente, rumbo un tanto sesgado, puesto que viene a
ser Levante-Sur, según línea D/C, con la Avenida de la
Estación; y al Occidente, más exactamente casi Noroeste,
según línea A/B, con resto de finca matriz de la que se segrega.

Inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad de
Zaragoza Doce, al tomo 2411, libro 103, folio 75, finca 3618,
inscripción 1ª.

Referencia Catastral: 4010602.
Valoración: 10.492.446 pesetas.

Artículo 2. Destino.
El terreno cedido, y reseñado anteriormente, está destinado

al establecimiento y construcción, por parte del Servicio
Aragonés de Salud, de un Centro de Salud.

Artículo 3. Estipulaciones de la cesión.
La cesión gratuita del terreno señalado se efectúa conforme

a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Corporacio-
nes Locales, para ser destinado al establecimiento y construc-
ción de un Centro de Salud.

Dicha cesión está sujeta a la condición resolutoria de su
destino efectivo a la construcción del centro sanitario, revir-
tiendo la propiedad al Ayuntamiento de Zaragoza, en el
momento en que tal terreno deje de estar afectado a uso
sanitario, sin que sea de aplicación a dicha condición resolu-
toria ite temporal de 30 años, previsto en el artículo 111 del
Reglamento de Bienes de las Entidades locales, de 13 de junio
de 1986.

Asímismo, en el acuerdo municipal consta la condición de
que la construcción del citado centro sanitario deberá realizar-
se en el plazo máximo de dos años, quedando sin efecto tal
cesión en el supuesto de que transcurra el citado plazo y no se
haya construido.

Artículo 4. Gastos de la cesión.
Los gastos fiscales, registrales, e incluso plusvalía, si la

hubiere, serán por cuenta del organismo cesionario.

Artículo 5. Formalización de los documentos necesarios.
Se faculta al Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar

Social, o persona en quien delegue, para que, en nombre y
representación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, formalice los documentos precisos para la
efectividad de este Decreto.

Artículo 6. Inventario y adscripción.
El derecho de propiedad sobre el inmueble referenciado, se

incorporará al Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y será adscrito al Servicio
Aragonés de Salud, para el establecimiento de un Centro de
Salud.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

DECRETO 103/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se acepta la cesión de uso de
un solar, propiedad del Ayuntamiento de Calato-
rao (Zaragoza), destinado a la construcción de un
centro de Educación Infantil y Primaria.

$
Con fecha 13 de mayo de 1996, el Ayuntamiento de Cala-

torao (Zaragoza), adoptó un acuerdo por el que aprobó la
cesión de uso gratuita a la Comunidad Autónoma de Aragón
de un solar sito en Avda. Monares y Calle Sangrera de dicho
municipio para ser destinado a la construcción de un Centro de
Educación Infantil y Primaria.

La Consejera de Educación y Ciencia, competente en razón
del destino de los bienes, emitió informe favorable a la
aceptación de esta cesión con fecha 23 de junio de 2000.

El solar ofrecido ha sido valorado por el Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo, sin que conste la existencia de
gravámenes que pudieran minorar su valor.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el artícu-
lo 51.1 del Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Patrimonio de
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la Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, y previa deliberación,
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día, 22 de mayo de
2001,

DISPONGO:

Artículo 1.—Aceptación de la cesión de uso gratuita.
Aceptar la cesión de uso gratuita, acordada por el Ayunta-

miento de Calatorao (Zaragoza), del solar de titularidad muni-
cipal que a continuación se describe:

Parcela de terreno sita en término de Calatorao y su pago
llamado Carrera de las Vacas (Avda. Monares), de cabida real
tres mil seiscientos metros cuadrados y linda: Norte, Sangrera,
acequia de riegos y terrenos del Complejo Deportivo adquiri-
dos por el Ayuntamiento a Eléctricas Reunidas; Sur, con la
Avenida de Monares o Carretera de la Almunia a Borja; Este,
Pilar Vallejo Barraqueta; y Oeste, Sangrera y canal de riegos.
Parcela 13 polígono 22.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de La Almunia de
Doña Godina, Tomo 376, Libro 24, folio 120, finca 1245,
inscripción 7ª.

Valoración: 9.310.190 pesetas.
Libre de cargas y de gravámenes.
Artículo 2.—Destino.
El solar cedido, y reseñado anteriormente, se destinará a la

construcción de un Centro de Educación Infantil y Primaria.
Artículo 3.—Inventario y adscripción.
La cesión de uso gratuita sobre el solar referenciado deberá

incorporarse al Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, para su ulterior afectación
y adscripción al Departamento de Educación y Ciencia.

Artículo 4.—Formalización de los documentos necesarios.
Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y

a la Directora General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio, o persona en quien deleguen, para que cualquiera de ellos,
indistintamente, en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formalicen
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de
este Decreto.

Dado en Zaragoza, a 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

DECRETO 104/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se acepta un terreno cedido
por el Ayuntamiento de Mallén (Zaragoza), desti-
nado a la ubicación de un Centro de Educación
Secundaria Obligatoria.

$
Con fecha 5 de noviembre de 1999 el Ayuntamiento de

Mallén (Zaragoza) adoptó un acuerdo por el que aprobó la
cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de Aragón de un
terreno de propiedad municipal ubicado en la Partida Las Eras,
hoy solar en Avenida Libertad s/n, de 4.072 metros cuadrados
de superficie, con destino a la construcción de un Centro de
Educación Secundaria Obligatoria.

La Dirección General de Administración Local y Política
Territorial tomó conocimiento de esta cesión, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el artículo 109 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales.

El Departamento de Educación y Ciencia, competente en
razón del destino de los bienes, ha emitido informe favorable
a la aceptación de esta donación a través de su titular.

El terreno ofrecido, incluido en la zona de ensanche agrícola
según las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Mallén,
ha sido valorado por el Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo sin que conste la existencia de gravámenes que
pudieran minorar su valor.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el artícu-
lo 51.1 del Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, y previa deliberación, del Gobierno de Aragón, en su
reunión del día, de 22 de mayo 2001,

DISPONGO:

Primero.—Aceptación de la cesión.
Se acepta la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento

de Mallén (Zaragoza), de la propiedad del terreno de titulari-
dad municipal que a continuación se describe:

«Solar sito en Mallén, en la Avenida Libertad sin número, de
cuatro mil setenta y dos metros cuadrados. Linda: Norte,
camino de la Calzada; Sur, Colegio Nacional de E.G.B.; Este
y Oeste, camino.»

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Borja, al folio
196, del tomo 1420, libro 110, inscripción 5ª.

Referencia catastral 1303304XM3410S0001UW.
Valoración 24.009.860 pesetas.
Libre de cargas y de gravámenes.
Segundo.—Inventario y adscripción.
El referido solar se destinará a albergar un Centro de

Educación Secundaria Obligatoria en la localidad de Mallén y
se incorporará al Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad de Borja, para su
ulterior afectación y adscripción al Departamento de Educa-
ción y Ciencia.

Tercero.—Formulación
Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y

a la Directora General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio, o persona en quien deleguen, para que cualquiera de ellos,
indistintamente, en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formalicen
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de
este Decreto.

Cuarto.—Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven del otorgamiento de

la escritura de donación serán de cargo de la parte donataria.
Dado en Zaragoza, a 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

DECRETO 105/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se acepta la cesión gratuita
de un terreno, acordada por el Ayuntamiento de
Cella (Teruel), destinado a la ubicación de un
Centro de Educación Secundaria.

$
Con fecha 15 de mayo de 1999 el Gobierno de Aragón

suscribió un convenio de colaboración con el Ayuntamiento
de Cella (Teruel), modificado posteriormente el 12 de junio de
2000, para la construcción de un Centro de Educación Secun-
daria en un solar de propiedad municipal, sito en C/ Matadero
s/n, de una superficie mínima de 7.500 metros cuadrados, que
sería cedido a la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Con fecha 15/9/1999 el Ayuntamiento de Cella adoptó un
acuerdo por el que se aprobó la cesión gratuita a la Comunidad
Autónoma de Aragón de un solar de 7.555 m2 de superficie, a
segregar de la finca municipal denominada «El Carro».

La Dirección General de Administración Local y Política
Territorial tomó conocimiento de esta cesión, en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 109 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.

El Departamento de Educación y Ciencia, competente en
razón del destino de los bienes, ha emitido informe favorable a
la aceptación de esta donación a través de su titular.

El terreno ofrecido ha sido valorado por el Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo, sin que conste la existencia de
gravámenes que pudieran minorar su valor e informado precep-
tivamente por la Dirección General de Servicios Jurídicos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 51.1 del texto refundido
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, y previa deliberación, del Gobierno de
Aragón, en su reunión del día 22 de mayo de 2001,

DISPONGO:

Primero.—Aceptación de la cesión.
Se acepta la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento

de Cella, del terreno de titularidad municipal que a continua-
ción se describe:

«Terreno de 7.555 metros cuadrados de superficie aproxima-
da, a segregar de la finca municipal «El Carro», en la parte sur de
la misma, que linda por todos sus lados con la finca matriz».

Valoración: 10.999.348 pesetas (66.107,41 euros).
Dicha finca forma parte y se segregará de la siguiente:
«Heredad sita en el término municipal de Cella, partida

llamada Carro, de siete hectáreas, cuatro áreas, treinta y una
centiáreas. Linda: al Norte, con camino y fincas de Miguel
Sánchez y otros; Sur, con la acequia de la Granja y el río
Medio; Este, con fincas de herederos de Pedro Izquierdo; y al
Oeste, con la calle de las Casas Nuevas».

Inscrita en el Registro de Propiedad de Albarracín, al Tomo
528, Libro 60, Folio 60-v, Finca 2173, inscripción 5ª.

Referencia Catastral: polígono 49, parcela 96.
Segundo.—Destino y adscripción.
El terreno cedido será destinado a la ubicación de un Centro

de Enseñanza Secundaria Obligatoria y deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad de Albarracín, para su ulterior
afectación y adscripción al Departamento de Educación y
Ciencia.

Tercero.—Formalización.
Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y

a la Directora General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio, o persona en quien deleguen, para que cualquiera de ellos,
indistintamente, en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formalicen
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de
este Decreto.

Cuarto.—Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven del otorgamiento de

la escritura de donación serán de cargo de la parte donataria.
Dado en Zaragoza, a 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

DECRETO 106/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se acepta un terreno cedido
por el Ayuntamiento de Híjar (Teruel), destinado a
la ubicación de un Centro de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

$
Con fecha 29 de junio de 2000, el Ayuntamiento de Híjar

(Teruel), adoptó un acuerdo por el que aprobó la cesión
gratuita a la Comunidad Autónoma de Aragón de un terreno de
propiedad municipal ubicado en la Partida Vegatillas, de
4.000 metros cuadrados de superficie, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Educación Secundaria Obligatoria.

La Dirección General de Administración Local y Política
Territorial tomó conocimiento de esta cesión, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el artículo 109 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales.

El Departamento de Educación y Ciencia, competente en
razón del destino de los bienes, ha emitido informe favorable
a la aceptación de esta donación a través de su titular.

El terreno ofrecido ha sido valorado por el Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo sin que conste la existencia de
gravámenes que pudieran minorar su valor.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el artículo
51.1 del Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo, y previa deliberación, del Go-
bierno de Aragón, en su reunión del día 22 de mayo de 2001,

DISPONGO:

Primero.—Aceptación de la cesión.
Se acepta la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento

de Híjar (Teruel), de la propiedad del terreno de titularidad
municipal que a continuación se describe:

«Solar urbanizable o apto para urbanizar en la Partida
Vegatillas sin número, de cuatro mil metros cuadrados de
superficie. Linda, derecha, izquierda, fondo y frente, con resto
de finca matriz de Justo Mosso Romero, de la que procede.»

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Híjar, al folio
49, del libro 548, Tomo 548, finca 10.838, inscripción 1ª.

Referencia catastral 3712401 YL 631 S 0001 TA.
Valoración 25.000.000 de pesetas.
Libre de cargas y de gravámenes.
Segundo.—Inventario y adscripción.
El referido solar se destinará a albergar un Centro de

Educación Secundaria Obligatoria en la localidad de Híjar
(Teruel) y se incorporará al Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad de Híjar,
para su ulterior afectación y adscripción al Departamento de
Educación y Ciencia.

Tercero.—Formalización.
Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y

a la Directora General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio, o persona en quien deleguen, para que cualquiera de ellos,
indistintamente, en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formalicen
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de
este Decreto.

Cuarto.—Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven del otorgamiento de

la escritura de donación serán de cargo de la parte donataria.
Dado en Zaragoza, a 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ACUERDOS de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio de Zaragoza, adoptados en
sesión de 29 de marzo de 2001,

$
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de

Zaragoza en la sesión de 29 de marzo de 2001, reunida bajo la
presidencia de D. Carlos Guía Marqués, Director General de
Urbanismo de la Diputación General de Aragón, adoptó entre
otros los siguientes acuerdos:

1.  Alfajarín: Inadmisión a trámite de recurso de revisión
contra acuerdo de la Comisión de aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación Urbana.

«Primero.—No admitir a trámite el recurso extraordinario
de revisión interpuesto por Don Francisco Martínez Vega,
Don Miguel Angel Vicente Medina y Don Julián Palacios
Felices contra Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio de Zaragoza de aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación Urbana de Alfajarín y por la que
se ordena la publicación de las Normas Urbanísticas y Orde-
nanzas en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza ya que
no ha recaído sentencia judicial firme que declare el delito de
falsedad documental que permita encuadrar el objeto del
recurso dentro del supuesto establecido en el artículo 118.1.3ª
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, de conformidad con lo establecido en el
artículo 119.1 de la misma.

Segundo.—Notificar el presente Acuerdo a los interesa-
dos».

2.  Belchite: Informe para modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana. COT 2001/084.

Primero.—«Informar favorablemente con carácter previo a
la aprobación definitiva la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Belchite respecto del Suelo
Urbano Industrial y del Suelo Urbanizable Industrial, advir-
tiendo al ayuntamiento en lo referente a los módulos de
Reserva aplicables que serán los establecidos en el Anexo del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por RD
2159/1978, de 23 de junio, según se establece en la Disposi-
ción Final Primera c) de la Ley Urbanística de Aragón.

Segundo.—Con relación a la modificación de la UA-14 del
Plan General de Ordenación Urbana de Belchite, se informa
desfavorablemente por incumplimiento de las exigencias pro-
cedimentales y materiales establecidas en el ordenamiento
jurídico en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 por
remisión del artículo 50.2 de la Ley Urbanística de Aragón y
se insta al Ayuntamiento a que inicie un procedimiento distin-
to de la modificación de Plan General de Ordenación Urbana
ya que el ámbito que se pretende modificar no se encuentra
previamente aprobado. Si se pretende modificar la configura-
ción de la UA-14 se deberá justificar la nueva ordenación y la
desclasificación como Suelo Urbano de los terrenos incluidos
en la UA-14 que se presentó inicialmente en el marco de la
aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana
de Belchite.

Tercero.—Recomendar al Ayuntamiento de Belchite que
inicie un procedimiento de Homologación u Adaptación del
Plan General de Ordenación Urbana a las determinaciones de
la Ley Urbanística de Aragón, como adaptación de la totalidad
del instrumento de planeamiento urbanístico.

Cuarto.—Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Belchite».

3.  El Burgo de Ebro: cumplimiento de prescripciones a la

adaptación a Plan General de Ordenación Urbana. COT 99/
1107.

Primero.—«Dar por cumplidas las prescripciones relativas
a la subsanación de deficiencias en las Ordenanzas municipa-
les señaladas en el apartado Primero b) del acuerdo, en los
términos señalados en la exposición precedente.

Segundo.—Ordenar la publicación de las Normas urbanís-
ticas y Ordenanzas de las Normas Subsidiarias del planea-
miento municipal adaptadas a Plan General de Ordenación
Urbana de conformidad con las determinaciones establecidas
por la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. La
publicación de las mismas se realizará, una vez que se ha
completado el procedimiento de adaptación, como Normas
Urbanísticas y Ordenanzas del Texto Refundido del Plan
General de Ordenación Urbana de El Burgo de Ebro.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de El Burgo de Ebro e interesados».

4.  Moros: Homologación de Normas Subsidiarias a Plan
General de Ordenación Urbana de pequeños municipios de la
Ley Urbanística de Aragón. COT 2001/300

Primero.—«Dar por acreditada ante la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio de Zaragoza el cumplimiento por
las Normas Subsidiarias de planeamiento de Moros de las
determinaciones establecidas en la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, Urbanística de Aragón y acordar la Homologación de
las Normas Subsidiarias de planeamiento Moros a Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana regulado en el Título Octavo de la
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Segundo.—Recomendar al Ayuntamiento de Moros que
complete el procedimiento de homologación adaptando a la
legislación urbanística y sectorial actualmente en vigor las
Normas Urbanísticas y Ordenanzas de las Normas Subsidia-
rias homologadas a Plan General de Ordenación Urbana
aportando un Texto Refundido que podrá elaborarse en el
marco de un posterior procedimiento de modificación del Plan
General de Ordenación Urbana.

Tercero.—Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento
de Moros».

5.  Moros: Informe para la modificación puntual de Plan
General de Ordenación Urbana. COT 2000/429.

Primero.—«Informar favorablemente con carácter previo a
la aprobación definitiva municipal la modificación número 1
del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de
Moros para clasificar Suelo Urbanizable Delimitado de Uso
Industrial en el Paraje Las Ahembras.

Segundo.—Recordar al Ayuntamiento de Moros que la
resolución final que se adopte al respecto de la aprobación
definitiva de la modificación del Plan General de Ordenación
Urbana objeto del presente Acuerdo deberá ser notificada a
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de
Zaragoza para su conocimiento.

Tercero.—Recomendar al Ayuntamiento de Moros que
complete el procedimiento de homologación adaptando a la
legislación urbanística y sectorial actualmente en vigor las
Normas Urbanísticas y Ordenanzas de las Normas Subsidia-
rias homologadas a Plan General de Ordenación Urbana
aportando un Texto Refundido que podrá elaborarse en el
marco de un posterior procedimiento de modificación del Plan
General de Ordenación Urbana.

Cuarto.—Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Moros».

6.  Quinto de Ebro: Informe para modificación de Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal. COT 99/890.

Primero.—«Informar favorablemente con carácter previo a
la aprobación definitiva municipal la modificación puntal de
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las Normas Subsidiarias de planeamiento municipal de Quinto
de Ebro. Se recomienda corregir el plano número dos de la
documentación técnica remitida en el que se señalan las dos
manzanas previstas para la edificación aislada manteniéndo-
se, sin embargo, en ellas la división parcelaria de su anterior
tipología de edificación en hilera.

Segundo.—Poner en conocimiento del Ayuntamiento de
Quinto de Ebro que por parte de esta Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio de Zaragoza no se tramitará ningu-
na modificación sustancial de sus Normas Subsidiarias Muni-
cipales que no venga acompañada de un expediente de Adap-
tación, o en su caso Homologación, a la Ley 5/99 Urbanística
de Aragón.

Tercero.—Recordar al Ayuntamiento que la resolución
final que se adopte al respecto de la modificación de las
Normas Subsidiarias objeto del presente acuerdo, deberá ser
notificada a esta Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de Zaragoza para su conocimiento.

Cuarto.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de
Quinto de Ebro.»

7.  Quinto de Ebro: Informe de Plan Parcial Industrial «El
Bolar». COT 1999/728.

Primero.—«Informar favorablemente con carácter previo a
la aprobación definitiva municipal el Plan Parcial Industrial
«el Bolar» de desarrollo de las Normas Subsidiarias de planea-
miento municipal de Quinto de Ebro, con las siguientes
excepciones:

El viario coincidente con el camino de las Tosquetas debe de
continuarse hasta su intersección con la carretera nacional.
Asimismo por el norte debería de haberse previsto otro vial
apoyado en el camino de las Lastras con el fin de que la parcela
1-19 tenga acceso propio.

Se deberá reajustar la previsión de las reservas de plazas de
aparcamiento justificando el acceso correcto a las parcelas y
el cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 d) del Anexo
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de aplicación
según lo establecido en la Disposición Final Primera de la Ley
Urbanística de Aragón.

Será necesario la obtención con carácter previo a la aproba-
ción definitiva municipal, tanto de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro como de la Dirección General del Agua del
Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General
de Aragón.

Se debería añadir, en el art. 3.1.2 con respecto a la evacua-
ción de aguas residuales que los vertidos de las industrias que
estén por encima de los niveles de emisión especificados
deberán adoptar una depuración propia en el interior de la
parcela para que el efluente que se vierta a la red municipal esté
dentro de estos límites así como disponer, en suelo público
contiguo a la entrada de la nave, de una arqueta-registro para
las verificaciones de estos niveles de emisión

Art. 2.3.1.8.1. pág. 26 No parecen adecuados los usos de
cafetería y restaurante, centros administrativos, etc.… dentro
del equipamiento técnico.

Segundo.—Recordar al Ayuntamiento Quinto de Ebro que
la resolución final que se adopte al respecto de la aprobación
definitiva de la modificación del Plan Parcial objeto del
presente Acuerdo deberá ser notificada a esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza para su
conocimiento.

Tercero.—Recomendar al Ayuntamiento de Quinto de Ebro
que lleve a cabo un procedimiento de adaptación u homologa-
ción de las Normas Subsidiarias de planeamiento municipal a
Plan General de Ordenación de conformidad con las determi-
naciones de la Ley Urbanística de Aragón.

Cuarto.—Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Quinto de Ebro. Al no haberse remitido por el Ayuntamiento

de Quinto de Ebro el resultado de la información pública no
puede notificarse por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza este acuerdo a los que hubieran
comparecido como interesados en dicho trámite por no tener
conocimiento de su identidad; se considera la publicación de
este acuerdo como suficiente a efectos de notificación de
conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común».

8.  Zaragoza: Informe para Plan Especial de Area de Inter-
vención U-75-7 Barrio de Montañana. COT 2001/136.

Primero.—«Informar favorablemente con carácter previo a
la aprobación definitiva municipal el Plan Especial del área de
intervención U-75-7 del Plan General de Ordenación Urbana
de Zaragoza de 1986 incluido como Planeamiento recogido en
la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana actual-
mente en tramitación, condicionando en todo caso el conteni-
do de este informe a las determinaciones que se establezcan en
el informe de la Dirección General del Agua del Departamento
de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón con
relación al saneamiento y depuración de aguas residuales de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 9/1997, de 7 de noviembre.

Segundo.—Sin ser objeto del informe de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza establecido
en la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, se
considera a meros efectos de valoración, que las modificacio-
nes introducidas en el Plan Especial, en respuesta a los
aspectos a los que se refieren los Informes de los Servicios
Técnicos de Planeamiento Privado del Ayuntamiento de Za-
ragoza, mejora notablemente las soluciones previstas inicial-
mente, con respecto a la continuidad de la trama urbana
contigua. También parece haberse rectificado lo relativo a
dimensiones de aceras y calzada del viario proyectado. No
obstante debe advertirse la escasa sección proyectada (8m.),
aunque suficiente para cumplir su función.

Tercero.—Recordar al Ayuntamiento Zaragoza que la reso-
lución final que se adopte al respecto de la aprobación defini-
tiva del Plan Especial objeto del presente acuerdo deberá ser
notificada a esta Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de Zaragoza para su conocimiento.

Cuarto.—Se ha advertido un error en la diligencia de la
aprobación inicial de fecha 25 de enero de 2001 de la docu-
mentación cartográfica presentada que debe constar en los
Planos 11´12´13´14´15´16´17´´18´y 19 que cuentan con visa-
do de fecha 24 de mayo de 2000. Se solicita la subsanación de
la misma en la remisión del documento dando cuenta de la
resolución definitiva municipal.

Quinto.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de
Zaragoza. Al no haberse remitido por el Ayuntamiento de
Zaragoza el resultado de la información pública no puede
notificarse por la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de Zaragoza este acuerdo a los que hubieran com-
parecido como interesados en dicho trámite por no tener
conocimiento de su identidad; se considera la publicación de
este acuerdo como suficiente a efectos de notificación de
conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común».

9.  La Almolda: Informe sobre autorización en Suelo no
Urbanizable de construcción de una instalación base meteoro-
lógica para medición de viento y temperatura, en la parcela
4.A, polígono 35, instado por «Urbaser». COT 20001/188.

Primero.—«Informar favorablemente la autorización, pre-
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via a la licencia municipal de obras, en Suelo No Urbanizable
de la construcción de una instalación base de meteorología
para medición de viento y temperatura en la parcela 4.a,
polígono 35, en la zona «Escobizo» en el término municipal de
La Almolda, instado por «Urbaser», por el beneficio que
puede tener su implantación de cara al estudio del potencial
eólico del municipio y está justificado su emplazamiento en el
medio rural, en zona de impacto visual medio análogo a otras
instalaciones autorizadas, sin perjuicio de lo que pudieran
informar otros organismos afectados.

Segundo.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de La Almolda».

10.  Magallón: informe sobre autorización en suelo no
urbanizable de construcción de una planta de tratamiento de
purines con central de cogeneración. COT 2001/58.

Primero.—«Informar favorablemente la autorización, pre-
via a la licencia municipal de obras, en suelo no urbanizable
para la construcción de una planta de tratamiento de purines
con central de cogeneración en el polígono 49, parcela 38 en
el municipio de Magallón, instado por «Compañía Productora
de Energía para Consumo Interno S. L.», sin perjuicio de lo
que pudieran informar otros organismos afectados.

Segundo.—Recordar al Ayuntamiento que con carácter
previo a la autorización especial en suelo no urbanizable
deberá constar informe del organismo de carreteras afectado,
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón si
afecta a la N-122 y del Servicio Provincial de Carreteras de la
DGA si afecta a la carretera A-127.

Tercero.—Recordar al Ayuntamiento que con carácter pre-
vio a la autorización especial en suelo no urbanizable los
propietarios deberán aportar Compromiso de Inscripción en el
Registro de la Propiedad de las edificaciones como adscritas
a la parcela existente, que impida la indivisibilidad posterior
de la parcela.

Cuarto.—Recordar al Ayuntamiento que con carácter pre-
vio a la licencia municipal deberá constar calificación de la
actividad de acuerdo con el RAMINP.

Quinto.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de
Magallón».

11.  Salvatierra de Escá: informe sobre autorización en suelo
no urbanizable de construcción de pista polideportiva, instado
por el Excmo. Ayuntamiento de Salvatierra de Escá. COT
2001/216

Primero.—«Informar favorablemente la autorización, pre-
via a la licencia municipal de obras, en suelo no urbanizable
para la construcción de una pista polideportiva en el camino de
Lorbes, junto a la carretera A-137, en el término municipal de
Salvatierra de Escá, instado por el Excmo. Ayuntamiento de
Salvatierra de Escá, por ser un uso de utilidad pública e interés
social y estar justificado su emplazamiento en el medio rural;
sin perjuicio de lo que pudieran informar otros organismos
afectados como la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Segundo.—Recomendar al Ayuntamiento que modifique
su Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano y recoja la
parcela dentro de la delimitación.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Salvatierra de Escá».

12.  Sigüés: Informe sobre autorización en suelo no urbani-
zable de construcción de campamento de turismo, instado por
«Empresa Turística Villa de Tiermas» COT 2000/676.

Primero.—«Informar favorablemente la autorización, pre-
via a la licencia municipal de obras, en suelo no urbanizable
para la reapertura y adecuación de campamento de turismo de
2ª categoría, sito en el Km.321 de la N-240, parcelas 234 y 236
del municipio de Sigüés, instado por «Empresa Turística Villa

de Tiermas» por ser un uso de interés social y estar justificado
su emplazamiento en el medio rural; sin perjuicio de lo que
pudieran informar otros organismos afectados.

Segundo.—Recordar al Ayuntamiento que con carácter
previo a la concesión de la licencia municipal deberá constar
calificación de la actividad de acuerdo con el R.A.M.I.N.P y
la calificación provisional del Servicio Provincial de Turismo
de acuerdo con el Decreto 79/1990.

Tercero.—Recordar al Ayuntamiento que deberá recabar
autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro con
relación al vertido de aguas residuales y aprovechamiento de
agua de manantial con carácter previo a la autorización defi-
nitiva municipal.

Cuarto.—El Ayuntamiento de Sigüés deberá valorar la
incidencia de la aprobación del «Proyecto de construcción del
recrecimiento del embalse de Yesa sobre el río Aragón,
Addenda con medidas correctoras del impacto ambiental y
plan de Restitución Territorial de su entorno» en la continua-
ción de la tramitación del expediente y, en su caso, a la hora de
determinar las condiciones de otorgamiento de las licencias
municipales correspondientes.

Quinto.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de
Sigüés e interesado.

13.  Cuarte de Huerva. Inscripción en el Registro de Entida-
des Urbanísticas colaboradoras del cambio de miembros del
Consejo Rector de la Entidad Urbanística de Conservación de
la unidad de actuación nº 1. EUC-94/073, COT-94/275

Primero.—«Inscribir en el Registro de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras, como inscripción 4ª, el acuerdo de la
Asamblea General de la Entidad Urbanística de Conservación
de la U.A nº 1, de fecha de 8 de noviembre de 2000, por la que
se nombran diversos cargos en el mismo para el periodo 2000
noviembre a 2002, por dimisión de los anteriores componen-
tes, pasando a ser los relacionados seguidamente:

Presidente: Doña Elena Jiménez Cenizo.
Vicepresidente: Don José María Andía Laborda.
Vocales: Doña Juana Pulido Cárdenas.
Don Angel Calvet Gutiérrez.
Doña Ana Bellostas Pérez-Grueso.
Don Jesús Pérez Pérez (en representación del Ayuntamiento

de Cuarte de Huerva).
Secretario: Don Santiago Palazón Valentín.
Segundo.—Archivar en la Comisión Provincial de Ordena-

ción del Territorio de Zaragoza el certificado del acuerdo
adoptado por el Pleno del ayuntamiento de Cuarte de Huerva,
de sesión de fecha 8 de enero de 2001 , junto con el certificado
de la Asamblea General Ordinaria de la Entidad Urbanística
de Conservación de la U.A. nº 1 de Cuarte de Huerva (Zara-
goza).

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Cuarte de Huerva y a la citada Entidad Urbanística de
Conservación .

14.  Joyosa: Inscripción en el Registro de Entidades urbanís-
ticas Colaboradoras del cambio de domicilio social y miem-
bros del Consejo Rector de la Junta de Compensación de la
Unidad de Ejecución para C/ San Fausto EUC-2000/120,
COT-2000/265

Primero.—«Inscribir en el Registro de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras, como inscripción 2ª, el acuerdo de la
Asamblea General Extraordinaria de fecha 26 de abril de
2000, cuya toma de razón fue acordado por el Pleno del
Ayuntamiento de fecha 27 de diciembre de 2000», implicando
cambio de su domicilio social de la misma, que pasa a ser en
la Sede del Ayuntamiento, sito en Plaza de España nº 4, del
Municipio de La Joyosa (Zaragoza) y respecto a determinados
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cargos en el Consejo Rector de la Junta de Compensación para
la Unidad de Ejecución de C/ San Fausto

Presidente: Jesús María Sahún Izquierdo.
Secretario: Carlos Millán Bueno.
Segundo.—Archivar en la Comisión Provincial de Ordena-

ción del Territorio de Zaragoza el certificado del acuerdo adop-
tado por el Pleno del ayuntamiento de La Joyosa y certificado de
la Asamblea General de las fechas antes mencionadas .

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de La Joyosa y a la citada Junta de Compensación».

15.  Utebo: Inscripción en el Registro de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras de la Junta de Compensación de la Unidad
de Ejecución nº 7 del P.G.O.U. EUC 2001/131-COT 2001/82..

Primero.—«Inscribir en el Registro de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras con el número EUC-2001/131 la Junta de
Compensación de la Unidad de Ejecución nº 7, del P.G.O.U.
de Utebo , cuya constitución fue aprobada por el Ayuntamien-
to de Utebo en sesión plenaria el día 2 de diciembre de 2000.

Segundo.—Archivar en esta Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio una copia autorizada de la escritura de
constitución y sus adhesiones posteriores relacionadas y un
ejemplar diligenciado de las Bases y Estatutos de la referida
Junta de Compensación.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Utebo y a la Junta de Compensación».

16.  Zaragoza: Inscripción en el Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras del cambio de miembros del
Consejo Rector de la Junta de Compensación del Area de
Intervención U-65-2, EUC- 94/074, COT-94/020.

Primero.—«Inscribir en el Registro de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras, como inscripción 2ª, el acuerdo de la
Asamblea General de la Junta de compensación del Area de
Intervención U- 65-2 de fecha 21 de marzo de 2000 ,por la que
se acuerdan cambios de su Consejo Recto y la toma de
conocimiento del ayuntamiento de Zaragoza de fecha 23 de
febrero de 2001, resultando ser actualmente:

Secretario: Don José A. Brualla Tella.
Presidente: Don Juan José pascual Laviñeta.
Segundo.—Archivar en la Comisión Provincial de Ordena-

ción del Territorio de Zaragoza el certificado del acuerdo
adoptado por el Pleno del ayuntamiento de Zaragoza, en su
sesión de fecha 23 de febrero de 2001 , junto con una copia de
certificado de la Asamblea General de la mencionada Junta de
Compensación

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Zaragoza y a la citada Junta de Compensación».

17.  Informe declaración de Bien de interés cultural solici-
tado por el Departamento de Cultura y Turismo

Primero.—«Informar que los suelos afectados por yaci-
mientos arqueológicos de Burrén, Burrena, La Cruz, Morredón
I y Morredón II, situados en el término municipal de Fréscano,
en trámite de ser declarados bien de interés cultural, deberían
clasificarse como suelo no urbanizable especial, con el régi-
men específico de protección que detalle el Departamento de
Cultura y Turismo de Diputación General de Aragón.

Segundo.—Con el fin de que el Ayuntamiento de Fréscano
realice la modificación puntual de su planeamiento, en los
términos que resulten adecuados para proteger el Patrimonio
Cultural Aragonés, deberá ser informado por el departamento
de Cultura y Turismo de Diputación General de Aragón de las
resoluciones que se produzcan en la materia que nos ocupa,
advirtiéndole sobre la necesidad de modificar su planeamiento
y explicitando el régimen de especial protección a definir.

Tercero.—Notificar el presente informe a la Dirección
General de Patrimonio Cultural».

18.  Almonacid de la Sierra: Cumplimiento de prescripcio-
nes a las Normas Subsidiarias. COT 97/630

Primero.—«Ordenar la publicación de las Normas Urbanís-
ticas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal
de Almonacid de la Sierra en lo referente al Suelo Urbaniza-
ble.

Segundo.—Mantener la suspensión de la publicación de las
Normas Urbanísticas y Ordenanzas de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento de Almonacid de la Sierra en lo referente
al Suelo Urbano y al Suelo No Urbanizable por la necesidad
de aportar Estudio de Inundabilidad informado favorablemen-
te por la Confederación Hidrográfica del Ebro con relación a
la capacidad de drenaje del denominado «Barranco Primero»
en el que se indiquen las posibles medidas correctoras para
minimizar el riesgo de avenidas.

Tercero.—Recomendar al Ayuntamiento de Almonacid de
la Sierra que realice un procedimiento de adaptación u homo-
logación de sus Normas Subsidiarias a Plan General de Orde-
nación Urbana de conformidad con las determinaciones esta-
blecidas en la Ley Urbanística de Aragón según lo establecido
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanística de Aragón.

Cuarto.—Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Almonacid de la Sierra e interesados».

19.  Asumir el criterio de la Ponencia Técnica de Medio
Ambiente y emitir informe para la calificación de la actividad
de conformidad con el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas relativo a ciento cincuenta y
nueve expedientes, imponiéndose diversas medidas correcto-
ras.

Lo que se publica en este Boletín en cumplimiento de lo
dispuesto en el artº 30 del Decreto 216/1993 de 7 de diciembre,
sin perjuicio de que los acuerdos adoptados sean, en su caso,
posteriormente publicados en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Zaragoza» o notificados a los interesados.

Zaragoza a veintidós de mayo de dos mil uno.—La Secre-
taria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio,
Mª José Segura Val.

§
DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO
Y BIENESTAR SOCIAL

#
ORDEN de 8 de mayo de 2001, del Departamento
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, por la
que se fijan las condiciones y precios del servicio de
comedor para los trabajadores de los centros resi-
denciales del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales.

$
En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Aragón el artículo 10 del vigente Convenio Colectivo
para el personal laboral que presta sus servicios en la Diputa-
ción General de Aragón, regula el derecho de manutención,
con carácter gratuito y dentro de la jornada de trabajo, para
aquellos trabajadores que cumplan los requisitos determina-
dos en el apartado 1 de dicho artículo.

Por otra parte, el personal que presta servicios en Centros
Residenciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales
que no tiene reconocido el citado derecho de manutención,
viene haciendo uso del servicio de comedor en dichos Centros
sin amparo en normativa específica reguladora y con base,
únicamente, en una contraprestación económica por servicio
recibido.

Para este último personal se hace preciso establecer el
régimen de uso del servicio de comedor, unificando y
homogeneizando las condiciones para todos los Centros de-
pendientes del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y al
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propio tiempo, fijar la indicada contraprestación económica
cuyo coste no se ha actualizado desde mayo de 1985.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1.
El servicio de comedor para el personal funcionario o

laboral que presta servicios en los Centros Residenciales del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales comprenderá la
comida del mediodía y, en su caso, la cena, cumpliendo los
requisitos que se establecen a continuación.

Artículo 2.
El servicio de comedor de los Centros Residenciales del

Instituto Aragonés de Servicios Sociales únicamente podrá ser
utilizado, cuando las disponibilidades de dicho servicio en
cada centro lo permitan, por el personal de estos Centros
cuando su entrada o salida de turno de trabajo sea coincidente
con el horario del servicio de comedor  fijado en cada Centro.

Este servicio podrá también ser utilizado por familiares
autorizados.

Artículo 3.
Para hacer uso del servicio de comedor los trabajadores

deberán ponerlo en conocimiento del Centro con la antelación
y procedimiento que éste determine.

Artículo 4.
El tiempo de cada comida o cena no se computará como

horario de trabajo, por lo que el uso del servicio de comedor
no podrá realizarse dentro de la jornada laboral.

Artículo 5.
El precio del servicio de comedor se establece para el año

2001 en 475 pesetas para la comida y 350 pesetas para la cena
actualizándose anualmente en función del I.P.C. previsto, no
incluyéndose en el mismo el servicio de mesas.

El pago del servicio de comedor se realizará mediante un
sistema de vales que se adquirirán con carácter previo en la
Administración del Centro.

Artículo 6.
Cuando ocasionalmente el Instituto Aragonés de Servicios

Sociales programe una actividad en uno de estos Centros
Residenciales, los participantes en la misma podrán hacer uso
del servicio de comedor siempre que con ello no se obstaculice
el normal funcionamiento del Centro, se ponga en conoci-
miento de la Dirección del mismo y se abone el precio
establecido.

Artículo 7.
Anualmente cada Dirección Provincial determinará los

Centros de su ámbito de competencia autorizados para dispen-
sar este servicio de comidas, siendo el Director de cada Centro
el responsable de la gestión administrativa del servicio.

Artículo 8.
La presente Orden no será de aplicación a los trabajadores

y/o Centros comprendidos en el ámbito de lo dispuesto en el
artículo 10 del VI Convenio Colectivo para el personal laboral
que presta sus servicios en la Diputación General de Aragón.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 8 de mayo de 2001.

El Consejero de Sanidad, Consumo
y Bienestar Social,

ALBERTO LARRAZ VILETA
§

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
#

DECRETO 107/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se declara el Parque Cultural
de Albarracín.

$
La Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Culturales de

Aragón, regula y normaliza la existencia de los Parques
Culturales en Aragón que cuentan con una experiencia, ya
contrastada, en la puesta en marcha de esta actividad tan
importante para la conservación y protección del patrimonio,
y que han demostrado ser un medio eficaz para el desarrollo
sostenible en el ámbito rural aragonés.

El espacio geográfico que se declara Parque Cultural con la
denominación de Albarracín, está constituido por un territorio
muy característico que forma parte de la Sierra de Albarracín,
rodeado por los montes Universales y sierra de Javalón por el
Sur, avanzando hacia las llanuras del Jiloca por el Norte, y con
el embalse del Arquillo de San Blas por el Este. De su
importancia natural hay que destacar el hecho de que en sus
proximidades nazcan ríos tan importantes como el Tajo, el
Cabriel o el Gallo. Lo más llamativo y peculiar desde el punto
de vista del patrimonio natural son las afloraciones de arenis-
cas de color rojo del Triásico de las facies Buntsandstein,
conocidas como piedra de rodeno, que dan lugar a formacio-
nes de relieve tan espectaculares como barrancos, gargantas,
formas turriculares o abrigos. En ellas se asientan especies
vegetales como el Pinus Pinaster, o pino rodeno. Este espacio
natural, es uno de los nexos de unión de las diversas partes del
Parque.

El Parque Cultural de Albarracín mantiene una singular
integración de las diversas manifestaciones patrimoniales. Se
trata de un espacio poblado desde la Prehistoria. Manifesta-
ción de ello, son los abrigos con pinturas rupestres de los
conjuntos de las Tajadas de Bezas, del Prado de Tormón, del
Prado del Navazo de Albarracín, o los abrigos de Pajarejo y
Olivanas, también en dicho término, sin olvidar los conjuntos
de grabados de Masada de Ligros de Albarracín, Peña de la
Virgen de Ródenas o Puntal del Tío Garrillas de Pozondón.
Las manifestaciones pictóricas, representativas del arte rupes-
tre del arco levantino, están declaradas Patrimonio de la
Humanidad por la UNESCO. Así, el arte rupestre, se convierte
en un pilar básico del Parque Cultural, de manera que junto con
el paisaje de rodeno son sus características fundamentales. Las
evidencias de la ocupación del territorio, sin solución de
continuidad, se documentan desde el Neolítico y Edad del
Bronce, pasando por las épocas celtibérica y romana hasta la
dominación musulmana y la reconquista cristiana, siendo
ejemplos reseñables el acueducto romano de Albarracín–
Cella o los múltiples puntos fortificados que jalonan el referi-
do territorio.

La Disposición transitoria segunda del mencionado texto
legal señala que en el plazo de un año se procederá a la
incoación del expediente de declaración de Parque Cultural en
aquellos espacios que reciben o puedan recibir tal denomina-
ción, entre los que se encuentra el Parque Cultural de Albarra-
cín.

Por Orden del entonces Departamento de Educación y
Cultura, de 13 de julio de 1998, se ordenó la incoación del
expediente para la declaración del Parque Cultural de Albarra-
cín.

Mediante Orden de 24 de febrero de 2000, del Departamen-
to de Cultura y Turismo, se acordó la apertura de un periodo
de información pública.

Se solicitaron informes de la Universidad de Zaragoza y de
una institución consultiva, tal como hace referencia el artículo
6 de la Ley 12/1997.

Por acuerdo del Gobierno de Aragón, de 16 de mayo de
2000, se concedió una ampliación de los plazos para la
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declaración del Parque Cultural, en los procedimientos que se
encuentran en tramitación, entre ellos el Parque Cultural de
Albarracín.

Concluido el procedimiento, el artículo 4 del Decreto 223/
1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 12/
1997 preceptúa que la declaración de Parque Cultural se
realizará por el Gobierno de Aragón, mediante Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turis-
mo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión celebrada el día 22 de mayo de 2001,

DISPONGO:

Primero.—Objeto de la declaración.
Es objeto del presente Decreto declarar Parque Cultural, de

conformidad con los artículos 7 de la Ley 12/1997 y 4 del
Decreto 223/1998, al denominado Parque Cultural de Alba-
rracín, según la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 12/
1997.

Segundo.—Delimitación.
La delimitación del Parque Cultural de Albarracín está

formada por el territorio integro de los términos municipales
de Ródenas, Pozondón, Bezas y Tormón, y parcialmente por
el término municipal de Albarracín, cuyos límites en la zona
occidental quedan determinados por los siguientes puntos
georeferenciados con coordenadas UTM:

X  Y  Z

1.—632.450 4.486.125 1.280
2.—632.350 4.485.900 1.280
3.—627.650 4.479.875 1.520
4.—627.025 4.478.150 1.500
5.—627.225 4.474.750 1.200
6.—626.775 4.472.300 1.200
7.—629.500 4.468.900 1.300
8.—631.000 4.467.900 1.340
9.—637.350 4.465.225 1.360
10.—637.500 4.463.800 1.340
11.—637.000 4.459.650 1.280
12.—637.000 4.459.000 1.240

Tercero.—Protección.
Los elementos que requieren especial protección, dada su

condición de Bienes de Interés Cultural, son los que a conti-
nuación se detallan:

Conjunto de Cuevas, lugares y Abrigos de Arte Rupestre
Conjunto histórico y Murallas de Albarracín
Acueducto romano Albarracín-Cella.
Zona Arqueológica del Piazo de la Virgen de Albarracín.
Iglesia de Santa Catalina de Ródenas.

Cuarto.—Inscripción.
De la presente declaración se dará traslado al Registro de

Parques Culturales, para la correspondiente inscripción.

Quinto.—Funciones del Patronato.
Las funciones del Patronato del Parque Cultural de Albarra-

cín son las establecidas en los artículos 18.3 de la ley 12/1997
y 15 del Decreto 223/1998, sin perjuicio de lo que se establez-
ca en el reglamento de régimen interior de los órganos del
Parque Cultural.

Sexto.—Régimen transitorio de protección.
Los elementos relacionados en el apartado tercero del pre-

sente Decreto, punto 3 Acueducto romano Albarracín – Cella;
punto 4 Zona Arqueológica del Piazo de la Virgen de Albarra-
cín y punto 5 Iglesia de Santa Catalina en Ródenas, con
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
incoado, mantendrán el régimen de protección propio de estos
bienes de acuerdo con la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés, hasta la resolución del proce-
dimiento.

Séptimo.—Publicidad.
El presente Decreto será publicado en el «Boletín Oficial de

Aragón» y se notificará a los Ayuntamientos integrantes del
Parque Cultural de Albarracín.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO
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DECRETO 108/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se declara el Parque Cultural
del Maestrazgo.

$
La Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Culturales de

Aragón, regula y normaliza la existencia de los Parques
Culturales en Aragón que cuentan con una experiencia, ya
contrastada, en la puesta en marcha de esta actividad tan
importante para la conservación y protección del Patrimonio,
y que han demostrado ser un medio eficaz para el desarrollo
sostenible en el ámbito rural aragonés.

El Parque Cultural del Maestrazgo se sitúa geográficamente
en la cordillera ibérica turolense, mostrando un territorio de
destacados contrastes, que está drenado por el río Guadalope,
verdadero eje vertebrador natural que acoge, junto a las sierras
del Maestrazgo, un patrimonio paleontológico, arqueológico
e histórico que acrecienta el valor de su destacado paisaje.
Estos peculiares paisajes y los ecosistemas que definen el
espacio del Parque Cultural son el resultado de un clima que
responde, aunque condicionado por la altitud y la exposición,
a las características propias de un clima mediterráneo de
montaña media, con fuertes contrastes térmicos y escasez de
precipitaciones, circunstancias climatológicas que condicio-
nan a su vez tanto la actividad humana como el medio biótico
del territorio. Dentro de los valores naturales destacan en el
Maestrazgo importantes aspectos paisajísticos a lo largo de
todo su territorio. Así en el llamado Alto Maestrazgo encon-
tramos una topografía de contrastes en la que se alternan
valles, muelas calcáreas y sierras, mientras que en el Guada-
lope medio, el curso fluvial ha generado relieves abruptos, con
profundos desfiladeros, hoces y barrancos encajados de gran
belleza.

El espacio geográfico que se declara Parque Cultural del
Maestrazgo está constituido por un marco físico que atesora
un patrimonio histórico, artístico y natural que le hacen
merecedor de recibir tal denominación, al identificarse en él
un patrimonio cultural de diez conjuntos históricos, veintiún
monumentos, una zona arqueológica, dos importantes conjun-
tos de arte rupestre, yacimientos arqueológicos y
paleontológicos.

La Disposición transitoria segunda del mencionado texto
legal señala que en el plazo de un año se procederá a la
incoación del expediente de declaración de Parque Cultural en
aquellos espacios que reciben o puedan recibir tal denomina-
ción, entre los que se encuentra el Parque Cultural del Maes-
trazgo.

Por Orden del entonces Departamento de Educación y
Cultura, de 13 de julio de 1998, se ordenó la incoación del
expediente para la declaración del Parque Cultural del Maes-
trazgo.

Mediante Orden de 24 de febrero de 2000, del Departamen-
to de Cultura y Turismo se acordó la apertura de un periodo de
información pública.

Se solicitaron informes de la Universidad de Zaragoza y de
una institución consultiva, tal como hace referencia el artículo
6 de la Ley 12/1997.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 16 de mayo de
2000, se concedió una ampliación de los plazos para la
declaración de Parque Cultural, en los procedimientos en
tramitación, entre los que se encuentra el Parque Cultural del
Maestrazgo.

Concluido el procedimiento, el artículo 4 del Decreto 223/
1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 12/
1997 preceptúa que la declaración del Parque Cultural se
realizará por el Gobierno de Aragón, mediante Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turis-
mo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión celebrada el día 22 de mayo de 2001,

DISPONGO:

Primero.—Objeto de la declaración.
Es objeto del presente Decreto declarar Parque Cultural, de

conformidad con los artículos 7 de la Ley 12/1997 y 4 del
Decreto 223/1998, al denominado Parque Cultural del Maes-
trazgo, según la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 12/
1997.

Segundo.—Delimitación.
La delimitación del Parque Cultural del Maestrazgo com-

prende la totalidad de los términos municipales de Alcorisa,
Allepuz, Mas de las Matas, La Ginebrosa, la Cañada de
Verich, Aguaviva, Castellote, Las Parras de Castellote, Seno,
Berge, Molinos, Los Olmos, La Mata de los Olmos, Crivillén,
Estercuel, Gargallo, Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, La
Zoma, Ejulve, Mezquita de Jarque, Cañada Vellida, Fuentes
Calientes, Galve, Cuevas de Almudén, Jarque de la Val,
Hinojosa de Jarque, Camarillas, Aliaga, Pitarque, Villarluen-
go, Bordón, Tronchón, Miravete de la Sierra, Villarroya de los
Pinares, Cañada de Benatanduz, La Cuba, Mirambel, Canta-
vieja, Fortanete, La Iglesuela del Cid, Mosqueruela y Puerto-
mingalvo.

Tercero.—Protección.
Los elementos que requieren especial protección, dada su

condición de Bienes de Interés Cultural, son los que a conti-
nuación se detallan:

1.  Conjunto histórico de Cantavieja.
2.  Casa Consistorial, Iglesia de la Purificación en Fortanete.
3.  Conjunto histórico y Ermita de la Virgen del Cid en la

Iglesuela del Cid.
4.  Conjunto histórico de Mirambel.
5.  Plaza de la Iglesia e Iglesia de Nuestra Señora de las

Nieves en Miravete de la Sierra.
6.  Conjunto histórico, Casa Consistorial, Ermita del Treme-

dal e Iglesia de la Magdalena en Tronchón.
7.  Conjunto histórico e Iglesia de la Asunción en Villarroya

de los Pinares.
8.  Conjunto histórico de Castellote y Barrio de Cuevas de

Cañart en Castellote.
9.  Iglesia de San Juan Bautista en Mas de las Matas.
10.  Iglesia Parroquial con sus anejos y alrededores en

Molinos.
11.  Iglesia de Santa María la Mayor y Poblado Ibérico de

Cabezo de la Guardia en Alcorisa.
12.  Iglesia de San Pedro Mártir en Berge.
13.  Iglesia de la Virgen de la Carrasca en Bordón.
14.  Ermita de la Virgen del Pilar en Hinojosa de Jarque.
15.  Conjunto Histórico en Mosqueruela.
16.  Iglesia de la Asunción en Castel de Cabra.
17.  Monasterio del Olivar en Estercuel.
18.  Casa Consistorial en Jarque de la Val.
19.  Torre del Templo Parroquial en Crivillén.
20.  Conjunto de Cuevas, lugares y abrigos con Arte Rupes-

tre.
21.  Ermita de la Virgen del Campo e Iglesia Parroquial en

Camarillas.
22. Iglesia de la Asunción en Galve.
23.  Arquitectura de Piedra Seca en Iglesuela del Cid.

Cuarto.—Inscripción.
De la presente declaración se dará traslado al Registro de

Parques Culturales, para la correspondiente inscripción.

Quinto.—Funciones del Patronato.
Las funciones del Patronato del Parque Cultural del Maes-

trazgo son las establecidas en los artículos 18.3 de la ley 12/
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1997 y 15 del Decreto 223/1998, sin perjuicio de lo que se
establezca en el reglamento de régimen interior de los órganos
del Parque.

Sexto.—Régimen transitorio de protección.
Los elementos relacionados en el apartado tercero del pre-

sente Decreto, punto 2, Casa Consistorial, Iglesia de la Puri-
ficación en Fortanete; punto 3, Ermita de la Virgen del Cid en
la Iglesuela del Cid; punto 5, Plaza de la Iglesia e Iglesia de
Nuestra Señora de las Nieves en Miravete de la Sierra, punto
6, Conjunto histórico, Casa Consistorial, Ermita del Tremedal
e Iglesia de la Magdalena en Tronchón; punto 7, Iglesia de la
Asunción en Villarroya de los Pinares; punto 8, Conjunto
histórico de Castellote y Barrio de Cuevas de Cañart en
Castellote; punto 9, Iglesia de San Juan Bautista en Mas de las
Matas; punto 11, Iglesia de Santa María la Mayor y Poblado
Ibérico de Cabezo de la Guardia en Alcorisa; punto 12, Iglesia
de San Pedro Mártir en Berge; punto 13, Iglesia de la Virgen
de la Carrasca en Bordón; punto 14, Ermita de la Virgen del
Pilar en Hinojosa de Jarque; punto 16, Iglesia de la Asunción

en Castel de Cabra; punto 18, Casa Consistorial en Jarque de
la Val; punto 21 Ermita de la Virgen del Campo e Iglesia
Parroquial en Camarillas; punto 22, Iglesia de la Asunción en
Galve, y punto 23, Arquitectura de Piedra Seca en Iglesuela
del Cid, con procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural incoado, mantendrán el régimen de protección propio
de estos bienes de acuerdo con la Ley 3/1999, de 10 de marzo,
de Patrimonio Cultural Aragonés, hasta la resolución del
procedimiento.

Séptimo.—El presente Decreto será publicado en el «Bole-
tín Oficial de Aragón» y se notificará a los Ayuntamientos
integrantes del Parque Cultural del Maestrazgo.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO
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DECRETO 109/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se declara el Parque Cultural
del Río Martín.

$
La Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Culturales de

Aragón, regula y normaliza la existencia de los Parques
Culturales en Aragón que cuentan con una experiencia, ya
contrastada, en la puesta en marcha de esta actividad tan
importante para la conservación y protección del Patrimonio,
y que han demostrado ser un medio eficaz para el desarrollo
sostenible en el ámbito rural aragonés.

Con la creación del Parque Cultural del río Martín se
pretende proteger, conservar, dar a conocer y divulgar la
diversidad del patrimonio existente, tanto natural como cultu-
ral (flora, fauna, arte rupestre y arte en general, yacimientos
paleontológicos, arqueológicos, patrimonio arquitectónico,
etnológico, simas y cavidades, restos medievales y modernos,
actividades domésticas y artesanales) pretendiendo incentivar
el turismo rural, de modo que sea éste el detonante de un
desarrollo integral en la zona, coherente y respetuoso con la
base de su desarrollo: los recursos patrimoniales que atesora.

El Parque Cultural del río Martín mantiene una singular
integración de las diversas manifestaciones patrimoniales,
definidas por un marco especial donde coinciden una serie de
elementos relevantes del Patrimonio cultural y natural. Este
espacio está configurado por las características
geomorfológicas, paisajísticas y naturales de una serie de
cañones existentes en el tramo medio del río Martín y sus
afluentes en la zona, principio y vínculo de unión de la vida en
la comarca a lo largo de las diferentes épocas históricas,
extiéndese desde Montalbán hasta Albalate del Arzobispo y
que acotan los abrigos o covachos con pinturas y grabados
rupestres prehistóricos al aire libre declaradas Patrimonio de
la Humanidad, rasgo común de delimitación y evidencia de un
propósito de identificación del lugar ya en épocas prehistóri-
cas. Los cañones del tramo medio del río Martín y el arte
rupestre prehistórico son los criterios de definición insepara-
bles, que otorgan al Parque Cultural la coherencia en su
delimitación, englobando en este espacio diversas manifesta-
ciones que le hacen merecedor de recibir tal denominación.

La Disposición transitoria segunda del mencionado texto
legal señala que en el plazo de un año se procederá a la
incoación del expediente de declaración de Parque Cultural en
aquellos espacios que reciben o puedan recibir tal denomina-
ción, entre los que se encuentra el Parque Cultural del río
Martín.

Por Orden del entonces Departamento de Educación y
Cultura de, 10 de julio de 1998, se ordenó la incoación del
expediente para la declaración del Parque Cultural del río
Martín.

Mediante Orden de 24 de febrero de 2000, del Departamen-
to de Cultura y Turismo se acordó la apertura de un periodo de
información pública.

Se solicitaron informes de la Universidad de Zaragoza y de
una institución consultiva, tal como hace referencia el artículo
6 de la Ley 12/1997.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 16 de mayo de
2000, se concedió una ampliación de los plazos para la
declaración de Parque Cultural, en los procedimientos en
tramitación, entre los que se encuentra el Parque Cultural del
río Martín.

Concluido el procedimiento, el artículo 4 del Decreto 223/
1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 12/
1997, preceptúa que la declaración del Parque Cultural se
realizará por el Gobierno de Aragón, mediante Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turis-
mo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión celebrada el día 22 de mayo de 2001,

DISPONGO

Primero.—Objeto de la declaración.
Es objeto del presente Decreto declarar Parque Cultural, de

conformidad con los artículos 7 de la Ley 12/1997 y 4 del
Decreto 223/1998, al denominado Parque Cultural del río
Martín, según la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
12/1997.

Segundo.—Delimitación.
La delimitación del Parque Cultural del río Martín está

formada por la parte descrita a continuación de los términos
municipales de los siguientes ayuntamientos: Montalbán-
Peñarroyas, Torre de las Arcas, Obón, Alcaine, Oliete, Ala-
cón, Ariño y Albalate del Arzobispo, con las siguientes
coordenadas U.T.M.

1. x = 708.972 y = 4.558.359 z = 433
2. x = 711.925 y = 4.556.750 z = 392
3. x = 712.425 y = 4.555.500 z = 424
4. x = 712.850 y = 4.552.900 z = 535
5. x = 711.500 y = 4.551.825 z = 582
6. x = 709.050 y = 4.549.775 z = 465
7. x = 711.400 y = 4.547.675 z = 654
8. x = 709.975 y = 4.546.550 z = 600
9. x = 709.100 y = 4.546.825 z = 720

10. x = 708.190 y = 4.546.360 z = 853
11. x = 706.950 y = 4.547.350 z = 832
12. x = 704.503 y = 4.546.202 z = 759
13. x = 700.550 y = 4.543.125 z = 609
14. x = 697.975 y = 4.542.500 z = 508
15. x = 696.622 y = 4.537.449 z = 813
16. x = 698.525 y = 4.535.775 z = 803
17. x = 692.750 y = 4.530.975 z = 843
18. x = 694.209 y = 4.528.407 z = 954
19. x = 693.951 y = 4.523.982 z = 1128
20. x = 694.050 y = 4.521.900 z = 1081
21. x = 690.216 y = 4.523.717 z = 1136
22. x = 688.750 y = 4.519.550 z = 900
23. x = 687.225 y = 4.519.375 z = 1051
24. x = 686.150 y = 4.520.450 z = 1250
25. x = 684.100 y = 4.520.650 z = 1220
26. x = 684.111 y = 4.520.858 z = 1251
27. x = 682.150 y = 4.521.625 z = 900
28. x = 682.625 y = 4.521.800 z = 840
29. x = 684.225 y = 4.523.625 z = 1049
30. x = 687.775 y = 4.524.350 z = 925
31. x = 687.825 y = 4.526.000 z = 1058
32. x = 688.675 y = 4.529.700 z = 1012
33. x = 690.607 y = 4.531.617 z = 931
34. x = 690.200 y = 4.533.525 z = 882
35. x = 691.356 y = 4.538.374 z = 781
36. x = 689.475 y = 4.540.550 z = 787
37. x = 691.050 y = 4.542.050 z = 782
38. x = 693.100 y = 4.543.625 z = 718
39. x = 692.625 y = 4.546.675 z = 805
40. x = 691.625 y = 4.548.600 z = 840
41. x = 692.425 y = 4.549.750 z = 879
42. x = 696.175 y = 4.547.450 z = 822
43. x = 697.075 y = 4.545.843 z = 879
44. x = 698.650 y = 4.545.375 z = 749
45. x = 701.700 y = 4.546.950 z = 608
46. x = 704.450 y = 4.551.600 z = 670
47. x = 707.375 y = 4.553.100 z = 450
48. x = 707.550 y = 4.556.375 z = 407

Tercero.—Protección.
Los elementos que requieren especial protección, dada su
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condición de Bienes de Interés Cultural, son los que a conti-
nuación se detallan:

1.  Conjunto histórico, Castillo, Iglesia de la Asunción y
Santuario de la Virgen de los Arcos en la localidad de Albalate
del Arzobispo.

2.  Iglesia de Santiago y Torreón de la Cárcel de Montalbán.
3.  Yacimiento Arqueológico el Palomar, zona arqueológica

del poblado de San Pedro y necrópolis tumular de la Era de los
Moros, en Oliete.

4.  Conjunto de Cuevas, lugares y Abrigos de Arte Rupestre.

Cuarto.—Inscripción.
De la presente declaración se dará traslado al Registro de

Parques Culturales, para la correspondiente inscripción.

Quinto.—Funciones del Patronato.
Las funciones del Patronato del Parque Cultural del río

Martín son las establecidas en los artículos 18.3 de la ley 12/
1997 y 15 del Decreto 223/1998, sin perjuicio de lo que se
establezca en el reglamento de régimen interior de los órganos
del Parque.

Sexto: Régimen transitorio de protección.
Los elementos relacionados en el apartado tercero del pre-

sente Decreto, punto 1, Castillo y la Iglesia de la Asunción en
Albalate del Arzobispo y punto 3, Zona Arqueológica del
Poblado de San Pedro y necrópolis tumular de la Era de los
Moros de Oliete, con procedimiento de declaración de Bien de
Interés Cultural incoado, mantendrán el régimen de protec-
ción propio de estos bienes de acuerdo con la Ley 3/1999, de
10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, hasta la
resolución del procedimiento.

Séptimo.—Publicidad.
El presente Decreto será publicado en el «Boletín Oficial de

Aragón» y se notificará a los Ayuntamientos integrantes del
Parque Cultural del río Martín.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO
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DECRETO 110/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se declara el Parque Cultural
del Río Vero.

$
La Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Culturales de

Aragón, regula y normaliza la existencia de los Parques
Culturales en Aragón que cuentan con una experiencia, ya
contrastada, en la puesta en marcha de esta actividad tan
importante para la conservación y protección del Patrimonio,
y que han demostrado ser un medio eficaz para el desarrollo
sostenible en el ámbito rural aragonés.

La Ley de Parques Culturales establece que éstos deben
estar constituidos por un territorio que cuenta con un marco
físico de valor paisajístico y/o ecológico singular. El Parque
Cultural del río Vero se sitúa entre el Pirineo y la Depresión del
Ebro. Comprende parte de la Sierra de Guara y el Somontano
y se vertebra por el río que da nombre a este Parque. Abarca
parcialmente los términos municipales de Bárcabo, Alquézar,
Colungo, Adahuesca, Santa María de Dulcis, Pozán de Vero,
Azara, Castillazuelo y Barbastro.

Su posición y unidades geográficas que engloba (sierras
exteriores pirenáicas y su piedemonte) dotan de una gran
riqueza y calidad a sus valores medioambientales y culturales.
Entre los valores paisajísticos y ecológicos que atesora el
Parque Cultural del río Vero destacan los contenidos en su
sector norte integrado en el Parque Natural de la Sierra y los
Cañones de Guara. Este espacio natural protegido, declarado
también Zona de Especial Protección para las aves, alberga
parajes naturales privilegiados, singularizados por excepcio-
nales paisajes y una rica biodiversidad. Sus relieves escarpa-
dos están configurados por profundos barrancos, cañones,
desfiladeros, y diversas manifestaciones de las formaciones
kársticas que originan, simas, cuevas, surgencias, etc.. Este
territorio es refugio de la flora y fauna salvajes, caracterizadas
por acusados endemismos vegetales y animales en peligro de
extinción como algunas especies de rapaces.

Las variantes orográficas y microclimáticas dan lugar a
distintos ecosistemas, algunos como los rupícolas de los más
importantes de Europa. La sierra aporta también en su compo-
sición geológica, un importante patrimonio paleontológico
formado por abundantes fósiles que contienen las calizas de
Guara.

En la zona del Somontano, el relieve más suave identificado
por amplias ramblas, lomas y cerros testigos, nos traslada al
ambiente mediterráneo configurado por la acción antrópica
histórica y los cultivos tradicionales. Sobre una base geológica
de areniscas, arcillas y margas se dibuja un auténtico mosaico
paisajístico. Espacios naturales como el propio río, bosquecillos
de ribera, carrascales, con sus propios ecosistemas etc., armo-
nizan con los campos de cultivo destinados a olivos, almen-
dros, vid, cereal, ejemplo de paisaje modelado por la cultura
agroganadera tradicional.

El Parque Cultural del río Vero contiene un amplio abanico
de manifestaciones del patrimonio cultural de variada funcio-
nalidad, cronología y tipología, unidos por el río Vero y
extraordinariamente integrados en su medio natural: patrimo-
nio arqueológico, artístico, histórico, etnográfico, etc.

El patrimonio arqueológico comprende yacimientos indica-
tivos de las actividades humanas desde el Paleolítico al pasado
reciente.

Su mayor relevancia la proporciona el extraordinario con-
junto de Arte Rupestre prehistórico localizado en la Sierra, en
las cuevas y abrigos ubicados en el cañón del río Vero y sus
barrancos, que albergan manifestaciones pictóricas de los
estilos clásicos del arte prehistórico conocido: Arte Paleolíti-
co, Arte Levantino y Arte Esquemático. Esta circunstancia,
junto a su localización en un espacio geográfico muy reducido
y la densidad de yacimientos (más de 60), le dotan de una

singularidad excepcional, y le convierten en un caso único en
del panorama del arte rupestre.

En el Vero se encuentran, las pinturas rupestres más anti-
guas y únicas conocidas hasta ahora del paleolítico en Aragón,
en la Cueva de la Fuente del Trucho. El Arte Levantino ofrece
excelentes muestras en yacimientos como Chimiachas, Arpán,
Muriecho o Regacens. Finalmente el Arte Esquemático, el
más extendido, aporta interesantes manifestaciones en abri-
gos como Mallata, Barfaluy, Gallinero, Lecina Superior.etc.

Todas estas manifestaciones además de estar declaradas
Bien de Interés Cultural, han merecido un especial reconoci-
miento por parte de la UNESCO al ser incluidos en la decla-
ración de Patrimonio Mundial del Arte Rupestre del Arco
Mediterráneo, en 1998.

Otros yacimientos arqueológicos de interés lo constituyen
el hábitat paleolítico de la Fuente del Trucho, los dólmenes de
Almazorre, asentamientos prehistóricos al aire libre (del
Neolítico a la Edad de Hierro) en las sierras y cerros que
bordean el río, enclaves ibéricos en cerros testigos, pequeñas
villas romanas en las plataformas y terrazas, vestigios de
fortificaciones y despoblados medievales (islámicos y cristia-
nos), los baños árabes de la ciudad de Barbastro y sus restos
arqueológicos urbanos, y numerosos vestigios de obras de
ingeniería y arqueología industrial del medievo a la etapa
moderno-contemporánea.

Conjuntos urbanos y monumentos, aportan un excelente
legado al patrimonio histórico-artístico. Plasman, fundamen-
talmente en la arquitectura, los distintos estilos artísticos
desde el románico al arte del S.XX. La soberbia villa monu-
mental de Alquézar con el castillo y colegiata (S.XI-XVI)
declarada Monumento Histórico Artístico desde 1931 y su
casco urbano constituye uno de los principales exponentes de
las villas medievales de Aragón.

Barbastro con su casco antiguo, la espléndida catedral (S.
XVI-XVIII), los palacios renacentistas, todo ello declarado
Monumento Histórico Artístico, iglesias gótico-renacentistas
y barrocas, arquitectura civil contemporánea (modernismo,
racionalismo, etc) aporta el conjunto urbano característico de
una pequeña ciudad histórica.

Monumentos como la ermita románica de Treviño (Monu-
mento Histórico Artístico) en Adahuesca, el santuario barro-
co-mudéjar de Dulcis (Buera) y el magnífico conjunto de
iglesias parroquiales del gótico tardío aragonés, renacimiento
y barroco, algunas con pasado románico (Huerta de Vero,
Pozán, Adahuesca, Lecina, Bárcabo) muestran el vigor del
arte religioso. Tienen su parangón en el arte mueble contenido
en los propios templos y en las colecciones de arte sacro de los
Museos Diocesanos de Barbastro y de la Colegiata de Alqué-
zar.

El carácter estratégico de esta tierra fronteriza en el medievo
se manifiesta en la arquitectura militar, castillos y emplaza-
mientos defensivos, pertrechados en la sierra o bordeando el
río (Alquézar, Los Santos, Hospitaled, Adahuesca) y los
puentes medievales como los ejemplares de Villacantal, la
Albarda o Pozán avalan el ya antiguo carácter viario del Vero.

Las localidades sedimentan en su urbanismo y casco urbano
la impronta de la cultura, el arte, y la tradición popular
adaptada a las peculiaridades del territorio. Junto a sus bellos
emplazamientos enriquecen el paisaje. El territorio del Parque
Cultural, cuenta en los núcleos de montaña, con conjuntos
rurales bellísimos como Eripol Almazorre, Lecina, Betorz,
con su arquitectura de piedra y disposición de características
pirenáicas.

En el sur se impone la tipología y técnica constructiva del
Somotano (tierra, y el ladrillo) de herencia árabe en núcleos
como Alquézar, Radiquero, Colungo, Adahuesca, Huerta de
Vero, Pozán de Vero, Castillazuelo, Buera, etc.

En esta línea cabe destacar la valiosa aportación del Parque
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Cultural del Río Vero que ofrece un ejemplo de articulación
histórica de una red poblacional vertebrada por el río, desde el
medievo. Barbastro, fundada por los árabes en el S.IX, próxi-
ma a la desembocadura del río, ejerce como cabecera comarcal
desde entonces.

El patrimonio etnográfico construido y las obras de ingenie-
ría o industriales son otros de los conjuntos bien representados
en el Parque Cultural, que además aportan una importante
visión de la vida rural y tienen el valor añadido de su armonio-
sa integración en el medio ambiente. Entre ellas, las obras
relacionadas con el uso histórico del agua del Vero desde
época árabe a nuestros días, son excepcionales: presas y
azudes, red de acequias como la de San Marcos, acueductos,
molinos, batanes.

Construcciones representativas de la economía tradicional
como arnales, casetas de pastor en piedra seca, o incrustadas
en lomas, espectaculares pozos de hielo, pajares de tapial,
almazaras y tejares, permiten rastrear un sistema cultural que
todavía hoy mantiene algunas de las actividades tradicionales
artesanas vinculadas al ciclo agrícola y sus cultivos.

Ermitas, oratorios, esconjuraderos, etc., nos acercan al pa-
trimonio inmaterial de las creencias y tradiciones, vivo en esta
zona a través de los ciclos festivos y conmemoraciones donde
perviven tradiciones míticas y ritos ancestrales precristianos:
ciclo festivo de las Abuelas de Sevil y Crucelós en Adahuesca,
fiestas de las Animas en Colungo y Adahuesca, las hogueras
de San Ramón y las celebradas en honor de los santos barbudos
en todo el norte del Vero, y carnavales, junto a las tradicionales
romerías a todos las ermitas y en particular en aquellas que
ejercen un papel supralocal (El Pueyo de Barbastro, Dulcis en
Buera, Santa María Lanuez en el municipio de Bárcabo).
Procesiones, celebraciones destacadas, fiestas populares y
culturales tienen representación en los principales munici-
pios. Así mismo, ferias como la Candelera de Barbastro
celebrada ininterrumpidamente desde 1612, son ejemplos de
la adaptación de algunas actividades económicas históricas.

El Parque Cultural del río Vero surge en los años 80 a partir
del importante conjunto de arte rupestre prehistórico presente
en este espacio. Se desarrolla con más intensidad desde finales
de los años 90, contando con las iniciativas de desarrollo rural
propiciadas por la comarca del Somontano, a través de la
iniciativa local y con la intervención de programas europeos
como «Leader II» y «Terra Incógnita». Este territorio se
beneficia, además del impulso y repercusión de sus valores, de
la pujante actividad de Barbastro y los servicios que propor-
ciona, así como de situación en el eje de comunicaciones
constituido por el Mediterráneo, el Atlántico y Francia.

El espacio geográfico que se declara Parque Cultural del río
Vero está constituido por un marco físico de excepcional valor
que atesora un preciado patrimonio histórico, artístico, ar-
queológico, paleontológico y etnográfico excepcional y pecu-
liar que le hacen merecedor de recibir tal denominación.

La disposición transitoria segunda de la Ley 12/1997, señala
que en el plazo de un año se procederá a la incoación del
expediente de declaración de Parque Cultural en aquellos
espacios que reciben o puedan recibir tal denominación, entre
los que se encuentra el Parque Cultural del río Vero.

Por Orden del entonces Departamento de Educación y
Cultura, de 3 de julio de 1998, se ordenó la incoación del
expediente para la declaración del Parque Cultural del río
Vero.

Mediante Orden de 24 de febrero de 2000, del Departamen-
to de Cultura y Turismo, se acordó la apertura de un periodo
de información pública.

Se solicitaron informes a la Universidad de Zaragoza y a una
institución consultiva, tal como hace referencia el artículo 6 de
la Ley 12/1997.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 16 de mayo de

2000, se concedió una ampliación de los plazos para la
declaración de Parque Cultural, en los procedimientos en
tramitación, entre los que se encuentra el Parque Cultural del
río Vero.

Concluido el procedimiento, el artículo 4 del Decreto 223/
1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 12/
1997 preceptúa que la declaración del Parque Cultural se
realizará por el Gobierno de Aragón, mediante Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turis-
mo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión celebrada el día 22 de mayo de 2001,

DISPONGO:

Primero.—Objeto de la declaración.
Es objeto del presente Decreto declarar Parque Cultural, de

conformidad con los artículos 7 de la Ley 12/1997 y 4 del
Decreto 223/1998, al denominado Parque Cultural del río
Vero, según la disposición transitoria segunda de la Ley 12/
1997.

Segundo.—Delimitación.
La delimitación del Parque Cultural del río Vero está forma-

da por la parte descrita a continuación de los términos muni-
cipales de los siguientes ayuntamientos:

Bárcabo:
Todo el término municipal a excepción de una zona ubicada

en el ángulo noroeste, entre la cumbre del Asba y el barranquillo
de Santa María de la Nuez y el área oriental situada entre el
límite del término municipal, la carretera de Arcusa hasta
desvío de Eripol, el monte de Eripol, el barranquillo de la
cabecera del Sanchils, los montes que bordean el castillo de
Hospitaled, el barranquillo, el camino de la cumbre de Campo
Rojo y el camino de Cunarda hasta límite de término munici-
pal. Territorio incluido entre las siguientes coordenadas UTM,
relacionadas en sentido NW / SE:

31TBG538865 (Asba), 31TBG542872, 31TBG553879,
31TBG564858, 31TBG575869, 31TBG579856,
31TBG591862, 31TBG608844, 31TBG609824,
31TBG607804, 31TBG598782, 31TBG593772,
31TBG582770, 31TBG574780 31TBG560785,
31TBG552799, 31TBG545782, 31TBG539800,
31TBG532791, 30TYM470805, 30TYM470819,
31TBG533827, 31TBG476852, 31TBG530861.

Colungo:
Partiendo del extremo noroeste del término (confluencia del

barranco de la Choca con el Vero), la delimitación discurre por
el límite del término municipal en el sector septentrional e
inicio del oriental, continúa por el barranco de Ramillar hasta
confluir con el camino-cabañera de Salas que sigue hasta el
límite de término, retoma dicho límite continuándolo en el
sector meridional y occidental hasta llegar al punto de partida.
Territorio incluido entre las siguientes coordenadas UTM,
relacionadas en sentido NW-SE:

31TBG552782 (Confluencia Choca-Vero), 31TBG560785,
31TBG574780, 31TBG582770, 31TBG593772,
31TBG598782, 31TBG613769, 31TBG583738,
31TBG585702, 31TBG582708, 31TBG569715,
31TBG556715, 31TBG556715, 31TBG552721,
31TBG549731, 31TBG544756, 31TBG548772.

Santa María de Dulcis:
Partiendo del extremo noroeste del término, donde se inicia

la confluencia con el Río Vero, la delimitación discurre
siguiendo casi la totalidad del límite municipal del sector
occidental hasta la confluencia de un barranquillo subsidiario
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por su derecha, del barranco de la Alcantariella; continúa por
la línea de término que prosigue por el sector meridional y
sudoriental hasta pasado el Puntón; sigue por la línea de
cumbres de la cota 620 hasta confluir con el barranco de
Vachimaña y el límite del término municipal; recorre este
límite en el resto del sector oriental y durante todo el tramo
norte hasta llegar al punto de partida. Territorio incluido entre
las siguientes coordenadas UTM, relacionadas en sentido
NW-SE: 31TBG543706 (confluencia NW con el Vero),

31TBG543696, 31TBG530695, 31TBG535683,
30TYM479672, 30TYM863669, 30TYM478644,
31TBG530643 31TBG534650, 31TBG543651,
31TBG551659, 31TBG570692, 31TBG585702,
31TBG582708, 31TBG569715, 31TBG556715.

Pozán de Vero:
Partiendo del extremo norte del término (Tozal del Puntón)

la delimitación discurre siguiendo el límite completo del
término en el sector noreste y en el este-sureste hasta pasada
la partida de Campo Corral; continúa por la línea de cumbres
de la cota 500 hasta reencontrar el límite de término que
prosigue de forma continua (sector sudoeste y oeste) hasta
llegar al punto de partida. Territorio incluido entre las siguien-
tes coordenadas UTM, relacionadas en sentido NE-SW:
31TBG551659 (Tozal del Puntón), 31TBG559647,
31TBG564632, 31TBG560623, 31TBG545609,
31TBG544603, 31TBG520624, 31TBG528635,
31TBG535640, 31TBG530643, 31TBG534650,
31TBG543651.

Castillazuelo:
Partiendo del extremo noroeste del término (confluencia del

término de Salas Bajas), la delimitación discurre por el límite
del término municipal en todo el sector septentrional y en el
oriental aproximadamente hasta la altura del Pueyo; prosigue
al sur de la partida de Valcheladas por la línea de crestas en
torno a la cota 500, hasta el límite occidental del término que
lo continúa hasta llegar al punto de partida. Territorio incluido
entre las siguientes coordenadas UTM, relacionadas en senti-
do NW-SE: 31TBG564632 (confluencia NW con término de
Salas Bajas), 31TBG574633, 31TBG581629, 31TBG580620,
31TBG583619, 31TBG582616, 31TBG587612,
31TBG572601, 31TBG573597, 31TBG562588,
31TBG560589, 31TBG559588, 31TBG556589.
31TBG547598, 31TBG544603, 31TBG545609,
31TBG560623.

Barbastro:
El término municipal comprendido entre el vértice geográ-

fico de la confluencia acequia izquierda río Vero con el límite
del término municipal, continuando por la carretera de Burceat
hasta la convergencia con la carretera de Cregenzán, conti-
nuando por las cumbres y cerros de la cota 400 hasta el este de
la ermita de San Ramón, cruzando la carretera siguiendo el
camino al sur de la partida de Vergizas, retomando la acequia
izquierda por las cumbres del Saso, las Coronas y la Boquera,
hasta la confluencia del río con el río Cinca. Pasa a la orilla
derecha, del río Vero, por las cumbres de las Almunietas,
bordeando el polígono industrial, cruzando la carretera nacio-
nal 240, enlazando con las cumbres cota 400, las Baldorrias y
las Jaraeas, hasta la carretera de Berbegal cruzando la nacional
240, toma al sur de Santa Bárbara el camino viejo del Pueyo;
bordea el relieve del Pueyo hasta encontrar el límite del
término que recorre en dirección norte hasta llegar al punto de
partida. Territorio incluido entre las siguientes coordenadas
UTM, relacionadas en sentido NW-SE: 31TBG598628 (vér-
tice de confluencia acequia izquierda Vero y término munici-
pal), 31TBG610605, 31TBG618598, 31TBG649575,

31TBG656550, 31TBG653532, 31TBG638544,
31TBG636549, 31TBG612574, 31TBG609580,
31TBG590580, 31TBG582578, 31TBG572580,
31TBG564579, 31TBG562587, 31TBG559588,
31TBG560589, 31TBG562588, 31TBG573597,
31TBG572601, 31TBG587612, 31TBG582616,
31TBG583619, 31TBG580620, 31TBG581629.

Azara:
Se integra en el Parque Cultural solamente una pequeña

porción del término municipal directamente vinculado con el
río. En concreto, el espacio comprendido entre el Río Vero y
la línea de cumbres del Monte Grais y el camino de Azlor.
Territorio incluido entre las siguientes coordenadas UTM,
relacionadas en sentido NE-SW:  31TBG530643 (río Vero),
31TBG535640, 31TBG528635, 31TBG520624,
30TYMG478633, 3OTYMG478644.

Adahuesca:
Su término municipal se compone de dos áreas geográfica-

mente separadas, Sevil y Adahuesca.

Sevil:
El Parque Cultural comprende la zona Oriental de Sevil

desde la confluencia existente entre el barranco de la Choca,
el barranco del Vallón, la cumbre del Solano de los Pozos, el
Monte Acreu (cota 1.200), las fajas de la Guardia (cota 1.100),
las partidas de Pallas (cota 1.000) y el camino de la ermita de
la Virgen de la Viña, hasta confluir, pasando la ermita, con el
límite del término municipal, que continúa hasta el punto de
partida. Territorio incluido entre las siguientes coordenadas
UTM, relacionadas en sentido NW-SE:

30TYM470819(confluencia del término con la Choca),
30TYM452816, 30TYM440810, 30TYM443801,
30TYM449793, 30TYM456783, 30TYM452772,
30TYM458767, 30TYM454760, 30TYM453750,
30TYM465762, 30TYM472772, 31TBG532791,
30TYM470805.

Adahuesca:
En la parte de Adahuesca el espacio del término municipal

desde la carretera entre Radiquero a Adahuesca hasta el Km.
12 a enlazar con el camino de Adahuesca a Alberuela, conti-
nuando por la cabecera del barranco de la Alcantariella,
enlazando con el camino de Azlor, prosiguiendo por el
barranquillo hasta confluir con el límite del término munici-
pal. Territorio incluido entre las siguientes coordenadas UTM,
relacionadas en sentido NW-SE:

30TYM470716,(confluencia término con carretera a Radi-
quero) 30TYM471711, 30TYM457705, 30TYM455698,
30TYM459687, 30TYM463669, 30TYM479672,
31TBG535683, 31TBG530695, 31TBG523714.

Alquézar:
Partiendo del extremo noroeste del término (confluencia

con barranco de la Choca), la delimitación discurre por el
límite completo del término (sector septentrional, oriental y
meridional) hasta la carretera de Adahuesca, continúa por la
carretera en dirección Radiquero hasta la confluencia con un
barranquillo pasado el Km. 14, sigue por este barranquillo y el
camino que discurre al sur de las ermitas hasta enlazar con el
límite de término occidental por el que se prolonga hasta llegar
al punto inicial. Territorio incluido entre las siguientes coor-
denadas UTM, relacionadas en sentido NW-SE:

31TBG532791 (confluencia NW del término con la Choca),
31TBG539791, 31TBG545782, 31TBG552782,
31TBG548772, 31TBG544756, 31TBG549731,
31TBG552721, 31TBG556715, 31TBG543706,
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31TBG543696, 31TBG530695, 31TBG522711,
31TBG523714, 30TYM470716, 30TYM472725,
30TYM465746, 30TYM457742, 30TYM454744,
30TYM453750, 30TYM465762, 30TYM472772.

Tercero.—Protección.
Los elementos que requieren especial protección, dada su

condición de Bienes de Interés Cultural, son los que a conti-
nuación se detallan:

1.  Conjunto de Cuevas, lugares y abrigos de Arte Rupestre.
2.  Castillo y Colegiata de Alquézar.
3.  Casco urbano de Alquézar.
4.  Ermita de Treviño en Adahuesca.
5.  Catedral de Santa María, Casco Antiguo, Casa Palacio de

los Argensola, Iglesia, vestíbulo y pabellón meridional del
antiguo Hospital de Santa Lucía y San Julián en Barbastro.

Cuarto.—Inscripción.
De la presente declaración se dará traslado al Registro de

Parques Culturales, para la correspondiente inscripción.

Quinto.—Funciones del Patronato.
Las funciones del Patronato del Parque Cultural del Río

Vero son las establecidas en los artículos 18.3 de la ley 12/

1997 y 15 del Decreto 223/1998, sin perjuicio de lo que se
establezca en el reglamento de régimen interior de los órganos
del Parque

Sexto.—Régimen transitorio de protección.
Los elementos relacionados en el apartado tercero del pre-

sente Decreto, punto 5, Iglesia, vestíbulo y pabellón meridio-
nal del antiguo Hospital de Santa Lucía y San Julián, con
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
incoado, mantendrán el régimen de protección propio de estos
bienes de acuerdo con la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés, hasta la resolución del proce-
dimiento.

Séptimo.—Publicidad.
El presente Decreto será publicado en el «Boletín Oficial de

Aragón» y se notificará a los Ayuntamientos integrantes del
Parque Cultural del río Vero.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

OJO ANEXO 22
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DECRETO 111/2001, de 22 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se declara el Parque Cultural
del San Juan de la Peña.

$
La Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Culturales de

Aragón, regula y normaliza la existencia de los Parques
Culturales en Aragón contando con una experiencia, ya con-
trastada, en la puesta en marcha de esta importante herramien-
ta de gestión para la conservación y protección del patrimonio,
que ha demostrado ser un medio eficaz para lograr establecer
un desarrollo sostenible en el ámbito rural aragonés.

El Parque Cultural de San Juan de la Peña no sólo es un
conjunto histórico de gran simbolismo, por ser un territorio
relevante en el nacimiento del reino de Aragón, sino también
porque en este espacio se produce una importante interrelación
entre el Patrimonio Cultural y Natural, ya que históricamente
la conservación de su paisaje, y en especial su masa forestal,
ha sido el resultado de la simbiosis entre el medio natural y el
conjunto monástico allí establecido. Posiblemente, ésta sea
una de las razones por las cuales el monasterio Viejo de San
Juan de la Peña fue declarado Monumento Nacional en 1889
y el paraje natural donde se encuentra ubicado, fuese elevado
a la categoría de Sitio Nacional desde 1920 y Monumento
Natural, según la legislación de la Comunidad Aragonesa.

Este territorio se extiende entre la Canal de Berdún, las sierras
exteriores del Prepirineo y el embalse de la Peña en el que es
posible encontrar un patrimonio paisajístico relevante por la
importancia de sus bosques desde hace siglos. Además, la Sierra
de San Juan de la Peña presenta unos impresionantes escarpes
rocosos desde los cuales el visitante puede disfrutar de unas
magníficas panorámicas de la Cordillera Pirenaica. Además, a
los pies de la sierra, tanto en dirección norte como hacia el sur,
se encuentran afloramientos de margas con interesantes formas
erosivas que dan lugar a cárcavas y barrancos alterados por las
areniscas de las que se extraía la materia prima necesaria para la
construcción de las viviendas rurales del entorno.

El espacio geográfico en el que se encuadra el Parque
Cultural de San Juan de la Peña comprende parcialmente los
términos de Jaca, Santa Cruz de la Serós, Santa Cilia de Jaca,
Bailo, Caldearenas y Las Peñas de Riglos. En todas estas
localidades se pueden contemplar valiosas manifestaciones
artísticas, en especial de época románica, fruto de su peculiar
forma de desarrollo vinculada a la colonización por medio de
la actividad monástica. Asimismo, el área septentrional de
este territorio está atravesada por la ruta jacobea pirenaica,
proveniente de Jaca, transitada tradicionalmente por la cultura
y el intercambio de ideas europeos, constituyendo un marco
físico inmejorable que atesora en un mismo enclave un patri-
monio histórico, artístico y natural de incalculable valor
simbólico, que lo hace merecedor de esta denominación.

Por lo que respecta al Patrimonio Arqueológico, en este
territorio se asentaron celtas y lacetanos, este último pueblo
estrechamente vinculado a la cultura ibérica. Posteriormente,
hacia principios del siglo II antes de Cristo, los romanos
conquistaron Iacca (Jaca) reorganizando la región, y sobre
todo sus vías de comunicación. Reflejo de su pasado histórico
son algunos restos conservados todavía como es el caso de la
sigillata de Centenero y algunas construcciones en las rutas de
acceso al valle de Atarés. La conquista de esta comarca, en el
siglo X, por los Condes de Aragón supondrá una revitalización
de la misma como lo pone de manifiesto el abundante patrimo-
nio histórico-artístico y arquitectónico conservado que se
muestra en muchos de sus conjuntos urbanos con las tradicio-
nales casas de estructura pirenaica de vanos tardo góticos y
renacentistas o con elementos heráldicos e inscripciones.

Respecto a los conjuntos urbanos, caben destacar Bailo,
cuyo urbanismo medieval ha sido declarado Conjunto Histó-
rico del Camino de Santiago o Arbués, cuyo casco urbano se

documenta ya en el siglo XI. También Paternoy muestra una
relevante arquitectura doméstica y en la localidad de Ena se
conservan algunos yacimientos romanos de gran envergadu-
ra. En cuanto a localidades con ejemplos de época románica,
merecen especial mención: Alastuey con una iglesia parro-
quial románica reformada en el siglo XVI; Yeste, pueblo
actualmente despoblado, en donde existe una iglesia con
elementos románicos y del periodo mozárabe serrablés; Cen-
tenero que cuenta con tres templos románicos; Botaya con una
iglesia y una ermita igualmente románicas; Santa Cruz de la
Serós donde destaca el templo románico lombardo de San
Caprasio y la iglesia de un antiguo monasterio benedictino de
la misma época y Binacua que aun conserva su iglesia románica.
Por otro lado, Atarés muestra un castillo altomedieval y en
Osia abundan viviendas del siglo XVIII.

Pero, sin duda, el monumento más emblemático de este
Parque Cultural es el conjunto monástico de San Juan de la Peña,
resultado del asentamiento de una primitiva comunidad monástica,
que conserva en la actualidad algunos vestigios del siglo VIII en
la originaria iglesia mozárabe del siglo X, sobre la que se instala
un templo románico en el siglo XI. Ya en época barroca (s. XVII)
se construyó un nuevo monasterio en la llamada Pradera de San
Indalecio a donde se trasladaron en el siglo XVIII.

Por último, en cuanto al Patrimonio Tradicional existen
numerosas pervivencias de entre las cuales cabe destacar el
modelo de vivienda popular construida en piedra y con esca-
sos vanos y cubiertas de pizarra. La condición de frontera con
los musulmanes se tradujo en un hábitat disperso y protegido
por el bosque, muchos de los cuales están actualmente despo-
blados. Las implicaciones socio-religiosas se pueden rastrear
todavía en la presencia de amuletos en las puertas, cruces en
los tejados o los famosos espantabrujas. En cuanto a las
festividades, sobresalían las hogueras en honor de San Sebas-
tián en enero o las fiestas en honor de la Virgen de agosto o San
Miguel en septiembre, así como múltiples romerías.

La Disposición transitoria segunda del mencionado texto
legal señala que en el plazo de un año se procederá a la
incoación del expediente de declaración de Parque Cultural en
aquellos espacios que reciben o puedan recibir tal denomina-
ción, entre los que se encuentra el Parque Cultural de San Juan
de la Peña.

Por Orden del entonces Departamento de Educación y
Cultura de 10 de junio de 1998 se ordenó la incoación del
expediente para la declaración del Parque Cultural de San Juan
de la Peña.

Mediante Orden de 24 de febrero de 2000, del Departamen-
to de Cultura y Turismo se acordó la apertura de un periodo de
información pública.

Se solicitaron informes de la Universidad de Zaragoza y de
una institución consultiva, tal como hace referencia el artículo
6 de la Ley 12/1997.

Por acuerdo del Gobierno de Aragón de 16 de mayo de 2000,
se concedió una ampliación de los plazos para la declaración
del Parque Cultural, en los procedimientos que se encuentran
en tramitación, entre ellos el Parque Cultural de San Juan de
la Peña.

Concluido el procedimiento, el artículo 4 del Decreto 223/
1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 12/
1997 preceptúa que la declaración del Parque Cultural se
realizará por el Gobierno de Aragón, mediante Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turis-
mo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión celebrada el día 22 de mayo de 2001

DISPONGO:

Primero.—Objeto de la declaración.
Es objeto del presente Decreto declarar Parque Cultural, de

1373
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Cuarto.—Inscripción.
De la presente declaración se dará traslado al Registro de

Parques Culturales, para la correspondiente inscripción.

Quinto.—Funciones del Patronato.
Las funciones del Patronato del Parque Cultural de San Juan

de la Peña son las establecidas en los artículos 18.3 de la ley
12/1997 y 15 del Decreto 223/1998, sin perjuicio de lo que se
establezca en el reglamento de régimen interior de los órganos
del Parque Cultural.

Sexto.—Régimen transitorio de protección.
El elemento relacionado en el apartado tercero punto 4,

Iglesia de San Caprasio de Santa Cruz de la Serós, del presente
Decreto, con procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, incoado al encontrarse en el entorno de protección
del Camino de Santiago, mantendrá el régimen de protección
propio de estos bienes de acuerdo con la Ley 3/1999, de 10 de
marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, hasta la resolución
del procedimiento.

Séptimo.—Publicidad.
El presente Decreto será publicado en el «Boletín Oficial de

Aragón» y se notificará a los ayuntamientos integrantes del
Parque Cultural de San Juan de la Peña.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

OJO ANEXO 23
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conformidad con los artículos 7 de la Ley 12/1997 y 4 del
Decreto 223/1998, al denominado Parque Cultural de San
Juan de la Peña, según la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 12/1997.

Segundo.—Delimitación.
La delimitación del Parque Cultural de San Juan de la Peña

está integrada por la parte de los términos municipales de Jaca,
Santa Cruz de la Serós, Santa Cilia de Jaca, Bailo, Caldearenas
y Las Peñas de Riglos, comprendida en la siguiente delimita-
ción:

—Al Norte: Carretera Nacional 240 entre el cruce con la
carretera comarcal A- 1205-1.

—Al Oeste: Carretera A-132 (tramos 7, 8 y 9, hasta el cruce
con la carretera comarcal A-1205).

—Al Sur y al Este: Carretera comarcal A-1205 (tramos 1 y
2, hasta el cruce con la carretera A-132).

Tercero.—Protección.
Los elementos que requieren especial, dada su condición de

Bienes de Interés Cultural, son los que a continuación se
relacionan:

1.—Real Monasterio de San Juan de la Peña: Monasterio
Viejo y Monasterio Nuevo.

2.—Iglesia del Monasterio de Santa María de Santa Cruz de
la Serós.

3.—La parte del Camino de Santiago que discurre paralela
al límite norte del Parque Cultural.

4.—Iglesia de San Caprasio de Santa Cruz de la Serós.
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CORRECCION de errores de las resoluciones de
14 de mayo de 2001, de la Dirección General de
Patrimonio Cultural, publicadas en el «Boletín
Oficial de Aragón»número 62, de 28 de mayo de
2001, por las que se procede a la delimitación de
diversos bienes y sus entornos como continuación
del procedimiento iniciado para su inclusión en el
catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés y se
abre un periodo de información pública.

$
Advertido error en las páginas 3756 a 3796 del «Boletín

Oficial de Aragón»número 62, de 28 de mayo de 2001, donde
aparecen publicadas veinte resoluciones de la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural por las que se procede a la
delimitación de diversos bienes y sus entornos como continua-
ción del procedimiento iniciado para su inclusión en el Catá-
logo del Patrimonio Cultural Aragonés y se abre un periodo de
información pública, procede su rectificación como sigue:

Donde dice en los encabezamientos: «Orden», debe decir:
«Resolución».

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA

#
RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, por la que se concede autorización para la
apertura y funcionamiento del Centro Privado de
Educación Infantil «Andarines».

$
Visto el expediente iniciado a instancia de Dña. Marta Sanz

Alaber, como representante de la titularidad Infancia en Acción,
S. L. solicitando autorización administrativa para la apertura y
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Andarines,
ubicado en la c/ Matías Pastor Sancho, 2 blq. 4-5 de Zaragoza.

Visto el informe favorable emitido por la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento de fecha 11 de
diciembre de 2000, sobre el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de instalaciones.

Visto el informe de la Unidad Técnica de Construcciones
del Servicio Provincial de Educación de Zaragoza, sobre la
adecuación de las obras realizadas a los planos supervisados.

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 332/
1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general, y en uso de las
competencias atribuidas por el Real Decreto 1982/1998, de 18
de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de enseñanza no universitaria.

En virtud de la Orden de 17 de agosto de 1999, del Depar-
tamento de Educación y Ciencia, de delegación de competen-
cias para modificación de conciertos educativos y de las
autorizaciones de los centros privados para impartir enseñan-
zas de régimen general, el Director General de Centros y
Formación Profesional, resuelve:

Primero.—Conceder, a efectos meramente educativos, au-
torización para la apertura y funcionamiento del Centro priva-
do de Educación Infantil Andarines, situado en la C/ Matías
Pastor Sancho, 2 blq. 4-5 de Zaragoza, de acuerdo con el
artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general.

El Centro queda configurado del siguiente modo:
Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Andarines.
Código: 50017001.
Domicilio: c/ Matías Pastor Sancho, 2 blo.4-5.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: Infancia en Acción, S. L.

Enseñanzas: Educación Infantil de Primer Ciclo.
De 0 a 1 años, 8 puestos escolares.
De 1 a 2 años, 13 puestos escolares.
De 2 a 3 años, 20 puestos escolares.
Capacidad: 3 unidades, 41 puestos escolares.
Enseñanzas: Educación Infantil de Segundo Ciclo.
Capacidad: 3 unidades, 75 puestos escolares.

Segundo.—El Servicio Provincial de Educación de Zarago-
za, previo informe de la Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero.—El Centro deberá cumplir la Norma Básica para
la Edificación NBE CPI/96 de Condiciones de Protección
contra Incendios en los edificios aprobada por el Real Decreto
2177/96 de 4 de octubre, y toda la normativa vigente, en
especial en lo relativo a condiciones higiénicas, acústicas, de
habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a
barreras arquitectónicas y cualquier otra normativa aplicable
de carácter local, autonómico o estatal.

Cuarto.—Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente en cada momento y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los
datos que señalan la presente Resolución.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición, ante la Exma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente acto, en virtud de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92 reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón en el plazo de dos meses contados desde el siguiente
a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Zaragoza, 21 de mayo de 2001.

El Director General de Centros
y Formación Profesional, p. d.  (Orden
de delegación de 17 de agosto de 1999),
JULIAN ABINZANO SANJOAQUIN

#
RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, por la que se concede autorización para la
apertura y funcionamiento del Centro Privado de
Educación Infantil «Educando».

$
Visto el expediente iniciado a instancia de Dña. Mª Pilar

Lobera Marín, como representante de la titularidad Sociedad
Cooperativa Educando, solicitando autorización administrati-
va para la apertura y funcionamiento del Centro de Educación
Infantil Educando, ubicado en la c/ Río Cinca, 35 de Zaragoza.

Visto el informe favorable emitido por la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento de fecha 14 de
septiembre de 1999, sobre el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de instalaciones.

Visto el informe de la Unidad Técnica de Construcciones
del Servicio Provincial de Educación de Zaragoza, con fecha
30 de abril de 2001, sobre la adecuación de las obras realizadas
a los planos supervisados.

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 332/
1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general, y en uso de las
competencias atribuidas por el Real Decreto 1982/1998, de 18
de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de enseñanza no universitaria.
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En virtud de la Orden de 17 de agosto de 1999, del Depar-
tamento de Educación y Ciencia, de delegación de competen-
cias para modificación de conciertos educativos y de las
autorizaciones de los centros privados para impartir enseñan-
zas de régimen general, el Director General de Centros y
Formación Profesional, resuelve:

Primero.—Conceder, a efectos meramente educativos, au-
torización para la apertura y funcionamiento del Centro priva-
do de Educación Infantil Educando, situado en la C/ Río
Cinca, 35 de Zaragoza, de acuerdo con el artículo 7 del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de
centros privados para impartir enseñanzas de régimen general.

El Centro queda configurado del siguiente modo:
Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Educando.
Domicilio: c/ Río Cinca, 35.
Código: 50017011.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: Sociedad Cooperativa Educando.
Enseñanzas: Educación Infantil de Primer Ciclo.
De 0 a 1 años, 1 unidad y 8 puestos escolares.
De 1 a 2 años, 1 unidad y 13 puestos escolares.
De 2 a 3 años, 2 unidades y 40 puestos escolares.
Capacidad: 4 unidades, 61 puestos escolares.
Segundo.—El Servicio Provincial de Educación de Zarago-

za, previo informe de la Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero.—El Centro deberá cumplir la Norma Básica para
la Edificación NBE CPI/96 de Condiciones de Protección
contra Incendios en los edificios aprobada por el Real Decreto
2177/96 de 4 de octubre, y toda la normativa vigente, en
especial en lo relativo a condiciones higiénicas, acústicas, de
habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a
barreras arquitectónicas y cualquier otra normativa aplicable
de carácter local, autonómico o estatal.

Cuarto.—Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente en cada momento y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los
datos que señalan la presente Resolución.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición, ante la Exma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente acto, en virtud de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92 reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón en el plazo de dos meses contados desde el siguiente
a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Zaragoza, 21 de mayo de 2001.

El Director General de Centros y Forma-
ción Profesional, p. d.  (Orden de delega-

ción de 17 de agosto de 1999),
JULIAN ABINZANO SANJOAQUIN

#
RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, aprobando la denominación «Domingo Ji-
ménez Beltrán» para el Colegio Público de Educa-
ción Infantil y Primaria Primo de Rivera de Cala-
torao (Zaragoza).

$
A propuesta del Consejo Escolar del Colegio Público de

Educación Infantil y Primaria «Primo de Rivera» del munici-

pio de Calatorao con domicilio en Avda. Bruno Solano, s/n de
dicha localidad, y nº de código 50001222, en su reunión
celebrada con fecha 23 de noviembre de 2000, y previo
informe favorable del Ayuntamiento.

Cumplidos los trámites establecidos en el art. 4º.1 del
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y
de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por R.D. 82/
1996 de 26 de enero, y vistos los preceptos legales vigentes
que son de aplicación en la presente Resolución, esto es: La
Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio reguladora del Derecho a la
Educación, la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General
del Sistema Educativo y el R.D. 1982/1998 de 18 de Septiem-
bre sobre traspaso de funciones y Servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de enseñanzas no universitarias.

En uso de las competencias que le atribuye el art.8º.1 letra
a) del Decreto 91/1999, de 11 de agosto, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación y Ciencia, el Director General de
Centros y Formación Profesional, resuelve

Aprobar la denominación específica de «Domingo Jiménez
Beltrán» para el Colegio Público «Primo de Rivera» de
Calatorao, con domicilio en Avda. Bruno Solano, s/n de dicha
localidad y código nº 50001222.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
podrá interponerse recurso de Alzada en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación de la misma en virtud
de los arts. 114º y 115º de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción
establecida por la Ley 4/1999.

Zaragoza, 21 de mayo de 2001.

El Director General de Centros
y Formación Profesional,

JULIAN ABINZANO SANJOAQUIN
#

RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, aprobando al denominación «José Antonio
Labordeta Subías» para el Colegio Público de
Educación Infantil Primaria Actur IV de Zarago-
za.

$
A propuesta del Consejo Escolar del Colegio Público de

Educación Infantil y Primaria «Actur IV» del municipio de
Zaragoza con domicilio en Plaza Pedro Saputo, 7 de dicha
localidad, y nº de código 50011801, en su reunión celebrada
con fecha 13 de marzo de 2001, y previo informe favorable del
Ayuntamiento.

Cumplidos los trámites establecidos en el art. 4º.1 del
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y
de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por R.D. 82/
1996 de 26 de enero, y vistos los preceptos legales vigentes
que son de aplicación en la presente Resolución, esto es: La
Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio reguladora del Derecho a la
Educación, la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General
del Sistema Educativo y el R.D. 1982/1998 de 18 de septiem-
bre sobre traspaso de funciones y Servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de enseñanzas no universitarias.

En uso de las competencias que le atribuye el art. 8º.1 letra
a) del Decreto 91/1999, de 11 de agosto, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación y Ciencia, el Director General de
Centros y Formación Profesional, resuelve:

Aprobar la denominación específica de «José Antonio
Labordeta Subías» para el Colegio Público «Actur IV» de
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Zaragoza, con domicilio en Plaza Pedro Saputo, 7 de dicha
localidad y código nº 50011801.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
podrá interponerse recurso de Alzada en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación de la misma en virtud
de los arts. 114º y 115º de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción
establecida por la Ley 4/1999.

Zaragoza, 21 de mayo de 2001.

El Director General de Centros
y Formación Profesional, p. d.  (Orden
de delegación de 17 de agosto de 1999),
JULIAN ABINZANO SANJOAQUIN

#
RESOLUCION de 22 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, por la que se concede autorización para la
apertura y funcionamiento del Centro Privado de
Educación Infantil «Padre Enrique de Ossó».

$
Visto el expediente iniciado a instancia de Dña. Ana Paula

García García, en nombre y representación del Centro privado
Padre Enrique de Ossó, ubicado en la c/ Enrique de Ossó, 2-
4 de Zaragoza, solicitando autorización administrativa para la
apertura y funcionamiento del Centro de Educación Infantil,
con tres unidades de Segundo Ciclo y la reducción de una
unidad de Bachillerato.

Visto el informe favorable emitido por la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento de fecha 7 de
noviembre de 2000, sobre el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de instalaciones.

Visto el informe de la Unidad Técnica de Construcción del
Servicio Provincial de Educación de Zaragoza, sobre la ade-
cuación de las obras realizadas a los planos supervisados, de
fecha 8 de mayo de 2001.

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 332/
1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general, y en uso de las
competencias atribuidas por el Real Decreto 1982/1998, de 18
de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de enseñanza no universitaria.

En virtud de la Orden de 17 de agosto de 1999, del Depar-
tamento de Educación y Ciencia, de delegación de competen-
cias para modificación de conciertos educativos y de las
autorizaciones de los centros privados para impartir enseñan-
zas de régimen general, el Director General de Centros y
Formación Profesional, resuelve:

Primero.—Conceder, a efectos meramente educativos, au-
torización para la apertura y funcionamiento del Centro de
Educación Infantil Padre Enrique de Ossó, situado en la C/
Enrique de Ossó, 2-4 de Zaragoza, de acuerdo con el artículo
7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizacio-
nes de centros privados para impartir enseñanzas de régimen
general.

Enseñanzas que se autorizan:
Educación Infantil de Segundo Ciclo, 3 unidades y 75

puestos escolares.

Enseñanzas que se reducen:
Educación Secundaria.
Bachillerato, 1 unidad y 35 puestos escolares.

El Centro queda configurado del siguiente modo:
Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Padre Enrique de Ossó.
Código: 50006797.

Domicilio: c/ Enrique de Ossó, 2-4.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Enseñanzas: Educación Infantil de Segundo Ciclo.
Capacidad: 3 unidades, 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Padre Enrique de Ossó.
Código: 50006797.
Domicilio: c/ Enrique de Ossó, 2-4.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Enseñanzas: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades, 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Padre Enrique de Ossó.
Código: 50006797.
Domicilio: c/ Enrique de Ossó, 2-4.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Enseñanzas: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades, 240 puestos escolares.

Bachillerato:
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 4 unidades, 140 puestos escolares.
Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades, 140 puestos escolares.

Segundo.—El Servicio Provincial de Educación de Zarago-
za, previo informe de la Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero.—El Centro deberá cumplir la Norma Básica para
la Edificación NBE CPI/96 de Condiciones de Protección
contra Incendios en los edificios aprobada por el Real Decreto
2177/96 de 4 de octubre, y toda la normativa vigente, en
especial en lo relativo a condiciones higiénicas, acústicas, de
habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a
barreras arquitectónicas y cualquier otra normativa aplicable
de carácter local, autonómico o estatal.

Cuarto.—Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente en cada momento y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los
datos que señalan la presente Resolución.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición, ante la Exma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente acto, en virtud de los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92 reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente a su publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Zaragoza, 22 de mayo de 2001.

El Director General de Centros
y Formación Profesional, p. d.  (Orden
de delegación de 17 de agosto de 1999),
JULIAN ABINZANO SANJOAQUIN

@
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V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato de suministro.

$
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-

titucionales de la Diputación General de Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.
c) Nº. expediente: 98/2001.
2. Objeto del contrato.—Suministro e instalación del siste-

ma cableado de aulas informáticas de Centros Educativos.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Urgente, procedimiento abierto mediante concurso (art. 85 de
la Ley de Contratos de las Admones. Públicas).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de mayo de 2001.
b) Contratistas e importes de adjudicación:
—Adatel, S. A.:
Lote núm. 2: 3.752.000 ptas. IVA incluido.
Lote núm. 3: 3.800.000 ptas. IVA incluido.
Lote núm. 4: 3.800.000 ptas. IVA incluido.
—Desarrollo e integración de comunicaciones:
Lote núm. 5: 4.039.751 ptas., IVA incluido.
—Soluziona:
Lote núm. 1: 3.870.926 ptas., IVA incluido
Lote núm. 6: 4.034.777 ptas., IVA incluido

Zaragoza, 29 de mayo de 2001.—La Jefe Servicio Gestión
Económica, Personal y Asuntos Generales, Mª. Asunción
Sanmartín Mora.

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ANUNCIO del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por el que se convoca la licitación
del contrato de servicios para la modificación de
las aplicaciones informáticas de la Dirección Ge-
neral de Tributos para la adaptación al euro.

$
1.—Objeto del contrato: Modificación de las aplicaciones

informáticas de la Dirección General de Tributos para su
adaptación al euro.

2.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Consejero de Economía, Ha-

cienda y Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación y Convenios del Servicio de Régimen Económi-
co y Contratación. Plaza de los Sitios, 7 50001 Zaragoza.
Teléfono: 976-714263. Fax: 976-714233.

3.—Modalidad de adjudicación: procedimiento abierto
mediante concurso público

4.—Plazo de ejecución: 7 meses.
5.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en las siguien-
tes dependencias administrativas:

—Servicio de Información y Documentación Administrati-
va, Edificio Pignatelli, paseo Mª Agustín, 36, 50071 Zaragoza.
Teléfono 976-71 41 11 Fax 976-71 41 87.

—Delegaciones Territoriales de la Diputación General de
Aragón en Huesca y Teruel, Plaza Cervantes, 1 y C/ General
Pizarro, 1, respectivamente.

—Oficina de información en Plaza San Pedro Nolasco 7,
Zaragoza

—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz,
situada en Avda. Bartolomé Esteban, 58

—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud,
situada en la C/ Sancho y Gil, 19

—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Jaca, situa-
da en Avda. Levante, 10

Y en la siguiente dirección electrónica: http//www.aragob.es/
sid/bolc/pliegos.htm.

Los ciudadanos que carezcan de medios telemáticos de
acceso al web del Gobierno de Aragón podrán hacerlo desde
los puestos de información existentes en las dependencias del
Servicio de Información y Documentación Administrativa en
Zaragoza, Huesca y Teruel.

b) Información administrativa: Sección de Contratación y
Convenios del Servicio de Régimen Económico y Contrata-
ción, Plaza de los Sitios, 7, 50001 de Zaragoza. Teléfono: 976-
714263. Fax: 976-714233.

6.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de recepción de proposiciones: el plazo de

presentación de proposiciones será de 15 días naturales (hasta
las 14 horas), contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

b) Dirección de presentación de ofertas: en el Registro
General de la Diputación General de Aragón situado en: Pº
María Agustín, 36, edificio Pignatelli, Plaza de los Sitios 7, y
Plaza de San Pedro Nolasco, 7, en los Registros de las
Delegaciones Territoriales de la Diputación General de Ara-
gón en Huesca y Teruel , así como en las Oficinas Delegadas
del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

7.—Apertura de ofertas: Acto público.
a) Día y hora: tendrá lugar a las 11 horas del quinto día hábil

(que no coincida en sábado), siguiente a la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

b) Lugar: en la sala de reuniones del Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo, situada en el sótano del
Edificio de Plaza de los Sitios, 7.

8.—Presupuesto base de licitación: Siete millones de pese-
tas (7.000.000 de pesetas, IVA incluido).

9.—Condiciones del contratista: Deben acreditar, según los
artículos 15 y siguientes del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio).

a)  Capacidad para contratar con la Diputación General de
Aragón, por parte de personas naturales o jurídicas, españolas
o extranjeras, (art. 15).

b)  Solvencia:
—Económica, financiera y técnica o profesional por los

medios señalados en los artículos 16 a 19 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (R.D.L. 2/
2000, de 16 de junio), que se hacen constar en el anexo nº 1 al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c)  Igualmente deberán aportar los licitadores el resto de los
documentos que establece el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, como requisitos para la aceptación de la
proposición.

11.—Criterios de adjudicación: véanse los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, Cláusula Adicional nº 4.
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12.—El importe del presente anuncio deberá ser abonado
por el adjudicatario.

Zaragoza, .—El Secretario General Técnico, p.o. de 22 de
mayo de 2001, la Directora General de Presupuestos, Tesore-
ría y Patrimonio, Gema Gareta Navarro.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Empleo, por
el que se convoca la licitación por el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del contrato de
servicios que se cita.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Directora Gerente del Instituto

Aragonés de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral del Instituto Aragonés de Empleo.
Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 de Zaragoza.
Teléfono: 976/71-54-74.
c) Número de expediente: 3/2001.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:
Seguimiento de los curso del Plan de Formación e Inserción

Profesional de Aragón para el año 2001.
b) Plazo de ejecución: Desde el 1 de julio hasta 31/12/2001.
3.—Tramitación: Procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante Concurso de Contrato de Servicios.

Artículo 208 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (aprobado por
Real Decreto 2/2.000 de 16 de junio).

4.—Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto de contrata: Dieciséis millones ochocientas

mil pesetas (16.800.000 pesetas).
a) Fianza provisional: No se exige.
b) Fianza definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en el Servicio
de Información y Documentación Administrativa.

Edificio Pignatelli, paseo Mª Agustín, 36, 50004 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-44-49. Fax: 976/71-43-63.
Y en la siguiente dirección electrónica: http//www.aragob.es/

sid/bolc/pliegos.htm.
b) Información administrativa y técnica:
Secretaría General del Instituto Aragonés de Empleo.
Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 de Zaragoza. Teléfono: 976/

71-54-74
7.—Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:
Ninguna.
8.—Presentación de ofertas:
a) El plazo de recepción de proposiciones finalizará el

octavo día natural contado desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

b) La documentación a presentar se especifica en el punto
2.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (paseo Mª
Agustín, 36, Edificio Pignatelli, 50004 Zaragoza), en las
Delegaciones Territoriales de Huesca (plaza de Cervantes, 2,
22071 Huesca) y Teruel (calle General Pizarro, 1, 44071
Teruel)

Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán

remitirse a la dirección indicada en el párrafo anterior y
cumplirán los requisitos señalados en el art. 100 del Regla-
mento General de Contratación del Estado, debiendo justifi-
carse la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de
la oferta mediante telex o telegrama en el que se consigne el
título completo del trabajo y nombre del licitador. El telex o
telegrama deberá haberse impuesto igualmente dentro del
plazo fijado en el anuncio publicado. A efectos de justificar
que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora
señaladas para la admisión de proposiciones, se admitirá como
medio de prueba, que en el telegrama se haga referencia al
número del certificado del envío hecho por correo.

d) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el
plazo de 3 meses, contado desde la apertura de proposiciones.

9.—Apertura de las ofertas:
La apertura de las proposiciones se realizará en acto público,

por la Mesa de Contratación a las 10 horas del tercer día hábil
(que no coincide con sábado), siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de
reuniones del Instituto Aragonés de Empleo, en avda. Cesáreo
Alierta, 9-11 de Zaragoza.

10.—Los gastos de anuncios de licitación serán por cuenta
del adjudicatario.

Zaragoza, 29 de mayo de 2001.—La Directora Gerente del
Instituto Aragonés de Empleo, Ana Bermúdez Odriozola.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Empleo, por
el que se convoca la licitación por el sistema de
concurso, procedimiento abierto del contrato de
servicios que se cita.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Directora Gerente del Instituto

Aragonés de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral del Instituto Aragonés de Empleo.
Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 de Zaragoza.
Teléfono: 976/71-54-74.
c) Número de expediente: 2/2001.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:
a) Mantenimiento de aplicaciones informáticas en el marco

del sistema integrado de gestión de cursos 2001.
b) Plazo de Ejecución: Desde el 1 de julio hasta 31/12/2001.
3.—Tramitación: Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante Concurso de Contrato de Servicios.

Artículo 208 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (aprobado por
Real Decreto 2/2.000 de 16 de junio).

4.—Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto de contrata: Doce millones de pesetas

(12.000.000 pesetas)
5.—Garantías:
a) Fianza provisional: No se exige.
b) Fianza definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en el Servicio
de Información y Documentación Administrativa,

Edificio Pignatelli, paseo Mª Agustín, 36, 50004 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-44-49. Fax: 976/71-43-63.
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Y en la siguiente dirección electrónica: http//www.aragob.es/
sid/bolc/pliegos.htm

b) Información administrativa y técnica:
Secretaría General del Instituto Aragonés de Empleo.
Avda. Cesáreo Alierta, 9-11 de Zaragoza. Teléfono: 976/

71-54-74
7.—Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Ninguna.
8.—Presentación de ofertas:
a) El plazo de recepción de proposiciones finalizará el

octavo día natural contado desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

b) La documentación a presentar se especifica en el punto
2.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (paseo Mª Agustín,
36, Edificio Pignatelli, 50004 Zaragoza), en las Delegaciones
Territoriales de Huesca (Plaza de Cervantes, 2, 22071 Huesca)
y Teruel (calle General Pizarro, 1, 44071 Teruel)

Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán remi-
tirse a la dirección indicada en el párrafo anterior y cumplirán los
requisitos señalados en el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado, debiendo justificarse la fecha y hora de
la imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telex o
telegrama en el que se consigne el título completo del trabajo y
nombre del licitador. El telex o telegrama deberá haberse im-
puesto igualmente dentro del plazo fijado en el anuncio publica-
do. A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro
de la fecha y hora señaladas para la admisión de proposiciones,
se admitirá como medio de prueba, que en el telegrama se haga
referencia al número del certificado del envío hecho por correo.

d) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el
plazo de 3 meses, contado desde la apertura de proposiciones.

9.—Apertura de las ofertas:
La apertura de las proposiciones se realizará en acto público,

por la Mesa de Contratación a las 10 horas del tercer día hábil
(que no coincide con sábado), siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de
reuniones del Instituto Aragonés de Empleo, en Avda. Cesá-
reo Alierta, 9-11 de Zaragoza.

10.—Los gastos de anuncios de licitación serán por cuenta
del adjudicatario.

Zaragoza, 29 de mayo de 2001.—La Directora Gerente del
Instituto Aragonés de Empleo, Ana Bermúdez Odriozola.

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
RESOLUCION del Departamento de Obras Públi-
cas Urbanismo y Transportes, por la que se convo-
ca la licitación por el sistema de concurso procedi-
miento abierto y tramite de urgencia, de un contra-
to de Asistencia Técnica de la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones.

$
1º.—Objeto: La realización de la Asistencia Técnica que se

cita en hoja Anexa
2º.—Documentos de interés para los licitadores: El Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas, estarán de manifiesto y a disposición de los concur-
santes para su examen durante el plazo de presentación de
proposiciones, los días y horas hábiles de oficina, excepto
sábados, en la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones, PASEO María Agustín 36, 2ª Planta, en las Delegacio-
nes Territoriales de Huesca, pza Cervantes nº 1 y de Teruel,
Gral. Pizarro nº 1 y en la siguiente dirección electrónica: http/
/www.aragob.es/sid/bolc/pliegos.htm.

3º.—Presentación de proposiciones: Las proposiciones
habrán de ser entregadas en sobres cerrados en la Secretaría
General Técnica del Departamento de Obras Públicas Urba-
nismo y Transportes (Ngdº de contratación) paseo María
Agustín 36, 3ª planta.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las l2
horas del día 13 de junio de 2001

4º.—Apertura de proposiciones: La apertura de proposicio-
nes se verificará por la Mesa de Contratación a las 11 horas del
día 20 de junio de 2001

5º.—Documentos que deben aportar los licitadores: Los que
figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6º.—Pago del anuncio de licitación: Será por cuenta del
adjudicatario.

Zaragoza, 30 de mayo de 2001.—El Secretario General
Técnico de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Carlos
Esco Samperiz.

Relación anexa

Objeto del contrato: Estudio de viabilidad de la estación de
alta velocidad en el entorno del aeropuerto de Zaragoza.

Presupuesto de contrata: 6.800.000 pts.
Plazo de ejecución: 2 meses.
Forma de adjudicación: Concurso procedimiento abierto y

tramite de urgencia.
#

RESOLUCION del Departamento de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, por la que se convo-
ca la licitación por el sistema de subasta procedi-
miento abierto y tramitación anticipada de cuatro
contratos de obras de la Dirección General de
Carreteras.

$
1º.—Objeto: La ejecución de las obras que se detallan en

relación anexa.
2º.—Documentos de interés para los licitadores: Los Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y los Proyectos,
estarán de manifiesto y a disposición de los concursantes para
su examen durante el plazo de presentación de proposiciones,
los días y horas hábiles de oficina, excepto sábados, en la
Dirección General de Carreteras, paseo María Agustín, nº 1 36
3ª planta, y en las Delegaciones Territoriales de Huesca, plaza
Cervantes nº 1 y de Teruel, Gral. Pizarro nº 1 y en la siguiente
dirección electrónica: http//www.aragob.es/sid/bolc/
pliegos.htm.

3º.—Presentación de proposiciones: Las proposiciones
habrán de ser entregadas en sobres cerrados en la Secretaría
General Técnica del Departamento de Obras Públicas Urba-
nismo y Transportes (Ngdº de contratación) paseo María
Agustín 36, 3ª planta.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 12
horas del día 5 de julio de 2001.

4º.—Apertura de proposiciones: La apertura de proposicio-
nes se verificará por la Mesa de Contratación a las 11 horas del
día 16 de julio 2001.

5º.—Documentos que deben aportar los licitadores: Los
que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. La acreditación de la solvencia económica, financiera y
técnica se acreditará por alguno de los medios establecidos en
los Artículos 16 y 17 de la Ley 13/1995 de 18 de mayo de
Contratos de las Administraciones Públicas.

6º.—Pago del anuncio de licitación: Será por cuenta del
adjudicatario.

Zaragoza, 28 de mayo de 2001.—El Secretario General
Técnico de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Carlos
Esco Samperiz.
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Relación anexa

Objeto del contrato: Clave: R-192-TE. Refuerzo con mez-
cla bituminosa. Crta. A-1511. Tramo: Santa Eulalia-Pozon-
dón.

Presupuesto de contrata: 199.995,923 pts.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Clasificación de contratista: Grupo: G; Subgrupo: 4; Cate-

goría: e.
Forma de adjudicación: Subasta Procedimiento Abierto.

Tramitación anticipada.

Objeto del contrato: Clave: R-193-TE. Refuerzo con mez-
cla bituminosa. Crta. A-226. Tramo. Villarroya de Pinares-
Fortanete.

Presupuesto de contrata: 104.369.449 pts.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Clasificación de contratista: Grupo: G; Subgrupo: 4; Cate-

goría; e.
Forma de adjudicación: Subasta. Procedimiento abierto.

Tramitación anticipada.

Objeto del contrato: Clave: R-195-TE. Refuerzo con mez-
cla bituminosa. Crta. A-232. Tramo: La Puebla de Valverde-
Mora de Rubielos.

Presupuesto de contrata: 196.998.948 pts.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Clasificación de contratista: Grupo: G; Subgrupo: 4 Cate-

goría: e.
Forma adjudicación: Subasta. Procedimiento abierto. Tra-

mitación anticipada.

Objeto del contrato: Clave: R-198-TE. Refuerzo con mez-
cla bituminosa. Crta. A-2707 Y A-2708. Tramo: Orihuela-
Límite de Guadalajara.

Presupuesto de contrata: 39.998.689 pts.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Clasificación de contratista: Grupo G; Subgrupo: 4; Cate-

goría: d.
Forma de adjudicación: Subasta Procedimiento abierto

Tramitación anticipada.
§

AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS DE EBRO (Zaragoza)
#

ANUNCIO del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro,
por el que se convoca subasta, por procedimiento
abierto, y trámite ordinario, para la contratación
de la obra de «Reforma de la Casa Consistorial».

$
1.—Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Ayuntamiento de Cabañas de Ebro.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.—Objeto del contrato:
a)  Descripción del objeto: Reforma y acondicionamiento de

la Casa Consistorial.
b)  Plazo de ejecución de: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a)  Tramitación: ordinaria.
b)  Procedimiento: abierto.
c)  Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
11.989.148 pesetas, IVA incluido, a la baja.
5. Garantías:
a)  Provisional: 239.783 pesetas.
b)  Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a)  Entidad: Ayuntamiento de Cabañas de Ebro.
b)  Domicilio: Plaza Ayuntamiento, s/n.
c)  Localidad: 50638-Cabañas de Ebro (Zaragoza)

d)  Teléfono: 976616275
e)  Fax: 976616276
f)  Fecha limite de obtención de documentos e información:
g)  Hasta el día de finalización del plazo para la presentación

de ofertas.
7. Presentación de las ofertas.
a)  Fecha límite de participación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOA. Si el plazo concluyese en sábado
o festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.

b)  Documentación a presentar: La exigida en el pliego de
cláusulas administrativas.

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Cabañas de
Ebro.

8. Apertura de las ofertas:
a)  Entidad: Ayuntamiento de Cabañas de Ebro.
b)  Fecha: El primer día hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
c)  Hora: 12 horas.
9. Otras informaciones: Según lo previsto en el artículo

233.2.4ª de la Ley 7/99, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, el pliego de condiciones se expone al público
mediante el presente anuncio oficial para que pueda formular
las reclamaciones que se estimen pertinentes, a cuyo efecto
dicho expediente, con todos sus documentos, se encuentra en
la Secretaria de la Mancomunidad del Bajo Jalón Ebro, por un
plazo de quince días naturales, a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio.

10. Gastos de anuncio:
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncio que

genere el concurso y los preparatorios y formalización del
contrato.

Cabañas de Ebro, 21 de mayo de 2001.—El Presidente,
Nicolás Medrano Palacios.

§
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN
(Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de La Puebla de Alfin-
dén, por el que se hace pública la adjudicación de las
obras de urbanización de la calle Depósito.

$
1.—Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 9/01.
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización de la C/ Depósito,

según proyecto redactado por el Arquitecto D. Francisco
Núñez Castillo.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
b) Procedimiento negociado sin publicidad previa.
4.—Presupuesto base de licitación:
Importe total 30.127.262 ptas. (181.068,49 euros).
5.—Adjudicación:
a)  Fecha: 2 de mayo de 2001.
b)  Contratista: Contratas e Ingeniería, S. A.
c)  Nacionalidad: Española.
d)  Importe de la adjudicación: 29.485.322 ptas. (177.210,35

euros).
Lo que se hace público de conformidad con el art. 93.2 del

R.D.L. 2/00, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

La Puebla de Alfindén, 23 de mayo de 2001.—El Alcalde,
Fernando Salvador.

§
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AYUNTAMIENTO DE SABIÑANIGO (Huesca)
#

ANUNCIO del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por
el que se convoca subasta para la adjudicación del
aprovechamiento de pastos de los Montes de Utili-
dad Pública.

$
El Ayuntamiento de Sabiñánigo, convoca subasta para la

adjudicación del aprovechamiento de pastos de los Montes de
Utilidad Pública propiedad municipal que en la primera subas-
ta quedaron desiertos por falta de licitadores, para los años
2001, 2002 y 2003, siendo los pliegos de condiciones los
mismos que rigieron la primera licitación.

Objeto y precio de licitación:
—Monte 167.—Boalar y San Bartolomé. Cabida 570 uni-

dades de lanar y 220 unidades de vacuno. Tasación 650.000
ptas.

—Monte 144. Fuenfría.—Cabida de 100 unidades de lanar
y tasación de 12.600 ptas.

Plazo de duración.—La duración de los aprovechamientos
será para las anualidades de 2001, 2002 y 2003. Para las
anualidades del 2002 y 2003, el precio de cada aprovecha-
miento será el resultante de aplicar el Indice de Precios al
Consumo, al precio de remate de cada Monte.

Presentación de proposiciones.—Se presentarán en el pla-
zo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la
publicación del anuncio en el BOP. La documentación a
presentar será la contenida en la cláusula 5 de los pliegos.

Apertura de proposiciones.—Se realizará el quinto día hábil
siguiente a la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

Modelo de proposición
D.…, mayor de edad, vecino de…, con domicilio en… y

provisto de D.N.I. nº.…, enterado de la subasta para la adju-
dicación de los aprovechamientos de pastos de los Montes de
Utilidad Pública del Ayuntamiento de Sabiñánigo, se compro-
mete y obliga a dicho disfrute por el/los monte/s y precio/os
siguientes:

—Nº. de Monte.
—Denominación.
—Precio.

Sabiñánigo, 25 de mayo de 2001.—El Alcalde, Carlos
Iglesias Estaún.

§
AYUNTAMIENTO DE TERUEL

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Teruel, por el que
se convoca subasta para adjudicar el aprovecha-
miento de leñas del monte denominado «Pinar
Grande».

$
Convocada subasta pública por este Ayuntamiento, al obje-

to de adjudicar el aprovechamiento de leñas del monte de
propiedad municipal núm. 247 denominado «Pinar Grande»,
según Decreto de la Alcaldía-Presidencia núm. 745/2001, de
fecha 9 de mayo, se expone al público el expediente adminis-
trativo núm. 912/2001, durante un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», a los
efectos de que puedan presentarse las oportunas reclamacio-
nes. Obra en dicho expediente el modelo tipo de pliego de
condiciones económico-administrativas que ha de regir en la
referida subasta, aprobado por el Pleno Municipal en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 1996, así como las
condiciones particulares que han de regir en la referida subas-
ta, fijadas por el antedicho Decreto núm. 745/2001 de la
Alcaldía-Presidencia, según condiciones particulares al res-

pecto dictadas por la Diputación General de Aragón, las cuales
obran asímismo en el actuado.

Simultáneamente, se anuncia subasta, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesario y el Ayuntamiento así lo
creyere conveniente, y se suspenderá en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra las condiciones señaladas, de
conformidad con el artículo 233.2 de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón.

1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Teruel.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Régimen Interior.
c) Número de expediente: 912/2001.
2.—Objeto del contrato.
El aprovechamiento de leñas, en el monte nº 247, denomi-

nado «Pinar Grande», cosa cierta: 87 Hectáreas con una
cuantía estimada de 1.500 Tm. de pinus nigra con corteza
apilada y puesta en cargadero, unidad de medida-tonelada,
ejecución: con liquidación final, duración plazo de ejecución:
6 meses desde la firma del correspondiente contrato.

3.—Forma de adjudicación.
Subasta.
4.—Tasación base, precio índice y estimación provisional

de las tasas.
Tasación: 3.800 ptas./Tm.
Importe total de la tasación: 5.700.000 ptas. (sin I.V.A.).
Precio índice: 11.400.000 ptas.
Estimación provisional de las tasas: 128.209,- pesetas.
5.—Garantías.
a) Provisional: 132.240 pesetas.
b) Definitiva: El cuatro por ciento del importe del remate.
6.—Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Teruel, Negociado de

Régimen Interior.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, nº 1.
c) Localidad y código postal: Teruel 44001.
d) Teléfono: 978/61.99.04.
e) Telefax: 60.05.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
El último día de presentación de proposiciones, esto es, el

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOA, hasta las catorce
treinta horas y en la Secretaría General del Ayuntamiento,
Negociado de Régimen Interior. Si el último día del plazo
referido coincidiere con sábado o día inhábil, se prorrogará al
siguiente hábil.

7.—Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.
8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: La presentación de propo-

siciones se efectuará en el plazo de veintiséis días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOA, hasta las catorce treinta horas y en la
Secretaría General del Ayuntamiento, Negociado de Régimen
Interior. Si el último día del plazo referido coincidiere con
sábado o día inhábil, se prorrogará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la
cláusula sexta del modelo tipo de pliego de condiciones
económico administrativas que ha de regir en las subastas de
aprovechamientos forestales de montes de propiedad munici-
pal.

c) Lugar de presentación:
1º Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Teruel.
2º Domicilio: Plaza de la Catedral, nº 1.
3º Localidad y código postal: Teruel 44001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
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mantener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposi-
ciones.

9.—Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Teruel.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, nº 1.
c) Localidad: Teruel.
d) Fecha: Tendrá lugar el día hábil siguiente a aquél en que

finalizó el plazo de presentación de proposiciones. Si el día de
la apertura coincidiere con sábado, ésta se prorrogará al
siguiente hábil.

e) Hora: Trece horas.
10.—Otras informaciones: No proceden
11.—Gastos de anuncios. El contratista quedará obligado a

pagar el importe de los anuncios de cuantos gastos se deriven
de los trámites preparatorios de la formalización del contrato
o del pliego de condiciones facultativas.

12.—Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso): No procede.

Teruel, 16 de mayo de 2001.—La Técnico de Régimen
Interior, Isabel Royo Rami.

§
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relati-
vo a la contratación mediante procedimiento abier-
to, concurso del «Suministro de una excavadora
compacta para el Servicio de Conservación de
Infraestructuras».

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Patrimonio.—Gestión de Suministros y Servicios.
c) Número de expediente: 274.340/01.
2.—Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una excavadora

compacta destinada a los trabajos de reparación de red de agua
potable de la ciudad destinada al Servicio de Conservación de
Infraestructuras.

b) Número de unidades a entregar: Según pliegos de condi-
ciones.

c) División por Lotes y número: Según pliegos de condiciones.
d) Lugar de entrega: Según pliegos de condiciones.
e) Plazo de Entrega: Según pliegos de condiciones.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario; b) Procedimiento: Abierto; c)

Forma: Concurso
4.—Presupuesto base de licitación:
Importe total: 19.500.000 ptas. (177.197,36 euros), I.V.A.

incluido.
5.—Garantías: Provisional: 390.000 ptas. (2.343,95 euros)
6.—Obtención de documentación e información:
a) Entidad: En el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.—

Servicio de Contratación y Patrimonio (Gestión de Suminis-
tros y Servicios), se indicará la copistería donde podrán
recogerse las copias de los pliegos de condiciones, previo pago
de las mismas.

b) Domicilio: Plaza del Pilar, 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00 Ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

g) Precio que debe abonarse: el correspondiente a la copia de
la documentación.

h) Dirección Internet: http://www.ayto-zaragoza.es/ayto/con
7.—Requisitos específicos del contratista.—No procede

8.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

decimoquinto día natural, siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOA. Si el plazo concluyese en sábado o
festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de
Condiciones Administrativas y Técnicas

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y Patri-
monio (Véase punto sexto).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

9.—Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (Véase

punto 6º).
d) Fecha: El día de la apertura será publicado en prensa local.
e) Hora: 13 horas.
10.—Otras informaciones:
A los efectos contenidos en el art. 233.4 de la Ley 7/99 de la

Administración Local de Aragón, los Pliegos de Condiciones,
que fueron aprobado por resolución del Teniente de Alcalde
Delegado del Área de Hacienda y Economía, de fecha 17 de
mayo de 2001, se exponen al público mediante el presente
anuncio oficial, durante el plazo de quince días.

11.—Gastos de anuncios:
Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boleti-

nes y cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del
adjudicatario.

I. C. de Zaragoza, 29 de mayo de 2001.—El Director del
Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relati-
vo a la contratación mediante procedimiento abier-
to, subasta del «Suministro por lotes de impresos
para el Centro Municipal de Informática».

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Patrimonio.—Gestión de Suministros y Servicios.
c) Número de expediente: 258.139/01.
2.—Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Suministro por lotes de impresos

con destino al Centro Municipal de Informática, recibos de
notificación, recibos de certificado, hojas salariales y hojas
DIN A4.

b) Número de unidades a entregar: Según pliegos de condi-
ciones.

c) División por Lotes y número: Según pliegos de condicio-
nes.

d) Lugar de entrega: Según pliegos de condiciones.
e) Plazo de Entrega: Según pliegos de condiciones.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario; b) Procedimiento: Abierto; c)

Forma: Subasta
4.—Presupuesto base de licitación:

Lote Tipo de impreso Cantidad Importe máximo

1 Recibo notificación 1.000.000 3.500.000 pts. 21.035,42 euros

2 Recibo de certificado 500.000 1.750.000 pts. 10.517,71 euros

3 Hoja salarial 200.000 700.000 pts. 4.207,08 euros

4 Hojas DIN A4 1.300.000 1.250.000 pts. 7.512,65 euros

5.—Garantías: Provisional: El 2% de cada uno de los lotes.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Entidad: En el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.—

Servicio de Contratación y Patrimonio (Gestión de Suminis-
tros y Servicios), se indicará la copistería donde podrán
recogerse las copias de los pliegos de condiciones, previo pago
de las mismas.
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b) Domicilio: Plaza del Pilar, 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00 Ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

g) Precio que debe abonarse: el correspondiente a la copia de
la documentación.

h) Dirección Internet: http://www.ayto-zaragoza.es/ayto/con
7.—Requisitos específicos del contratista.—No procede.
8.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

decimoquinto día natural, siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOA. Si el plazo concluyese en sábado o
festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de
Condiciones Administrativas y Técnicas.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y Patri-
monio (Véase punto sexto).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

9.—Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (Véase

punto 6º).
d) Fecha: El día de la apertura será publicado en prensa local.
e) Hora: 13 horas.
10.—Otras informaciones:
A los efectos contenidos en el art. 233.4 de la Ley 7/99 de la

Administración Local de Aragón, los Pliegos de Condiciones,
que fueron aprobado por resolución del Teniente de Alcalde
Delegado del Área de Hacienda y Economía de fecha 17 de
mayo de 2001, se exponen al público mediante el presente
anuncio oficial, durante el plazo de quince días.

11.—Gastos de anuncios:
Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boleti-

nes y cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del
adjudicatario.

I. C. de Zaragoza, 28 de mayo de 2001.—El Director del
Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relati-
vo a la contratación mediante procedimiento abier-
to, concurso del «Suministro de cinco motocicletas
con destino a Policía Local».

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación y Patrimonio.—Gestión de Suministros y Servi-
cios.

c) Número de expediente: 261.836/01.
2.—Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de cinco motocicletas

con destino de Policía Local.
b) Número de unidades a entregar: Según pliegos de condi-

ciones.
c) División por Lotes y número: Según pliegos de condiciones.
d) Lugar de entrega: Según pliegos de condiciones.
e) Plazo de Entrega: Según pliegos de condiciones.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario; b) Procedimiento: Abierto; c)

Forma: Concurso
4.—Presupuesto base de licitación:
Importe total: 9.623.743 ptas. (57.839 euros), I.V.A. incluido.
5.—Garantías: Provisional: 192.475 ptas. (1.174,83 euros).
6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: En el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.—
Servicio de Contratación y Patrimonio (Gestión de Suminis-
tros y Servicios), se indicará la copistería donde podrán
recogerse las copias de los pliegos de condiciones, previo pago
de las mismas.

b) Domicilio: Plaza del Pilar, 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00 Ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

g) Precio que debe abonarse: el correspondiente a la copia de
la documentación.

h) Dirección Internet: http://www.ayto-zaragoza.es/ayto/con
7.—Requisitos específicos del contratista.—No procede
8.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

decimoquinto día natural, siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOA. Si el plazo concluyese en sábado o
festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de
Condiciones Administrativas y Técnicas.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y Patri-
monio (Véase punto sexto).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

9.—Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (Véase

punto 6º).
d) Fecha: El día de la apertura será publicado en prensa local.
e) Hora: 13 horas.
10.—Otras informaciones:
A los efectos contenidos en el art. 233.4 de la Ley 7/99 de la

Administración Local de Aragón, los Pliegos de Condiciones,
que fueron aprobado por resolución del Teniente de Alcalde
de Hacienda y Economía de fecha 17 de mayo de 2001, se
exponen al público mediante el presente anuncio oficial,
durante el plazo de quince días.

11.—Gastos de anuncios:
Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boleti-

nes y cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del
adjudicatario.

I. C. de Zaragoza, 29 de mayo de 2001.—El Director del
Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relati-
vo a la contratación mediante procedimiento abier-
to, concurso, del contrato relativo a determinación
de tipo de equipos de radiocomunicaciones.

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Patrimonio.—Unidad de Suministros y Servicios.
c) Número de expediente: 122.892/01.
2.—Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de tipo de equipos

de radiocomunicaciones.
c) División por Lotes: No.
d) Lugar de entrega: Se especifica en el Pliego de Condicio-

nes Técnicas.
e) Plazo de Entrega: Se especifica en el Pliego de Condicio-

nes Técnicas.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario; b) Procedimiento: Abierto; c)

Forma: Concurso



BOA  Número 65 4 de junio de 2001 4107

4.—Presupuesto base de licitación.—Licitación por pre-
cios unitarios.

5.—Garantías: Provisional: 50.000 ptas. 300,51 euros.
6.—Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.—Servicio

de Contratación y Patrimonio (Gestión de Suministros y
Servicios).

b) Domicilio: Plaza del Pilar, 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00 Ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

25 de mayo de 2001.
g) Precio que debe abonarse: el correspondiente a la copia de

la documentación.
h) Dirección Internet: http://www.ayto-zaragoza.es/ayto/con.
7.—Requisitos específicos del contratista.—No procede.
8.—Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del día

23 de julio de 2001.
b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de

Condiciones Administrativas y Técnicas
c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y Patri-

monio (Véase punto sexto).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9.—Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (Véase

punto 6º).
d) Fecha: El día 24 de julio de 2001; e) Hora: 13 horas.
10.—Otras informaciones
A los efectos contenidos en el art. 122 del Real Decreto

Legislativo 781/86, de 18 de abril, los Pliegos de Condiciones,
que fueron aprobado por acuerdo de la M.I. Comisión de Go-
bierno, de fecha 18 de mayo de 2001 se exponen al público mediante
el presente anuncio oficial, durante el plazo de quince días.

11.—Gastos de anuncios.
Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boleti-

nes y cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del
adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 30 de mayo de 2001.

I. C. de Zaragoza, 30 de mayo de 2001.—El Director del
Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relati-
vo a la contratación mediante procedimiento abier-
to, concurso del «Suministro de gasóleo de calefac-
ción, con destino a colegios públicos, dependen-
cias y centros deportivos municipales».

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Patrimonio.—Gestión de Suministros y Servicios.
c) Número de expediente: 93.790/01.
2.—Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo de calefac-

ción, con destino a colegios públicos, dependencias y centros
deportivos municipales.

b) Número de unidades a entregar: Según pliegos de condi-
ciones.

c) División por Lotes y número: Según pliegos de condicio-
nes.

d) Lugar de entrega: Según pliegos de condiciones.
e) Plazo de Entrega: Según pliegos de condiciones.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario; b) Procedimiento: Abierto; c)

Forma: Concurso
4.—Presupuesto base de licitación:
Importe máximo anual: 150.000.000 ptas. (901.518,16

euros), I.V.A. incluido.
5.—Garantías: Provisional: 3.000.000 ptas. (18.030,36

euros).
6.—Obtención de documentación e información:
a) Entidad: En el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.—

Servicio de Contratación y Patrimonio (Gestión de Suminis-
tros y Servicios), se indicará la copistería donde podrán
recogerse las copias de los pliegos de condiciones, previo pago
de las mismas.

b) Domicilio: Plaza del Pilar, 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00 Ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

g) Precio que debe abonarse: el correspondiente a la copia de
la documentación.

h) Dirección Internet: http://www.ayto-zaragoza.es/ayto/
con

7.—Requisitos específicos del contratista.—No procede
8.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 23 de julio de 2001.
b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de

Condiciones Administrativas y Técnicas.
c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y Patri-

monio (Véase punto sexto).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
9.—Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (Véase

punto 6º).
d) Fecha: El 24 de julio de 2001; e) Hora: 13 horas.
10.—Otras informaciones:
A los efectos contenidos en el art. 233.4 de la Ley 7/99 de la

Administración Local de Aragón, los Pliegos de Condiciones,
que fueron aprobado por acuerdo de la M.I. Comisión de
Gobierno de fecha 18 de mayo de 2001, se exponen al público
mediante el presente anuncio oficial, durante el plazo de
quince días.

11.—Gastos de anuncios:
Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boleti-

nes y cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del
adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas».—El día 30 de mayo de 2001.

I. C. de Zaragoza, 30 de mayo de 2001.—El Director del
Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

£

     b) Otros anuncios
§

MINISTERIO DE HACIENDA
#

CORRECCION de errores del anuncio del Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Ara-
gón, delegación de Huesca, por el que se notifica a
doña María Dolores Aurín Penella, expte. 22/
00122/01 incoado a su instancia.

$
Advertido error en el anuncio de referencia,  publicado en el

BOA número 61, de 25 de mayo de 2001, se procede a su
subsanación en los siguientes términos:
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En la cabecera del citado anuncio, donde dice: «Anuncio del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón,
delegación de Huesca, por el que se notifica a doña María
Dolores Asurín Pinilla…», debe decir: «Anuncio del Tribunal
Económico-administrativo Regional de Aragón, delegación
de Huesca, por el que se notifica a doña María Dolores Aurín
Penella…».

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

#
ANUNCIO relativo al expediente de modificación
parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada
Real de Selgua a Barbastro», en el término muni-
cipal de Castejón del Puente (Huesca).

$
Se está tramitando a solicitud de la empresa PROCISA

(Promotora del Cinca, S. A.) y del Ayuntamiento de Castejón
del Puente, expediente para la modificación parcial del traza-
do de la vía pecuaria denominada «Cañada Real de Selgua a
Barbastro», en el término municipal de Castejón del Puente
(Huesca), en su tramo colindante con los terrenos afectos a la
actividad industrial existente.

Dicho expediente se somete a información pública, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 3/
1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el artículo 86 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose
un plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas de este Servicio, calle General Lasheras
nº 8, de Huesca, en horas de oficina, pudiendo presentar dentro
de dicho plazo las alegaciones oportunas.

Huesca, 25 de mayo de 2001.—El Director del Servicio
Provincial de  Medio Ambiente, Julio Serrano Serrano.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Teruel, declarando en estado de
deslinde total administrativo el monte TE-103-B de
los del catálogo de Montes de Utilidad Pública de
la provincia de Teruel, denominado «El Pinar», de
la pertenencia del Ayuntamiento de Castellote y
ubicado en su término municipal.

$
D. José Ramón Anadón Escobedo, Ingeniero de Montes y

Director del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel,
de la Diputación General de Aragón:

Hago saber: Que en uso de las facultades que concede a esta
Dirección Provincial, la Dirección General del Medio Natural,
vistos, el artículo 80 del vigente Reglamento de la Ley de Montes
de 8 de Junio de 1957, el Real Decreto 1410/84 de 2 de febrero
sobre traspaso de funciones y Servicios en materia de Conserva-
ción de la Naturaleza, el Decreto 50/2000 de 14 de marzo,
asignando competencias al Departamento de Medio Ambiente,
la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones
de general aplicación, he acordado declarar en estado de deslinde
total administrativo el monte TE-103-B, de los del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denomi-
nado «El Pinar», perteneciente a los propios del Ayuntamiento
de Castellote y ubicado en su término municipal.

Teruel, 14 de mayo de 2001.—El Director del Servicio
Provincial, (Orden del Depto. de Medio Ambiente de 08/11/
00), José Ramón Anadón Escobedo.

#

CORRECCION de errores de la notificación del
Servicio Provincial de Zaragoza, a los interesados
relacionados en anexo, de la formulación de pliego
de cargos por presunta infracción a la Ley de
Incendios Forestales.

$
Advertido error en el texto referenciado, publicado en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 62, de 28 de mayo de
2001, se procede a su subsanación.

En la página 3804, en la cabecera del mencionado texto, donde
dice: «Notificación del Servicio Provincial de Huesca…», debe
decir: «Notificación del Servicio Provincial de Zaragoza…».

§
AYUNTAMIENTO DE BISIMBRE (Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Bisimbre, relati-
vo a aprobación inicial de escudo y bandera.

$
El Ayuntamiento de Bisimbre, en sesión celebrada el día 3

de abril de 2001, aprobó inicialmente el escudo heráldico y la
bandera de Bisimbre, sometiendo el expediente a información
pública por el plazo de 15 días, desde el anuncio en el BOA,
con el fin de que todos los interesados puedan presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Bisimbre, 14 de abril de 2001.—La Alcaldesa, María
Fernanda Barón Callén.

§
FEDERACION ARAGONESA DE FUTBOL

#
ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Fútbol,
relativo a convocatoria de Asamblea General Ordi-
naria.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de

los Estatutos de esta Federación, y en uso de las facultades que
me confiere el artículo 27 b, convoco la Asamblea General
Ordinaria de la Federación Aragonesa de Fútbol, correspon-
diente a la temporada 2000/2001, que se celebrará el jueves 5
de julio de 2001, en el Salón Príncipe Felipe del Gran Hotel,
sito en Calle Costa nº 5, de Zaragoza, a las 18,00 horas en
primera convocatoria y a las 18,30 en segunda, que se desarro-
llará con arreglo al siguiente

Orden del día:

1. Llamamiento.
2. Nombramiento de cuatro asambleístas encargados de

intervenir el acta.
3. Informe del sr. Presidente.
4. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto

de 2000.
5. Aprobación, si procede, del presupuesto para 2001.
6. Aprobación, si procede, de la Memoria de actividades de

la temporada 2000/2001.
7. Aprobación, si procede, de la programación deportiva

para la temporada 2001/2002.
8. Propuestas de la Junta Directiva.
9. Propuestas suscritas, al menos por el 20% de los miem-

bros de la Asamblea, y presentadas con una antelación mínima
de siete días.

10. Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de junio de 2001.—El Presidente, Oscar Fle
Latorre.


